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<§>r. D . Tomás Jlíal/o y Lopes, Gaíedráfico del 
Insíiíufo (general y Técnico de León, y E x -
tJL/ca/de de esta Ciudad. 

M i E S T I M A D O Y D I S T I N G U I D O A M I G O : <?5 V . UHO de los 

hijos de esa Ciudad, m i pa t r ia adoptiva,—que conocí des
de hace años (1) consagrado a l estudio y á l a e n s e ñ a n z a 
de científicos p r o b l e m a s , — á quien debo inapreciables de
mostraciones de verdadera amistad y es t imac ión . 

P o r fortuna p a r a sus i^arientes y sus buenos amigos 
de la jutientud, entre cuyos ú l t imos me cuento, es V . tam
bién uno de los pocos leoneses de s i m p a t í a s é i l u s t r a c i ó n 
que quedan de aquel tiempo en esa capi ta l , a l que consi
dero muy acreedor le dedique l a presente o b r ü a , como 
con sa t i s facción lo verifico, producto de mis entreteni
mientos dep luma : en e l la solo v e r á V . unos ligeros y de
s a l i ñ a d o s Apuntes para la Historia del Puente del Castro., 
con los cuales quis iera da r l e una prueba del i n t e r é s que 
me insp i ra , a s i lo pasado como lo presente de ese su pue
blo natal . L a r a z ó n de haberlos escrito se funda en que,, 
s i ha de darse á luz a l g ú n d í a la his tor ia c i v i l de la r e 
g ión leonesa, conforme a l sano cr i ter io que r ec l aman los 
adelantos de l a ciencia , interesa antes formar acertado 

m 

(1) Siendo ambos profesores del Instituto Municipal de 2.a En
señanza de León, en el curso académico de 1872-73. 
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ju ic io del va lor de las memorias inéd i t a s que yacen ocul
tas d los ojos de l a genera l idad de las gentes en los viejos 
archivos, a s í c o m ó ' J g u a l m e n l e conviene formarlo respecto 
d los objetos a rqueológicos que s i rvan de base a l estudio 
precedente-, ú n i c a manera és ta de que la obra salga exen
ta de falsas noticias y viciosas afirmaciones, y solo apa
rezca basada en las mas§ puras fuentes de l a verdad 
h is tór ica . 

Y s i esto ha de conseguirse, hácese necesaria la p r o 
vechosa labor de que sean recogidos los materiales preci
sos pa ra aquel la , y se publiquen las m o n o g r a f í a s y na
r r ac iones concernientes á determinados pueblos y l imi ta -
^das comarcas, en el concepto de trabajos aux i l i a r e s de l a 
monumental obra, no escrita hasta hoy (1). E n t r e esos 
pueblos merece f igurar el del Puente del Castro. 

T a l es, amigo m i ó , el propósi to que me a n i m ó á r e a l i 
z a r dicho trabajo. Acójalo V . con benevolencia, y vea en 
é l una muestra de afecto d la c iudad donde p a s é los m á s 
tranquilos años de m i vida; cuyo trabajo le ofrezco como 
justificante de aqué l pat r ió t ico pensamiento. 

Cuente V. siempre con el afecto de su amigo y S. S. 
q. b. s. n i . 

^amon j f . de la Jjraña. 
Val l ado l i d 26 de Diciembre de 1901. 

(1) Las Historias de León por los PP. Lobera y Bisco, pueden 
considerarse, únicamente, como religiosas, no como civiles; y la Cró
nica de la proviivcia, de que es autor el Sr. Garda de la Fós, careco 
de valor histórico, y sus pág inas contienen porción de errores. 



S i el viajero que por primera vez v i s i t a la ciudad de 
iLeon, además de las gratas impresiones que le proporcio
nan sus recuerdos h i s tó r icos á la v is ta de los grandiosos 
monumentos en ella conservados, busca en l a contempla
ción de sus bellos alrededores otra clase de atractivos y 
novedades, desde luego satisface su anhelante curiosidad, 
con solo salirse del á r e a comprendida dentro de los an t i 
guos muros (1) reconstruidos por el inv ic to Alfonso V . 

L o s caminos que parten de la vetusta pob l ac ión en 
diversas direcciones conducen á lugares, donde pueden 
admirarse los variados contornos del cuadro topográf ico 
que se destaca á l a v i s t a del observador. S i tuada á corta 
distancia de la confluencia.de los rios Bernesga y T o r i o , 
entre sus amenos valles, regados en todas direcciones 

(1) Afectan la figura rectangular de la época romana, si se pres
cinde de la parte de muralla agregada, reinando Alfonso XI, y de aque
llos quedan todavía venerables restos, salvados de la demoledora pi 
queta moderna, singularmente en el lienzo del OE., sobre el que se 
apoya una de las fachadas del convento de San Isidoro, y en el primer 
cuerpo de la torre denominada de los Pernees; de cuyos restos se han 
extraido várias interesantes lápidas con inscripciones latinas, que figu
ran hoy en el Museo arqueológico provincial Legionense. 
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•por las bullidoras aguas de sus acequias, y embellecidos 
por frondosas alamedas y tupidas praderas, p rés ta le el 
paisaje de sus ce rcan ías todos los encantos de que es sus
ceptible la p r ó d i g a naturaleza. S i l a curiosidad del viaje
ro le l l eva hasta Puente del Castro, que dis ta de L e ó n 
k i l ó m e t r o y medio, al sudeste, y después de pasar la 
puente sobre el Tor io deja l a carretera de M a d r i d á l a 
derecha, que atraviesa por entre el case r ío de dicho pue-
blecito, y siguiendo la vereda de las Cuentas de l a Can-
damia (1) se coloca en l a escueta loma, l lamada L a SJola, 
c o n t e m p l a r á un panorama h e r m o s í s i m o , lleno de admi
rables contrastes: YÓase destacarse hác ia el N . y E . , los 
elevados picos de las m o n t a ñ a s , simulando és t a s l a forma 
semicircular en su linea de p r o l o n g a c i ó n , y d i s t i n g u i é n 
dose en primer t é r m i n o , como centinela avanzado de la 
cordil lera P e ñ a Corada fZ). Sus cimas aparecen casi todo 

(1) Son, de oriente á poniente, las últimas estribaciones de la 
cordillera Astúrica-Pirenáica que descienden sobre los llanos de León 
y margen izquierda del Torio: el nombre con que dichas alturas se dis-
iinguen denuncia su procedencia latina. E l sábio geógrafo Sr. Goello 
en su notable discurso, referente al Itinerario de Antonino, dice: «La 
inscripción del monte Candamio ó Candanedo, descubre una nueva 
comunicación entre León y Asturias.» 

(2) Lo mismo que redondeada, en su acepción vulgar, ó de cora-
zon, según la Academia. Es el pico mas conocido de los habitantes de 
León y sus pueblos comarcanos. Cuando su cúspide no blanquea, sínto
ma de buen tiempo para aquellos. Mide 1.833 metros sobre el nivel del 
mar, según el mapa de España del magnifico Hand Atlas de Adolf Stie-
ler—Gotha.—Justus Perthes. Los estudios del Instituto Geográfico Le 
señalan 1.835 metros. 
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el a ñ o cubiertas de nieve, cuya blancura resplandece con 
in tens idad deslumbradora, al ser her ida por los refulgen
tes rayos del sol, f e n ó m e n o de mas s ingular efecto a l 
acercarse á su ocaso. 

L a conf igurac ión del terreno que, escalonado desde 
•las agrestes cumbres, viene an ive l a r se con la l l anura 
occidental de la ciudad, recuerda el panorama h i s tó r i co 
ele las he ró i ca s luchas all í sostenidas por los españo les en. 
remotas edades, y just if ica e! por qué de sus consecuen
cias mil i tares. Bajo dos aspectos puede considerarse: uno 
en el que los invasores f á c i l m e n t e se extienden por los 
« a m p o s que después se denominaron, góticos (1), hasta 
l l e g a r á las primeras eminencias l imí t rofes de la ant igua 
capital leonesa, arrollados sus habitantes por la inmens i 
dad del n ú m e r o y la per ic ia de aquellos, y s in disponer 
de fuertes valladares, n i elementos de guerra que opo-
xierles: otro el de los esforzados m o n t a ñ e s e s , d e f e n d i é n 
dose, durante largo tiempo, desde las escabrosidades de 
la cordi l lera y sus r ú s t i c o s albergues con tenacidad t i t á 
nica, hasta ser vencidos en lucha desigual contra carta
gineses y romanos; y que mas tarde, a l comienzo de l a 
reconquista á rabe , l legan á conseguir en Oovadonga l a 
primera v i c to r i a de la independencia españo la , y á echar 
desde tan seña lado momento los cimientos de la naciona
l i dad ibérica, enaltecida con. los rasgos peculiares de 
nuestra raza i n d ó m i t a , j a m á s dispuesta á rendirse y me-

(lj Después de la pacífica posesión del territorio castellano pojr 
los visigodos. 
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nos entregarse al yugo de otro pueblo. Estas p á g i n a s de 
la h is tor ia patr ia t raen á la memoria espec táculos her
mosos de la naturaleza en el lugar de la presente narra

c i ó n . 
E n la c a m p i ñ a de L e ó n , cuyos ú l t i m o s contornos 

suelen confundirse con los celajes que flotan en su alegre 
cielo b r i l l an , al resplandor del astro solar, cual cintas de 
plata , las cristalinas aguas de sus dos rios, que se unen 
a l l á entre las frondosidades de las arboledas para mar 
char confundidos en busca de otros rios tributarios de 
los mas caudalosos de la reg ión . E l paisaje toma mayor 
or ig ina l idad y adquiere otros variados tonos de luz, 
cuando los rayos del sol penetran difusamente por las 
s o m b r í a s alamedas de los alrededores de la ciudad, y en 
el horizonte se transforman las flotantes nubes en simu
ladas figuras a é r e a s , t e ñ i d a s de v ivos coloreá, que cam
bian á cada instante de forma y transparencia con pro
digiosa var iedad. Otros intensos focos de luz son refleja
dos por los cristales de los edificios de la pob lac ión , 
sobresaliendo entre és tos , como el de mayor magni tud, 
gent i leza y hermosura la p u l c r a Catedral con sus caladas 
agujas, airosos p inácu los y ojivales ventanas y rosetones 
de esmaltados v id r io s . E s un cuadro de incomparable 
perspectiva, digno del pincel de Haes, 

E l moderno pueblo del Puente del Castro ex t i éndese 
por la margen izquierda del Tor io , y t í n i c a m e n t e un 
grupo de media docena de casas se levanta sobre la otra 
orill-a, á cuyos moradores proporciona ú t i l aprovecha
miento y recreo el agua de una abundante fuente, situada 
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á corta distancia de otra de agua mineral , denomina
da S u b l a n í i n a (1). F u é este sitio del Puente del Cas 
tro el en que primeramente estuvo su iglesia parro
quia l . E l caser ío de la margen izquierda del r io h á 
llase extendido, casi todo él , entre la carretera mo
derna y el ant iguo camino F r a n c é s , mas comunmen
te llamado de los Peregrinos (2), a l que daba paso 
una puente (3) de varios arcos que subs is t ió , aunque 
muy ruinosa, hasta el ú l t i m o tercio del siglo X V I I I , 
á l a que s u s t i t u y ó la existente hoy , construida durante 
el reinado del inv ic to Carlos I I I , como se ve rá mas ade
lante, al tratar de la obra y d e s c r i p c i ó n de dicho puen
te. E n l a parte mas elevada del pueblo, á l a izquierda 

(1) Se descubrió á mediados del siglo XIX, cuyp manantial era 
de agua ferruginosa y temperatura de unos 16.°; manantial completa
mente abandonado hoy y que las corrientes del Torio fué dejando 
oculto. Siendo Alcalde de León D. Tomás Monroy se hicieron en él las 
obras necesarias de cantería, y durante vários años se hizo de moda, y 
sus aguas se consideraron muy saludables. El Dr. Chalanzon publicó en
tonces un opúsculo sobre la calidad de las mismas. 

(2) Se construyó en el reinado de D. Bermudo III para el t ráns i 
to de los peregrinos que se dirigían á Gompostela. 

(3) Mas adelante citamos tres cartas de los reyes D. Alfonso X I , 
D. Pedro I y su hermano el Bastardo, en las que se habla del peaje y 
pasaje que se debian pagar para «el reparamiento y adobo de las 
puentes de Villarente y del Castro.» De esta última quedan restos de 
tres pilares de muy sólido hormigón, que no han podido destruir las 
corrientes del rio durante siglos. 
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de la carretera, se levanta la moderna parroquia de 
San Pedro (1). 

L u g a r t an bien situado y de ce rcan ía s asaz p in 
torescas, deb ió ser elegido desde remotos tiempos para 

.el establecimiento de una pob lac ión : j u s t i f í c a n l o los 
restos de ce rámica antigua y otros objetos encontrados 
en las tierras p r ó x i m a s ai caser ío (2], as í como tam-
bióu los cimientos de los estribos del puente viejo; 
&•! decir, que y a los romanos, por lo menos, tomaron 
al l í asiento. ¿Y quién sabe si antes lo- tuvieron a l 
gunos de los pueblos p r imi t ivos de E s p a ñ a ? (3). S i n -
gularmeata la loma y a indicada, que a ú n se l lama 
Castro de los Jud íos , es el sitio que mas merece es
tudiarse por los a rqueó logos , á fin jde aclarar la ver
dad laistórica con la presencia de m a t e r i a í e s de an
tiguas construcciones que, á cada paso, se encuen
t ran esparcidos por el terreno. Aqué l resulta ser 
aína eminencia de pronunciada pendiente y difícil acce
so, por la parte que cae^ sobre l a o r i l l a izquierda del 

(1) Emplazóse en el mismo sitio en que estuvo una capilla con-
aagrada á Santo Tomás Cantuariense. jMos ocuparemos de describir 
dicha iglesia en otro capitulo. 

(2) Fragmentos de teja, una estatuita de bronce, várias bolitas 
de piedra, fíbulas y otros objetos de fábrica romana, algunos de ;los 
cuales poseemos. 

(3) Las encumbradas cuevas artificiales que hay en la cuesta de 
Villamoros, á dos leguas próximamente del Puente del Castro, parecen 
pertenecer á época remotísima. Una exploración en ellas, bien dirigida^ 
resul tar ía un trabajo de importancia para los estudios arqueológicos,. 
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Torio . E l lado opuesto, en que el terreno desciende 
suavemente, presenta hoy una fácil subida, y que no 
debió serla tanto en lo antiguo al dárse le , como pa
rece se le d ió , por medio de grandes cantidades da 
tierra, la suficiente altura para levantar el costado S. E . 
de la fortaleza, de cuyos muros t o d a v í a quedaban 
vestigios h á pocos años: hoy solo muestra la loma, en 
sus cortes y taludes, haber sustentado dos circuitos 
amurallados. 

C o n el p ropós i to de asegurarnos en la idea pre
concebida de que iban h is tór ico recinto fué castro de 
los romanos, antes de que los hebreos lo dedicasen ' a 
castillo propio, efectuamos una v i s i t a invest igadora al 
^célebre pueblacito, durante apacible tarde del mes da 
M a y o de 1893, a c o m p a ñ a d o s del C u r a pá r roco del mis
mo y da dos ilustrados amigos (1). L a excurs ión t u 
vo por p r inc ipa l objeto explorar el sitio que actual
mente se designa con el nombra que, agregado a l 
de Puente, d ió el suyo á dicho pueblo. Después da 
recorrer la elevada planic ie donde ex is t ió el castro j u -
dáico cuyo terreno—compuesto en. g ran parta del d i -
t r t t ú s de las ruinas y sembrado de fragmentos de 
tejas romanas y restos da vasijas• y ladri l los da igua l 
p r o c e d e n c i a — e s t á dedicado á excelentes p l a n t í o s des-

(1) D. Joaquín González y García, Catedrático de Histología Nor
mal, Anatomía Descriptiva y de Nomenclatura de los animales domésti
cos en la Escuela de Veterinaria de León, y D. José Pereiro y Caldas, 
Archiveio de Hacienda. 
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cendimos á la vereda que, partiendo de las ú l t i m a s 
casas del arrabal , sube por la falda de las cuestas 
y a citadas de la Candamia. Puestos en .este camino, 
y á corta dis tancia de la Nevero , p e q u e ñ o edificio 
destinado á depós i to de hielo, experimentamos natu
r a l sa t i s facc ión al descubrir, entre varios pedazos.de 
teja p lana , dos ^fragmentos de ladri l lo refractorio, res
tos, s in duda, de a l g ú n horn i l lo de fábr ica romana, 
pues conservaban trazos en hueco de los caracteres 
de una leyenda la t ina , aunque insuficientes .para re
cons t i tu i r la , por su estado imptu-feoto (1). Pero, sin 
embargo, acusaban ser de bue:na forma, tal vez de 
l a época del emperador Augus to . Es probable que fu
turas investigaciones y nuevos hallazgos, de parecida 
clase y mayor importancia, vengan á robustecer nues
t ra fundada supos ic ión de que el Castro de Jos j u 
díos , colocado en las inmediaciones de Leoo , .debió 
ser durante l a conquista de los latinos punto :elegido 
por H&HQS para un canipamento fortificado, conforme 
á las reglas del arte mi l i ta r romano, Y ciertamente, 
que el sitio designado era entonces de suma impor 
tancia e s t r a t é g i c a , dada su s i tuac ión cerca de l a con
fluencia de los dos renombrados rios, y a! pie de ele-
vadas cuestas, p r ó x i m a s á la v í a romana (2); la cual 
r e s u l t a r í a en extremo ventajosa, para impedir el paso 

(1) E l fragmento mayor tenía 9 centímetros de largo, 7 de alto 
y 10 de base. 

(2) Era la que se dirigía á Lucus Auyusti. Véase el itinerario de 
Antonino. 
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de fuerzas enemigas por la puente sobre el Tor io . T o -
dav ia ae comprende mas dicha importancia, al fijarse 
en la conveniente posic ión de la Mota, á corta d is tancia 
de dos memorables poblaciones: L á n c i a (1), capital de 
los astures, que fué tomada y destruida por el e j é r 
cito del General romano Caris io (2), y l a ciudad í u n -
dada mas tarde por l a Legión S é p t i m a (3), de la cual 
t o m ó el nombre de L e ó n en la E d a d Med ia , al ro
mancearse tan impropiamente, 

A parte de estas noticias y de las que los estu-

(1) Vénse sus ruinas en una meseta de terreno arcilloso, á dos 
leguas próximamente del pueblo de Villarente, sobre la carretera de 
Madrid á León y la Coruña. En el Museo arqueológico provincial de 
León figuran objetos recogidos hace 33 años por la Comisión de Monu
mentos al verificar esta excavaciones en dicho sitio; y entre ellos im
periales, ánforas, tégulas, pedazos de vasijas de barro Saguntino, 
fíbulas. Zarcillos de oro, una flauta, mitad de marfil y la otra mitad 
de hueso, un botón que tiene de "relieve dos guerreros romanos, dán
dose las manos, y fragmentos del estuco pintado con que estaban re
vestidas, en su interior, las paredes de las dos casas de estructura ro
mana que fueron entonces descubiertas. Esto prueba que tomada la ca
pital de los Astures, los romanos la reconstruyeron y habitaron, siendo 
mas adelante otra vez destruida por diferente pueblo invasor, quedan
do muchas de sus riquezas sepultadas. 

(2) E l sabio arqueólogo leonés, D. Juan López Castrillon, falle
cido el 24 de Abril de 1896, adquirió, entre otros objetos procedentes de 
Láncia, uno de gran valor histórico: era un corniculó de oro macizo, 
insignia que solo se concedía al jefe militar que hubiese alcanzado uná 
gran victoria. ¿A quien pudo pertenecer joya de tanto mérito, sepultadfe 
•en aquellas ruinas, desde la dominación romana? 

(3) Vino en tiempo del Emperador Galba. 
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dios arqueológicos arrojan, ningunas otras nos propor
cionan los anales h i s tó r i cos de la época antigua: de 
suerte, que nada mas con fundamentales pruebas po
demos a ñ a d i r , respecto á la existencia y á las con
diciones de los habitantes del Puente del Castro en 
los remotos tiempos. Ú n i c a m e n t e es lógico, que allí 
debieron oponer t e n á z resistencia á cuantas fuerzas i n -
ya.soras necesitaron apoderaríse de tan importante paso. 

II» 

Las mas comprobadas fuenf.es h i s tó r i cas acerca de 
To que pudo ser ese celebre pueblo, es decir, aquellas 
que se basan en leg í t imos monumentos, ó bien que una 
at inada i n v e s t i g a c i ó n encuentra en c rón icas y docu
mentos antiguos, r e m ó n t a n s e á los primeros siglos de 
l a r e s t a u r a c i ó n e spaño la en l a época á r a b e , muy s in
gularmente á la fecha en que el fanatismo de los C a 
lifas Cordobeses y su poder avasallador se muestran 
mas pujantes, y sus mejores capitanes alcanzan justa 
fama, por la impetuosidad é intel igencia con que d i 
r igen la lucha entablada con los Rey es de León. B i e n 
puede afirmarse, que el antiguo pueblo de Puente del 
Castro deb ió ser teatro de terribles combates entre 

http://fuenf.es
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cristianos y agarenos, cuando en l a capital del c a l i 
fato m u s u l m á n de Occidente reinaba el j oven p r í n c i 
pe H i x é n I I , bajo la tutela de su primer minis t ro 
I b n - A b i - A m i r , á quien por su g ran va lor y destreza 
en el arte de la guerra se le dio el t í tu lo de A l m a n -
zor (1); personaje al que confió la sultana, v i u d a de 
A l -Haquen I I la d i recc ión o m n í m o d a do los negocios 
del Imperio. E l e sp í r i t u soberbio y belicoso del temi
ble guerrero, su odio implacable á los cristianos, que 
b a b í a jurado exterminar, le hizo emprender excursiones 
invasoras por los campos de Cas t i l l a , territorio que 
l l aman Ga l i c i a algunos historiadores á r a b e s (2) y g a 
llegos á sus habitantes. 

A l frente de e jérc i to numeroso y aguerrido, b ien 
pronto la v i c to r i a corona sus empresas: en una de sus 
terribles raz ias toma á Zamora • y otras poblaciones 
importantes del reino l e o n é s , . d e s t r u y e n d o sus fuertes 
mural las , y l levando á Córdoba miles de cautivos de 
ambos sexos. Mas un inesperado descalabro v ino á nu
blar su aureola de glor ia por breve tiempo, cuando en 
el o t o ñ o del año 982 (3) e m p r e n d i ó otra exped ic ión 

(1) E l Mansur, ó sea el Victorioso. 
(2) Véanse las siguientes obras: Investigaciones acerca de la 

Historia y de la Literatura de España durante la Edad Media, por 
R. Dozy, tom. í, pág. 160, nota 2 de la ed. de Sevilla (1878); Historia de 
España, por D. Modesto Lafuente, tom. 4, pág. 48 de la ed. 1.a 

(3) Lafuente, en su citada obra, dice que ocurrió en Julio de 
981 á Junio de 982, y Dozy, que en los meses de Abril de 988 y 989. 
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por los llanos de Cast i l la , y después de atravesar el 
Duero a c a m p ó con su e jérc i to en las m á r g e n é s del 
E s l a . L a s ¿ u e s t e s del rey de León (1) que las aceclia-
foan, cayeron de, improviso sobre los descuidados sol
dados de Almanzor , sembrando entre ellos el espanto 
y la mortandad; pero i r r i t ado el caudil lo m u s u l m á n 
ante el descalabro de los suyos, se qui ta su casco do
rado, increpa duramente á los que huyen, consigue 
reunirlos y al frente de l a morisma carga contra los 
crist ianos, hasta hacerlos meter dentro de los muros 
de L e ó n (2). E l caudillo mahometano y los suyos h ú -
^bieran penetrado en esta c iudad á no sobrevenir re
pentinamente tina tempestad, a c o m p a ñ a d a de copiosas 
nubes de agua y granizo. L a crudeza de la e s t ac ión 
le obl igó á retirarse con sus soldados. Convienen los 
historiadores que se ocupan en describir el fiero ca
r á c t e r y las grandes h a z a ñ a s del hé roe moro, que l a 
derrota sufrida por él de que queda hecho m é r i t o (3), 
no se b o r r ó de su memoria. Desde Córdoba p reparóse 
á realizar una nueva c a m p a ñ a , con el p ropós i to de 

(1) No se sabe á ciencia cierta, si reinaba D. Ramiro III ó D. Ber-
Kiuclo II, pues no todos los Cronistas, asi árabes como españoles, opinan 
lo mismo. Véanse las obras del Silense, cap. 71; Conde, Historia de 
los árabes en España, cap. 97. Dozy, en su ya citada obra, se inclina á 
creer que reinaba D. Ramiro III. 

(2) Medina Leyonis, llamáronle los árabes. 
(3) Probablemente, en la vega del Esla, y parte más próxima al 

í'f!ente del Castro. 
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vengarse de los c í i s t i a n o s , y destruir la p o b l a c i ó n m á s 
inexpugnable, donde t en í a su Corte el rey leonés . Los 
bistoriadores que relatan los hechos que precedieron 
á la toma y ru ina de L e ó n , e s t á n en desacuerdo so
bre la fecha (1) en que ocurr ió tan memorable acon
tecimiento, de funestos resultados para loa hijos de l 
pa í s invadido . Dozy (2) dice, fundado en v á r i a s C r ó 
nicas, que al siguiente a ñ o de haberse A lmanzo r apo
derado de la c iudad de Coimbra , " a t r a v e s ó el Duero 
y entonces el e jé rc i to m u s u l m á n se l anzó , como un 
torrente, en el re ino de León , matando y destruyen
do todo lo que encontraba al paso. Ciudades, cas t i 
llos, conventos, iglesias, lugares, aldeas, nada se per
donó.„ A ñ a d e que D . Bermudo I I , sucesor de D o n 
R a m i r o I I I en el trono se h a b í a metido eñ Z a m o 
ra , y que el General de los muslines, dejando esta 
ciudad á 'un lado, se fué derecho á L e ó n . Lafuente 
en su H i s t o r i a (3) afirma que el rey cr is t iano se de » 
c id ió á dejar su Cór te y refugiarse en Oviedo, l le
v á n d o s e las alhajas de las iglesias, las rel iquias dé 

(1) Ibn-Jaldum, el único de los Cronistas arábigos que trae la fe
cha de la toma de León, consigna que ocurrió el año 988. Véase Dozy 
en la obra ya citada de Investigaciones, etc., ed. de Sevilla, tom. I, pági
na 274.—Ninguno de los documentos del Archivo de la Catedral Legio-
nense que mencionan el hecho, trae la fecha en que ocurrió. 

(2) Historia de los Musulmanes Españoles, ed. de Sevilla tom, IÍI 
pág. 251. 

(3) Tom. IV. pág. 51 de la h* ed 
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do los santos y los restos mortales de los monarcas, 
sus mayores. Y el P . R i sco consigua en la obra do 
la E s p a ñ a Sagrada (1), que "llegada la p r imavera del 
ano 996 vo lv ió A l m a u z o r con todo su e jérc i to y po
der ío , y so echó sobre la c iudad de L e ó n , e s t r e c h á n 
dola con toda l a fuerza que pudo.„ Pero, antes de 
ocurr i r este notable hecho h i s tó r i co , es tá plena
mente justificado que el e jérci to m u s u l m á n des t ruyó 
cuanto en su marcha impetuosa cons ide ró objeto de 
su s a ñ a v a n d á l i c a , como antes queda indicado (2); y 
es lógico suponer que, a l ocurrir t an terr ible aconte-
cimionto, no se librase do ser arrasada la fort i f ica
ción que, desde la época romana, exis t ia en el si t io 
denominado posteriormente Castro de los Judios, al 
forzar " los invasores el paso del Tor io para dir igirse 
á la ciudad que el fiero campeón á r a b e se habia pro
puesto aniquilar. ¡Quién sabe qué resistencia pudieron 
oponer los leoneses en aquel punto, de tanta impor
tancia mi l i t a r , y de qué escenas sangrientas fué tea
tro! L o cierto es, que sitiada L e ó n por las feroces 
huestes de Almanzor , después de un cerco de meses, 
cayó en poder de los musulmanes que destruyeron, en 

(í) Tom. 34 de ed. de Madrid, pág. 306; -n.0 170. Dozy opina que 
ocurrió el sitio de León al año siguiente de la toma de Coimbra por 
Almanzor, ó sea el 988. 

(2) Véase mas adelante la carta de la abadesa Flora, testigo pre
sencial de los bechos. Menciónalos, así mismo, el P. Risco en su Histo-
aia de la ciudad y corto de León, primer tomo, pág. 226. 
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parta, (1) sus fuertes torres y mural las y sus cuatro 
puertas de m á r m o l (2); pero no s in que antes los es
forzados leoneses, d i r ig idos por el Uonde gallego don. 
Gonzalo Gonzá lez (3) dieran pruebas de gran valor y 
temeraria resistencia, defendiendo la ciudad, d igna de 
mejor suerte. E l insigne Gobernador de la plaza, á 

(1) Que fué así, pruébalo el hecho de que posteriormente el hijo 
de Almanzor, Abdemelich volvió sobre León y le puso sitio, destruyen
do aún mas los muros de su cerca, que sin duda en poco tiempo hablan 
sido repuestos. Tuvo que abandonar dicho sitio, porque el Conde don 
Garcia acudió con todas sus fuerzas, y consiguió derrotar á los sarrace
nos en batalla campal y arrojarles del territorio leonés. Lo refiere Ris
co en la España Sagrada, tom. 34, p ág. 311, n.0 174. 

(2) En el Museo arqueológico de San Márcos figura uua gran pie
za de mármol blanco, que tiene el hueco donde debió entrar el espigón 
del quicial de una hoja de puerta, y que por su forma justifica el objeto 
á que se le destinó. A l abrirse la zanja para la construcción de una al
cantarilla en la parte occidental de la ciudad, apareció á un metro de 
profundidad en el punto que corresponde al en que estuvo la puerta 
llamada Cauriense de la muralla romana, ó sea hácia la esquina de la 
casa de los Guzmanes. 

(3) Dozy crée que éste era su nombre; Investigaciones, etedteva, 
tom. I, pág. 273. Lafuente en su Historia le llama Guillermo González, 
ateniéndose á como le cita Lúeas de Tuy; pero, con sobrada razón, se 
puede dudar que fuese tal nombre el del valeroso Conde, teniendo pre
sente que en el siglo X no aparecen romanceados los nombres y apelli
dos de esa manera. Los documentos, escritos todos en latin, solo los 
suscriben personas con simples nombres patronímicos. 

Otros escritores llámanle D. Guillen, que es el nombre que mas se 
le aplica, y en nuestra opinión el mas propio del héroe de León, á quies 
debiera levantársele una estátua en la histórica ciudad. 
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pesar de hallarse en cama, gravemente enfermo, se 
hizo poiier l a armadura y l levar sobre su l i tera ó 
cami l la á la brecha abierta en el lado Oeste de la mu
ra l la , d ó n d e los á r abes simulaban dar el asalto, cuya 
presencia r e a n i m ó el e s p í r i t u de los sit iados, hasta 
conseguir rechazar á los enemigos durante tres dias; 
pero sucumbiendo, a l fin, los crist ianos a l amanecer 
del cuarto dia , ante la persistencia y fiera impetuo
sidad de las numerosas tropas agarenas, que pene
t raron en L e ó n por un boquete del l ienzo Sur de su 
cerca, cuando aquellos c re í an mas imponente el ataque 
en la parte occidental, y allí acumulaban sus medios 
de defensa: ¡de nada les s i r v i ó su esfuerzo y valen
t ía! Todos los habitantes de la c iudad, incluso los n i 
ñ o s y las mujeres, fueron pasados á cuchi l lo , dando 
con ello muestra de la m á s sangrienta ferocidad los 
soldados del caudi l lo m u s u l m á n . N i siquiera Ies ins
p i r ó respeto el he ro í smo del enfermo Conde, á quien 
mataron infamemente en el p o r t á t i l mueble en que le 
l l evaron á l a mural la (1). 

¡Así t e r m i n ó el glorioso s i t io de l a infortunada 
c iudad! 

L a abadesa M o r a en su epís to la l a t ina , escrita el 
a ñ o 1023, a c o r d á n d o s e de las calamidades que afligie
ron ai reino de L e ó n , durante l a i r r u p c i ó n mus l ími 
ca, hace una donac ión (2) eu honor del monasterio 

(1) Hay gran conformidad en iodos los historiadores al describir 
Escena tan memorable. 

(2) Documento del Archivo de la Catedral Legionense. 
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de Santiago, de que es Stiperiora, que dice estaba situado 
cerca de la ant iquis ima Sede de Santa M a r í a de Regla , ó 
sea la Catedral; de cuyo importante documento extracta
mos, traducidos al castellano, los pá r r a fo s siguientes; 
"Los sarracenos de l a raza' de los Ismaelitas, por los 
pecados de los cristianos, se arrojaron sobre toda la 
p rov inc ia occidental para apoderarse de las tierras, 
conducir cautivos ó pasar á cuchillo sus habitantes; 
arrasaron las ciudades y hol laron nuestros derechos, 
y no quedó ciudad, v i l l a ó castil lo que no saquearan; 
y en esta d e v a s t a c i ó n condujeron cautivas á las monjas 
que habi taban el monasterio, llamado de Santa C r i s 
tina...... Solo quedaron las hijas de Valdredo, pero ha
biendo vuelto del cautiverio las que fueron conduci 
das á la esclavi tud fundaron u n monasterio en la 
v i l l a de Mazarife , en el terri torio leonés , entre los 
rios O r v i g o y Vernesga .—Y all í fundaron una casa 
de orac ión , bajo l a regla de San Benito:. . . , . Solo per
manecieron dona A r i a s y doña F l o r a , que son hijas 
de Va ld redo , en cuyo poder está la casa, con sus he
redades y poses iones . „—No se puede describir con f ra
ses mas sentidas y mas natural d icción los b á r b a r o s 
actos que l levaron á cabo las huestes del terrible A l 
ma nzor en L e ó n y su ter r i tor io ,—Los habitantes del 
antiguo barr io del Puente del Castro debieron expe
rimentar muy de cerca las consecuencius de la desas
t r o s a ca tás t ro fe . 
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Muerto Almanzor (1), y repuestas las quebranta
das fuerzas de los reyes cristianos, és tos , conforme 
iban recuperando el terri torio invad ido por los ejér
citos de los beni-omeyas y ensanchando los limites de 
sus dominios, c o n c e d í a n fueros, pr ivi legios é i n m u 
nidades á los pueblos de las nuevas monarquias, cu
yas exenciones y franquezas contribuyeron á que los 
habitantes de los mismos tomaran mayores br íos , de
fendieran con mas tenacidad, si se quiere, sus hoga
res y castillos; y s i rv ieran para contrarrestar á la 
clase señor ia l que, con sus ribetes de feudalismo, se 
mostraba ya despót ica , rebelde y avasalladora. 

Las cartas-pueblas otorgadas para la r epob lac ión 
de antiguos lugares vinieron á fortificar el e sp í r i tu de 
l iber tad e independencia de los !-úbditos de la Corona 
del territorio leonés, así ocupado por cristianos como 
por hebreos. ¡Según dice, muy bien, el autor de la 
H i s t o r i a de los J u d í o s de E s p a ñ a (2), "cupo á los 
pobladores jud íos , desde los primeros momentos, bue
na parte de estas libertades, adheridos siempre á toda 
novedad que favoreciera su s i t uac ión , y e m p e ñ a d o s 
da continuo en todo movimiento de los ejérci tos cris
tianos, que pudieron ganarles la cons ide rac ión ó 
brindarles con provechosa granjeria. „ Por esta r a z ó n . 

(1) Falleció en Medinaceli la noche del 10 de Agosto de 1062, 
víctima de una repentina enfermedad, contraída en su campaña, según 
los historiadores árabes, entre ellos Ibn-al-Jatib é Ibn-al-Abhar. 

(.2) D, José Amador de los Ríos. V, '" 
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a ñ a d e el sabio escr i tor io siguiente: "seles vó ya figurar 
en l a carta-puebla de Castrojeriz, dada por el Conde 
de Cast i l la , G a r c i F e r n á n d e z en 974, con las mismas 
consideraciones otorgadas á los pobladores de la v i l l a , 
y uo de otra suerte aparecen eu los decretos del famoso 
Conci l io de L e ó n , ceiebrado en 1020, bajo l a autor i 
dad de Alfonso V , decretos que alcanzaban fuerza de 
ley en todo el reino,, (1). L a pol í t ica benévo la con los 
jud íos tuvo sin embargo sus alternativas, y s e g ú n las 
vicisitudes de la lucha entablada con los á rabes y las 
circunstancias, m á s ó menos favorables para los cr is
tianos ser tolerantes y protectores de aquellos duran
te la reconquista nacional , asi las concesiones se con
cretaron á ciertas prerogativas. 

Ninguno de nuestros historiadores fija la facha en 
gue deb ió ser concedida la carta-puebla á los j u d í o s 
d e l Puente del Castro; mas parece razonable coincidie
ra con la r epob lac ión de León y pueblos cercanos, 
real izada por Alfonso V , el de los bonos foros, como 
dice la inscr ipc ión sepulcral del sa rcófago ele m á r m o l (2) 

(1) E l cánon X X V del referido Concilio reconocía la misma igual- , 
dad y aún cierta competencia artistieo-industrial en los hebreos, al 
disponer que la casa edificada en solar ajeno fuese justipreciada para 
venderse por dos cristianos y dos judíos (dúo crhistiani et dúo judei). 

(2) Uno de los pocos que, intacto, se conserva en el panteón d-e 
os reyes de la dinastía leonesa, contiguo tan notable monumento fú
nebre al hermoso templo románico de San Isidoro de León. Veáse la 
Obra del P. Manzano, «Vida de San Isidoro y descripción de su templo 

y Real Casa», pág. 326. 
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en que reposan sus restos humanos. Los datos h i s tó 
ricos anteriormentd expuestos demuestran que en el 
reinado de dicho monarca se expidieron cartas-pueblas 
dentro del territorio reconquistado, siendo de presu
m i r que los moradores de los lugares situados entre 
los rios Es la y Tor io fuesen de los primeros en obte
ner dichos reales privi legios. Y si b ien se tiene no
t i c i a de que anteriormente a l trasladar D . O r d e ñ o I I 
l a Corte de Oviedo á León , los jud íos se establecieron 
en las tierras de sus dominios, no existe antecedente 
alguno por el cual pueda suponerse que á los nuevos 
habitantes del Puente del Castro se les o to rgó enton
ces un documento de aquella clase. Restaurada León 
por su bienhechor Alfonso V , desde luego tenemos como 
evidente que aquel pueblo, p r ó x i m o á la c iudad des
t ru ida por Aimanzor , cons igu ió reconstituirse muy 
pronto, dada la importancia que siempre tuvo su po
sición ventajosa. Y que esto ocurr ió p r u é b a n i o , a d e m á s 
de lo consignado, los datos que iremos a ñ a d i e n d o , re
ferentes al incremento y preponderancia que los israe
litas adquirieron, á medida que las armas victoriosas 
de los reyes cristianos recuperaban las tierras, v i l las 
y fortalezas de Leo i i y Cast i l la . A l historiar los hechos 
heró icos de la reconquista sobresale como uno de los 
mas afortunados monarcas D . Fernando I, quien, an
sioso de asegurar l a repob lac ión del territorio con-
^quistado, a d m i t í a en calidad de vasallos de su corona 
,á los moradores de los pueblos sometidos, respetando 
sus ritos, leyes y costumbres. Legi t imaba la sumisión, 
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exigiendo guardasen fielmente la antigua ley vis igo
da, y aplicando á los rabinos las restricciones decre
tadas por los Concilios de Toledo, en cuanto al do
més t i co apartamiento (1). Y por eso se comprende 
que ios hebreos de León viviesen fuera de la c iudad , 
en lugar cercano, considerado como un barrio de la 
misma, bajo el amparo de sus autoridades, y cuyos 
habitantes pagaban censos y tr ibutos á la iglesia de 
¡Santa María de Regla , ó sea la Catedral , y al erario 
públ ico . Pero a ú n así , con tales apartamientos y con
tribuciones, a lcanzaron di as de próspera fortuna, y 
de ello dá deduct iva prueba la pens ión anual de " q u i 
nientos sueldos de p u r í s i m a plata,, que, por acuerdo 
del mencionado rey D . Fernando el Magno y sien
do Obispo de la diócesis Legionense San A l v i to , sa
t i s fac ían aquellos á d icha iglesia (2), Fa l lec ió tan in> 

(1) Eso mismo testifican los Cronicones de la Edad'Media y las 
actas del célebre Concilio de Coyanza (hoy Valencia de D. Juan). 

(2) El interesante documento en que esto se consigna es de la 
era 1112 (a. de J. C. 1074), perteneciente al rico archivo de la Catedral 
de León, y que figura en el apéndice 29, pág. 54 del tom. 36 de la Espa
ña Sagrada; de cuyo diploma escrito en latin, copiamos traducidos al 
c astellano los párrafos siguientes: «Yo Pelayo por la gracia de Dios, 
Obispo de León resolví restaurar la sede de esta ciudad en honor de 
nuestro Salvador y de su santa madré la Virgen María y de Cipriano) 
mártir , y dispuse después de esta restauración alumbrar tres altares 
para que no carecieran de luz por la noche. Pues que en otro tiempo 
dió el rey D. Fernando (1.°) quinientos sueldos de buena plata, del cen
so de los judíos para la sede de Santa María, y estos sueldos habían de 
Entregarse n!. Obispe, de la misma sede ó á quien él determinara. Enton-
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signe prelado en Sev i l l a el año 1063, cuando por orden 
del rey se d i spon ía regresar á L e ó n con los restos 
mortales de San Isidoro. Los de ambos santos t ra
g á r o n s e entonces á dicha ciudad, con gran acompa
ñ a m i e n t o y magnificencia. Refieren nuestros mas acre
ditados historiadores, que el rey JX Fe rnando I salió 
á recibir ios cuerpos de los glorificados santos fuera 
de la capital , y alguno de ellos a ñ a d e , que lo ver i 
ficó a c o m p a ñ a d o de su esposa é hijos (1). E l domin i 
co ; F r . J o s é Manzano, en su erudita obra (2) y a c i 
tada, acerca del templo y convento consagrados al 
santo Doctor Hispalense dice, además , que la reina 
D.a Sancha y sus dos hijas U r r a c a y E l v i r a llegaron 
hasta el arrabal del Castro á esperar allí l a fúneb re 

ees Alvito, mi antecesor Obispo en cuyo tiempo se hizo esto, determinó 
que trescientos de estos sueldos se destinaran para el Obispo de esta 
sede y doscientos parajos 'clérigos y monjes que sirvieran á Dios allí 
mismo. Después de esto, habiendo yo sucedido y habiendo restaurado 
la misma sedo, determiné que dé los trescientos sueldos que me corres
pondían se dieran treinta para alumbrar esos tres altares por todo un 
año.» 

(1) El P. Risco, España Sagrada, tom. 35, pág. .92.—D. José M. Qua-
drado, en lajpbra de Recuerdos y Bellezas de España, provincia de 
León, pág. 281,manifiesta, «que el rey, con su familia y con acompaña
miento innumerable decelero, nobleza y pueblo salió á las puertas de la 
capital á recibir el santo cuerpo.» En esto cometió un error el eminente 
publicista mallorquin, pues los mas serios narradores del hecho convie-
jien en que D. Fernando partió fuera de León á recibir aquella reliquia. 

(2) Vida de San Isidoro etc.. pág. 88. 
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comi t iva que t r a í a a L e ó n las venerandas reliquias. 
H é aqu í los principales p á r r a f o s con que el ilustre 
escritor religioso describe el piadoso acto de la rei
na: 

" Tenia dadas Reales providencias para el de
coroso recibimiento, p r ev ínose fas tos í s imo, y p r ev ínose 
ella, con sus dos hijas U r r a c a y E l v i r a , para salir 
a l Ocurso, como lo executó, en magestuosa Hea l pom
pa: iban delante, después de var ios instrumentos sacro-
bé.iicos, danzas y otras seña les de regocijo. Cofradía? , 
Reyno y Comunidades, todo el Clero y el Venerable 
Cabi ldo: A s i entre sus Archeros y Nobles, l legó la 
Reyna hasta el puente, de adonde se ade lan tó a l s i t io , 
que dizen de el Castro, que está en un A r r a b a l de 
la Ciudad , donde en una mesa ricamente tapeteada, 
p a r ó el Cuerpo, pausando toda la proces ión. Si t io se
ñ a l a d o oy con una Cruz (1), que av isa á la memo
r i a , para que nunca enferme la devoc ión : desde all í 
se fo rmó de las dos procesiones, una, cuyo boato, n u 
merosidad, grandeza y festivo adorno dificultosamente 
se puede explicar, aunque no es tan dificultosa l a 
i m a g i n a c i ó n . Movióse todo aquel g r and ios í s imo Cuer
po procesional adintegrado de dos mas que gran
des: y entre hymnos, festivas declamaciones, j ú b i l o s 

(1) Todavía en la actualidad se señala el sitio, á corta distancia 
íde la orilla izquierda del Torio, cerca de las casas del arrabal y camino 
yiejo, donde se dice fueron colocadas las cajas que conteman los restos 
mortales de los dos Santos, al llegar ítllí la régia comitiva. 
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devotos y armonioso ruido de varioa instrumentos, 
revesaban y s u b í a n exhalados al ü ie!o los corazones 
Leoneses, dando mi l gracias por tanto bien, a l Dador 
de todos; T i r ó la proces ión a l R e a l Palacio , para 
que en breve demora allí se tomasse la r eso luc ión 
/ú l t ima de donde a v i a de colocarse el Cuerpo Santo, 
ó los Santos Cuerpos, que y a eran dos, y Fernando 
deseaba ponerles entrambos, á saber, el de San I s i 
doro y San A l v i t o en su iglesia, y determinado en
t ierro de ^an ¿Juan „ 

E l memorable suceso de que nos hemos hecho car
go, en lo que interesa á la his tor ia del Puente del 
Castro, demuestra la impor tancia que este pueblo te
n í a en la edad medioeval, como punto de obligado 
t r á n s i t o , al ser elegido para el acto de concurr ir a l l í 
l a regia f ami l i a y su a c o m p a ñ a m i e n t o de comunida
des religiosas y civiles. Dicho arrabal , ocupado por 
las f ami l i a s judaicas, debió adqui r i r g ran desarrollo, 
especialmente en su v i d a a r t í s t i c a ó indus t r ia l , d u 
rante los dos reinados siguientes al de Fernando el 
Magno , puesto que en el de Al fonso V I , el conquis
tador de Toledo, habia en él hebreos dedicados á of i 
cios nada comunes. Just if ica esto el monumento epi
gráfico, de estimable valor h i s tó r i co , hallado el a ñ o 
1847 en el Castro de los J u d í o s , a l sitio de la Canda-
m i a , que es una Lápida hebrea, funeraria, de m á r m o l 
¿negro, la cual mide 0:25 de base por 0*39 de alta-
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ra (1). Su esculpido epitafio, a t e n i é n d o n o s á la t ra 
ducc ión castellana, hecha p o r t e l señor Garc í a B l a n 
co, dice a.si (2): 

"Este (es) 6 l | sepulcro de.„. 
;deJ;Joseph, hijo de Joziz , fundidor de... 
de edad de sesenta y cinco a ñ o s , a l espirar 
en s á b a d o , quince días del mes 
de casleu a ñ o de ochocientos 
y sesenta y uno del c ó m p u t o . 
A l lodo menudo de la cueva lo pur i f icará , 
y p e r d o n a r á sus maldades, y cub r i r á 
sus pecador y se a p i a d a r á de él; 
y lo h a b r á reunido á su suerte, 
y lo vivificará á la v ida del siglo futuro.„ 

E l eminente arqueólogo y orientalista P . P i t a (3) 
solo interpreta las l íneas segunda á la sóp t ima de la 
t ranscri ta insc r ipc ión sepulcral, a p a r t á n d o s e algo, no 

(1) Su primer poseedor lo tué D. José Monroy, vecino de Leen, 
en la fecha del hallazgo, habiéndolo sido después el señor Santalla, de 
la misma vecindad, de quien la adquirió la Comisión de Monumentos de 
la provincia en 1875, destinándola al Museo arqueológico de San Már-
cos de León, donde actualmente se exhibe, 

(2) La interpretación que copiamos la inserta nuestro inolvida
ble maestro D. José Amador de los Rios, ya citado por nosotros,en estos 
Apuntes, en su «Historia de los Judíos de España», ed. de Í875, tora. 1. 
pág. 170.—También Alba la toma de la misma obra en su «Diseño de 
Geografía é Historia de la provincia y obispado de León», 1855. 

(o) Véase su «Epigrafía romana de la ciudad de León», 1866, nota 
de la página 325. 
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en lo esencia!, de la v e r s i ó n dada por el señor Gar 
cía B lanco , de la manera siguiente: 

"de Josef hijo de H a z i z , el platero. 
Mur ió á la edad de 65 a ñ o s r 
el dia 1.° después del s á b a d o (domingo) 
á los 16 dias del mes de Casleu 
del ano 861 del cómpu to (que rige entre loa hebreos) 
de L e ó n ciudad. 
E l Santo, bendito sea E l , (Dios) lo pur i f ique.„ 
Gomo se vé dicho epitafio es tá dedicado á la me

mor ia del j u d í o J o s é , art ista do profes ión, hijo de 
J o z i z ó Haz iz (1) na tura l indudablemente del Puen
te del Castro; correspondiendo la fecha que contiene 
al d ía 18 de Noviembre del año 1100 (2) s e g ú n el 
c ó m p u t o que reg ía para los hebreos de L e ó n , el cual 
es el de la era menor de l a c r eac ión del mundo. 
A ú n prescindiendo de la impor tancia que tiene el mo
numento epigráf ico, bajo el doble punto de vis ta cro
nológico y é tn i co , reviste especial i n t e r é s así mismo 
respecto á l a fecha en que tomó el nombre que l lo-

(1) De estas dos maneras escriben dicho nombre los autores de 
las traducciones de la inscripccion Lapidaria, P. Fita y García Blanco. 

(2) Es la fecha que juzga exacta el ilustre escritor jesuíta en su 
obra de Epigrafía, antes cita.da. Acerca de la misma nos ha informado 
nuestro respetable amigo el catedrático y Rector de la Universidad 
Matritense, D. Francisco Fernández y González, que cree corresponde 
al año. 1101, puesto que para reducir la fecha hebráica de la lápida á 
los años de J. C. hay que añadir 240 á los 861. Entre vina y otra reduc
ción resulta un año de diferencia, 
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va la antigua ciadad fundada por los legionarios roma
nos; pues viene á recordar aquella, y á desvanecer 
la i n v e n t i v a de los historiófi los que se dejan l levar de la 
monomania de a t r ibu i r muy remoto origen á esa y otras 
ciudades de E s p a ñ a , dándo les t í tu los de a lcurnia y pro
cedencia an t i qu í s i i nos , siendo así que muchas veces no se 
les menciona hasta épocas relat ivamente modernas. Es 
verdad que en los reinados de Al fonso V y Fernando el 
Magno aparece el he rá ld ico nombre de L e ó n en escrituras 
(1) de los años 1016 y 1043; pero no en la forma pne-
de decirse, hcbraizada de la l áp ida , n i conforme pos
teriormente le encontramos romanceado, cuando el cas
tellano SQ muestra con su peculiar estructura l i n g ü í s 
t ica 4 la altura de sus hermanos los otros idiomas 
neo latinos. Y á p ropós i to de este discutido toma, re
ferente á la a n t i g ü e d a d y nombre que adop tó la ca
pi tal del reino leonés , pa récenos oportuno dar á cono
cer a q u í una intere.sante c l á u s u l a de un pr iv i leg io (2) 
del rey D . Pedro I de Cast i l la , á favor de los caba
lleros, escuderos y habitantes de la Ciudad de León, 
fechado en M u r c i a á 12 días del mes de Febrero, era 
de 1413 (a. de J . C, ,1365), cuya clausula dice asi:.., 
" P o r que la c ibda t de león es cabe9a del Keynado 

(1) Insertas en la España Sagrada del P. Florez, tomos X X X V 
y XXXVÍ, pág. 62 del 1 ° y apéndice XI del 2.° 

(2) Contenido en. una hoja de pergamino de 70 cént. de alto por 
64 de base, con el sello de plomo del Rey, pendiente de hilos de sedaí 
cayo dccnmento existe en el rico" archivo Municipal Legionense, 
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de león e es Cibdafc muy antigua do poblaron godos 
e los rreyes de leoa, i 'or el qual Regnado de L e ó n 
y o (-.râ  go en las mis armas señal de león, lí por que 
.en iodos los menesteres que recrecieron alos Reyo^ de 
Cas t i l l a e de l«on, la dicha cibdat de león siruieron 
sienpre muy laál mente aueuturando los cuerpos é los 
íijos e las mujeres e los algos por seruií^o de los R e 
yes onde yo vengo e mió e por de fend ¡mien to de los 
mis Rreguos....„ Magnif ica dec larac ión del renombrado 
monarca, asi en lo tocante á la s ignif icación de la fi
gura del león que campea en su escudo, como tam
bién en lo que hace al c a r ác t e r leal y valeroso de 
los hijos de la nob'e ciudad, pat r ia de G u z m á n el Bue
no. P á g i n a s son estas que merecen grabarse en el co
r a z ó n de todo buen español , para que s i rvan , no da 
pretenciosa é inú t i l arrogancia, pero, s i , de noble or
gul lo á nuestros compatriota-!, y muy especialmente 
encuentren en ellas severa lección los pesimistas na
cionales en los presentes momentos h i s tó r i cos de la 
desdichada patr ia querida donde hemos nacido. 

L a lápida hebrea, de que nos ocupamos en p á r r a 
fos anteriores, determina la fecha en que ya los j u 
d í o s eran vecinos del Puente del Castro, demostrando, 
a d e m á s , que cul t ivaban las artes y c o n t r i b u í a n á fo
mentar la indúrftria del Re ino con sus trabajos me
cánicos ; siendo de admirar que hubiesen podido dedi
carse á tales ocupaciones en los lejanos y calamitosos 
dias á que corresponde el monumento, durante las 



F O L L E T I N D E E L PORVENIH DE LEON 33 

continuas y terribles guerras que sostuvieron contra 
los e jérc i tos , primeramente de los Omeyas y d e s p u é s 
de los A l m o r á v i d e s , los habitantes de la r e g i ó n leo
nesa, y entre ellos los del apartado y humilde pueblo? 
objeto de estos Apuntes , expuesto por su pos ic ión g e o g r á 
fica á ser teatro de continuas sorpresas y combates san
grientos. Basta tener á la v i s ta el relato fiel que hacen 
los historiadores de la época á r abe en E s p a ñ a acerca de 
tan inolvidables acontecimientos, para estimar la s i t ú a • 
c ion af l ic t iva porque pasaban dichos habitantes (1). Y 
cuando L e ó n y sus pueblos comarcanos alcanzaron dias 
mejores, terminada la reconquista de su suelo y dis
frutando aquellos de alguna t ranqui l idad en sus ho 
gares, los hebreos pudieron continuar ejerciendo oficios 
ú t i les y necesarios para el desarrollo del comercio y 
de las industrias decadentes del pa í s (2) que se iba 
rehabi l i tando de sus pasadas perdidas y ruinas. M i e n 
tras dieron rmtestras de su afecto y lealtad á la n a c i ó n 
que Ies proporcionara albergue y defendiera de sus 
perseguidores, no les fa l tó la p ro tecc ión de los Reyes 
Leoneses, sobresaliendo en primer t é r m i n o el i nv ic to 
Al fonso V I . 

Acerca de las buenas disposiciones que el conquis-
lor de Toledo d e m o s t r ó para con los israelitas, es-

(1) Lafuente en su citada obra histórica, tom. IV., pág. 49 y 50. 
(2) Como prueba de este aserto, véase mas adelante lo que decL-

inos respecto á un privilegio de D. Juan I, concedido á favor de varios 
vecinos de la villa de Valderas, cristianos y judies. 
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cribe ol imparcia l narrador (1) del errante pueblo j u 
daico, instalado en el terr i torio del imperio castellano, 
lo siguiente: "Fue asi, en efecto, como desde el ins 
tante en que se v ió l ib re do las civiles querellas, mien
tras aumentaba el n ú m e r o do sus vasallos con los ju 
díos que hal laba en sus conquistas, a t e n d í a á discernir, 
s i bien del modo embrionario que los tiempos censen-
t i a u , l a s i t u a c i ó n de los mismos en la nueva tabla 
de dereclios representada en Fueros y Car las-pueblas; 
y en el fuero de Bepú lveda y en la conf i rmación del 
de Ná je ra (1076), en las cap i tu lac ioneá de Toledo (1085), 
en la carta de los fueros do L e ó n (1090), en el fuero 
de M i r a n d a de Ebro (1099), en el p r i v i l e g i o de los 
m o z á r a b e s toledanos (1101) y en otros documentos aná 
logos que abarcan su glorioso reinado, in i c i aba , desa
rrol laba y a ú n daba extraordinario ensanclie á los 
derechos antes negados, avaramente escatimados, ó solo 
por t á c i t a costumbre consentidos á los israelitas.,, S i n 
duda v ino á predisponer el á n i m o del monarca á favor 
de los j u d í o s el buen comportamiento de estos. A g r a 
decidos le fueron por sus mercedes, como lo just if ican 
los combates en que tomaron parte contra los á rabes , 
y entre otros hechos de armas merece citarse la fu
nesta derrota ocurr ida cerca de Badajoz en las alturas 
de Saoralias (Zalaca) el a ñ o 1086, á l a que concurrieron 
cuarenta m i l hebreos, de los cuales pocos quedaron con 

(1) Amador de los Ríos en su citada Historia de los Judíos de 
Sspaña y Portugal, tom. I, pag. 180, 
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v i d a en el campo de batalla, no sin que antes dieran 
pruebas de esforzados y valerosos b a t i é n d o s e a l lado 
de los cristianos, en defensa de su rey y protector. 

A la pol í t i ca bienhechora de Alfonso V I con t r i 
b u y ó , t a m b i é n , el Pont í f ice Alejandro I I , como lo de
muestra el texto de su ep ís to la (1): uPlacu i t nobh 
5<?rmo„, etc.. d i r i g ida á los prelados españoles , enalte
ciendo y considerando justas y humanitarias las con
cesiones hechas á los israelitas por el rey D . Fernando 
I , merced á las cuales eran tratados con desusada con
s ide rac ión , y no se les e x p o n í a á las persecuciones y 
matanzas de que h a b í a n sido v í c t i m a s en los pueblos 
redimidos de la t i r a n í a musulmana. Son dignos del 
i lustre Pont í f i ce los hermosos p á r r a f o s de isu carta, 
que dicen así: "Gx'ata ha sido para Nos la not ic ia que 
ha poco ha llegado á nuestros .oídos, de que h a b é i s 
salvado á los j u d í o s , que entre vosotros moran, de 
que sean degollados por los que pelean en las E s p a ñ a s 
contra los mahometanos....,, "Es dis t inta (añad ía ) la 
causa de los j u d í o s de la de los islamitas: contra és tos , 
que persiguen á los cristianos y los arrojan de sus 
ciudades y p róp ios asientos, pelease justamente: aque
llos e s t án en todas partes dispuestos á la servidumbre,,. 
T a n cristianos y rectos consejos fueron bien acogidos 
y propalados por el episcopado del terri torio de Cas
t i l l a y L e ó n , cuando Al fonso V I se h a b í a manifes-

i ) Espedida el año 1066, 2.° de su Pontificado, 



39 Apuntes para la Historia del Puente del Castro 

tado decidido cont inuador del sistema expansivo de su 
padre D . Fernando I respecto á los hebreos, al con
cederles derechos y prerogat ivas que antes no h a b í a n 
tenido. A m a d o r de los Hios (1) expone asi su respe
table op in ión : Por ellos, s i bien no alcanzaban ser 
igualados siempre á los demás pobladores en la esti
m a c i ó n y seguridad personal, eran a lguna vez consi
derados en tal concepto, como los monjes y los infan
zones, y hermanados otras, en és tos y los demás dere
chos relativos á la propiedad, con los vasallos cristianos, 
aei nobles como plebeyos (2). D igno era de toda ala
banza el egrég io conquistador de Toledo, a l dictar la 
C a r t a ' d e fuero, que armonizaba bajo tan ámp l i a base, 
en todo el reino de L e ó n ( in toia i e r r a de Legione), 
los derechos de sus subditos con los nuevamente con
cedidos á la grey hebrea, á la cual intentaba acaso 
pagar anteriores servicios, s a c á n d o ' a de la dolorosa 
adyeccion en que se arrastraba, y despertando ó man
teniendo en ella el sentimiento de su d ign idad y de 
su valor, por medio de ingenuas pruebas personales .„ 
Y agrega el insigne escritor, en nota aclaratoria de 
los anteriores conceptos, lo que sigue: "¡Sobre mostrar 
de una manera s igni f ica t iva el progreso que hace en 
la mente de Alfonso V I l a pol í t i ca de tolerancia (1076 
á 1090), es s in duda l a Car la í n t e r chrisi ianos etjudeos} 

(1) En su obra histórica, ya citada. 
(2) «Tan majoribus natu quan etiam et ómnibus villanis.) 
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de foros i l l o r u m (1), documento muy peregrino (2) y 
acaso ú n i c o en l a edad que historiamos, no solo por 
la perfecta igualdad que establece en el derecho, s i nó 
t a m b i é n por l a s ingular naturaleza de la prueba. 
Designa, en efecto, como ún ico medio de lograr la 
verdad , en los pleitos que ocurriesen entre cristianos 
y jud íos , el j u i c io de la batalla de escudo y bastón 
ó p é r t i g a : prueba antes nunca ensayada en los re i 
nos de Á s t ú r i a s , L e ó n y Cast i l la , n i después mencio
nada en documentos populares. L a v ic to r ia sobre el 
contrario, y a fuese cristiano ó hebreo, p o n í a t é r m i 
no al l i t ig io ; y aunque tanto uno como otro p o d í a 
nombrar persona que lo sustituyese en la l i d (bas-
tonario), el derecho era esenoialraente personal, y 
apto en consecuencia para excitar el valor i n d i v i 
dua), restituyendo á la raza hebrea su d i g n i d a d , con 
la conciencia del propio esfuerzo.,, A estos juiciosos 
comentarios acerca de la importancia del referido mo
numento legislat ivo, y en particular la que tiene una 
'de sus m á s notables disposiciones, debemos a ñ a d i r 
otra de las que fijan y determinan la manera de 
resolver, entre cristianos y j ud ío s , los l i t igios por 
d é b i t o s , la cual dice así: a T a m b i é n ordeno que s i 
u n j u d í o desde el dia de hoy en que esta carta ha 

(1) Tomo, ya citado en nota, de la España Sagrada, Apén
dice 1, pág. 411.—Muñoz, Colección de Cartas-pueblas, pág. 89. 

(2) Su fecha, 31 de Marzo de 1091. 
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sido couf í rmada dijere á. un. cr is t iano que tiene a l 
g ú n d é b i t o contra él, con prenda ó s in olla, y el 
j u d í o tuviere testigos de los pr incipales de la t ie 
r ra , ó de los arr iba expresados, que a ñ r m a r e n que 
lo que dice el j u d í o es verdadero, pagúe le el c r i s 
tiano el d é b i t o que aquellos declararen ea favor del 
jud io , s in que proceda juramento de ninguno de 
ellos,,, Así quiso el sexto rey Alfonso mostrar su 
decidido pro tecc ion iümo y su imparc ia l just icia á los 
í iepreos del terri torio l eonés , y claro es que a l am
paro de tan equi ta t iva ley, los que habi taban du
rante sa glorioso reinado el Puente del Castro co-
rrespoa'dieron á dichas mercedes y prerogativas, mos
t r á n d o s e sumisos y leales vasallos del monarca cris
t iano, y procurando, además , aumentar | sus medios 
ele v i v i r honrosamente y con la mayor laboriosidad 
en el renombrado barrio de la capital del Ke ino . 

L a re ina D.a Urraca , muerto su padre el a ñ o 
1109, mos t róse igualmente protectora de los vasallos 
jud íos , establecidos en la t ierra de L e ó n , ya confir
mando los fueros que les hablan sido otorgados por 
los dos Alfonsos , V y V I , y a l i b rándo le s de las per
secuciones que algunos pueblos h a b í a n emprendido 
contra ellos, so pretexto ele duelo y amargura por 
el fallecimiento del segundo de dichos monarcas, ya,, 
en fin, conced iéndo le s otros fueros, beneficiosos para 
los mencionados moradores de la comarca leonesa. 

Más no cent inuarou igualmente protegidos al 



comenzar el imperio de Alfonso V i l : " t o r n ó , dice 
A m a d o r de los i t i o s , á rehabi l i tar por un momento ia 
ant igua pol í t ica de exterminio, siendo de nuevo asoladas 
las poblaciones conquistadas, degollados sus morado
res ó incendiadas al par sus sinagogas y mezquitas 
(1)„ . Y a ú n gracias que "al confirmar en 1118 á los 
m o z á r a b e s , castellanos y francos de Tolñdo , las ir.. • 
mumdades otorgadas, a l poblarse aquella capital, , , 
consideraba á los israelitas digaos de ser, atendidos, 
"preyiuiendo que no ejerciera autoridad j u d i c i a l a l 
guna sobre los cristianos, j u d í o n i converso, y orde
nando que los delitos do muerte cometidos en los 
hebreos fueran juzgados por el L i b r o de los Jueces.n 
I m p o n í a l e s , a d e m á s , la o b l i g a c i ó n de i r en huesto 
con el R e y , y les encomendaba dentro de la ciudad 
la r ecaudac ión da las rentas. S i n embargo, pasados 
ios primeros meses de su gobierno, D. Alfonso V i l 
mejoró las condiciones del estado social judaico, den
tro de las comarcas de Oast i l la y León , dando ge
nerosa acogida á los rabinos expulsados de ¡os do
minios musulmanes por los Emires españoles (2), aumen
tando con ellos las antiguas pueblas hebreas, consti
tuyendo otras nuevas en las tierras de V a i l a d o l i d , 
Fa lenc ia y L e ó n , y respetando en ellas la re l ig ión 

(1) , L a Chronica Aclephomi Imperatoris, sin duda la más no
table del siglo XII, emplea con insistencia la fórmula de exterminio 
aplicada en la primera edad de la Reconquista. 

(2) Yusuf, su hijo Aly, y después Abd-el-Mumen. 
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mosáica: los sacerdotes, alcaldes y sayones do la 
grey hebrea eran elegidos por su Consejo ó A l j a m a , 
"const i tuyendo este en cada local idad una especie de 
r e p ú b l i c a , en que todos conspiraban con ¡m ciencia 
y su trabajo al pro comunal, s in que les fuera dado 
enagenar heredad alguna, no constando antes el con
sentimiento de todos los pobladores.n A s i se condu
cían y gobernaban por sus especiales leyes y edictos 
invar iables los israelitas del imperio l eonés , y , por lo • 
tanto, los que formaban la puebla juda ica del Puente 
del Cas t ró . 

Puesivo que seguimos el ó rden c rono lóg ico , mien
tras á ello se presten los sucesos relacionados con la 
v i d a del pueblo hebreo, objeto de estos Apuntes, de
bemos ahora ó c ü p á r n o s de los que corresponden á los 
reinados de los dos hijos del Emperador Alfonso V I I 
(1), Sancho I I I y Fe rnando II . Coronados antes de 
l a muerte dé su padre, como rey de Cast i l la el p r i 
mero y de León el segundo, trajo esta ant ic ipada 
re so luc ión disturbios y males al d i v i d i d o imperio, 
cuando más necesaria ex-a l a u n i ó n de todas las fuer
zas v ivas del pais p a r á contrarrestar las invasiones 
y asechansas de los almohades, que continuamente 
penetraban en el terri torio de los dos monarcas cris
t ianos. Y más se acrecientan los disturbios á la muer
te de Sancho I I I , coa la minor idad de su hijo A l -

(1) Este recibió la corona de León de manos del Obispo Legio-
iense Arias, en la Iglesia Catedral de dicha ciudad el año 1135. 
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fonso V I H , que hereda el trono de Cast i l la . Traen 
esta s i t u a c i ó n las r iva l idades de los pretendientes á 
l a t u t o r í a del p r ínc ipe heredero, que solo tenia de 
edad poco m á s de dos años; y sobreviene, con ta l 
mot ivo, una funesta lucha con su t ío Fernando II , 
á quien los castellanos qui tan la tutela de su sobri
no, de que se h a b í a apoderado, c o n c e d i é n d o s e l a á la 
f a m i l i a de los Castres, puesto que el rey D . San
cho dejara dispuesto fuese tutor de su h i jo y R e 
gente del Reino D . Gut ierre F e r n á n d e z de Castro. 
C r e y é n d o s e desairados los La ras por dicha elección 
decidieron apoderarse, como lo verif icaron por la fuerza, 
del t ierno monarca, lo que dá ocas ión á una larga y 
desastrosa guerra c i v i l de doce años , sostenida por 
las dos famil ias rivales. 

Durante tan calamitosos dias para los pueblos de 
Cas t i l la y León , forzados los j u d í o s á seguir alter
nativamente el impulso de una ú otra parc ia l idad , 
no se v ieron libres de las persecucionas da los dos 
bandos. Muchas familias de israeli tas, agenas al t r iun 
fo de ambas parcialidades, buscaron en la emig rac ión 
el medio de l ibrarse de los desmanes y persecucio
nes del populacho (1). Pasados estos acontecitnientos, 
y proclamado D. Alfonso V I H rey de Cast i l la (1166) 

(1) Relatan con vivos colores la triste situación cíe los hebreos 
los historiadores de su raza, y entre ellos el célebre Abraham Aben-
Dior-Levi, muerto el año 1180 en una de dichas asonadas, ocurrida ea 
Toledo. 
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en. la Imper ia l ciudad (1) termina la lucha de ios 
enconados partidos, y, al mismo tiempo, cesan en sus 
pretensiones los monarcas que hablan invad ido sus 
Estados, D . Fernando . I I de León , D, Al fonso I I de 
A r a g ó n y D. ¡¿ancho V I do Navar ra . De c o m ú n acuer
do e-̂ te ú l t i m o con el j ó v e n rey castellano conf ían á 
Enr ique de Inglaterra la r eso luc ión de las cuestiones 
que entre los dos ex i s t í an . Este notable compromiso 
firmóse el. 8 de, ÍSeptieinbro, d.el año 1176. D . A l f o n -
.so de Cas t i l l a se de sp rend í a , on. cal idad C\Q torcer ía , 
da. ia¿ fortalezas de Celór igo . y Or, . confiad as al vador 
y á l a fidelidad d e j o s rabinos, y . .o|, r e y . d e -Nava* 
rra;, D . Sancho, comprome t í a con igua l fin la ciudad 
de Eütel la y su castillo de los j u d í o s , Como ya an
teriormente se ha demostrado que éstos .por su fide
l idad merecieron ser protegidos, los expuestos hechos 
da confianza vienen á, justificar el buen concepto en 
que les t e n í a n los reyes cristianos. Y sobresale, muy 
singularmente, P . Fernando 11 de L e ó n en la ma
nera de amparar y protejer á los hebreos de las p r i n 
cipales ciudades de su reino, y entre otras las de Sa
lamanca y L e ó n : asi es que tanto los de dicha raza, 
vecinos de la futura Atenas da Cas t i l l a , como los de 
la ciudad Pa len t ina , en que es tablec ió el ins igne mo
narca la p r imera U n i v e r s i d a d españo la , obtienen to
dos los derechos que t e n í a n los crist ianos, moradores 
do dichas poblaciones, respecto á sus personas y bio-

/1} Contaba entonces catorce arios. 

http://rey.de
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lies urbanos, y, a d e m á s , les encomionda á. los C o n 
cejos de las mismas, parn qne los ampareu y defien
dan. Es decir, que los israelitas de, la reg ión centra l 
de lá P e n í n s u l a eran considerados cual v a s a ü o s d e 
s u Rey; y merced á la.-? ventajosas doaacionos y pre-
rogativas alcanzadas por ellos, la.s j u d e r í a s de las 
v i l las y ciudades, especialmente del terr i torio leonés , 
tomaron gran desarrollo, y e n sus barrios m á s popu
losos ' e l movimiento mercanti l y comercial c o m p e t í a 
con e l de'-los principales pueblos / J i a c ióna l e s ' y e x 
tranjeros. ¿Quién duda, que de iguales beneficios y 

k p r o s p e T á J for tUná d i s f r á t a r o n en áqueí los d ías íos Ke-. 
breos de l ' a r raba l d e l Puente del Castro? Pero, como 
quiera que la • vida,' de los pueblos, como ia de los 
indiv iduos , cambia á cada instante, y se suceden y 
trueean los momentos de prosperidad y ventura e n 
otros de amarguras y terribles desgracias inevitables , 
los venturosos dias que alcanzaron los j ud ío s espa
ñoles pronto vo lv ie ron á ser funestos para ellos, 

ü n acontecimiento do resultados desastrosos para 
e l rey de' Cas t i l l a ,—el victorioso e n Cuenca, empe
ñ a d o , como los otros pr ínc ipes cristianos en l a g r an 
obra de la reconquista del suelo e s p a ñ o l , — v i n o á cam
bia r la t ranqui la s i t uac ión de que disfrutaban los 
israelitas: *el sol da las recientes conquistas y t r i un 
fos obtenidos por A l fonso V I I I no luc ió para é s t e 
durante breve tiempo, ante la impetuosidad de las 
aguerridas huestes sarracenas, d i r igidas por el rey 
almohade Yacub-Aben-Jucef , Con muchedumbre de 
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combatientes que trajo del A f r i c a , después de pasar 
el estrecho de G ib ra l t a r , p e n e t r ó en el terr i torio cas
tellano, e n c o n t r á n d o s e cerca de Alarcos con el e jér 
cito del impetuoso monarca castellano, al cual tuvie
ron necesidad sus capitanes de retirarle por fuerza de 
la batalla que se l ibró , herido en una pierna. S i n 
embargo del esfuerzo mostrado por los cristianos en 
la pelea, la v ic tor ia se dec la ró en favor de ios almo
hades. Este desastre trajo injustificadas persecuciones 
contra los hebreos de Cast i l la , y d ió m á r g e n á que 
« l nieto del Emperador se mostrase m u y ofendido 4e 
la conducta de los reyes de L e ó n y N a v a r r a , á quie
nes a t r i b u í a el ma l resultado de aquella c a m p a ñ a y 
su desdichada derrota, que consideraba deshonrosa 
pa ra él, f u n d á n d o s e en que el primero se h a b í a con
federado con los almohades, y que el segundo se 
mostrara enemigo de Cas t i l l a . 

E n Toledo y alguna otra pob'acion las persecu
ciones y matanzas de los jud íos se reprodujeron con 
ocasión del referido desastre de Ala rcos , exaltados 
los á n i m o s del populacho y de l a gente soldadesca 
con el f aná t i co pensamiento de que los amores de 
D. Al fonso con una fermosa hebrea, cuyo nombre 
parece que era Raque l , natural do la insigne ciudad 
toledana, atrajeran las iras de Dios contra el R e y , 
por e s t á su l i v i a n a p a s i ó n (1). Y á tal extremo l legaron 

(1) Dicen las Crónicas: que el Rey la vio á poco de celebrar sus 
bodas con dolía Leonor de Inglaterra, v se prendó tan extremadamente 
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allí loa excesos y violentos actos de las turbas, quo 
hubo necesidad de que los caballeros de dicha ciudad 
hicieran uso de sus armas en defensa de las propias 
inmunidades y del amparo de sus convecinos los ra 
binos. H é aqu í como se expresa el eximio publ ic is ta 
Amador de los B,ios, al mencionar aquella horrenda 
persecución: "Bepr imlda la canalla, que ta l nombre dá 
un cé lebre historiador (1) á los matadores de los j u d í o s 
t o l edanos„ (2), y habiendo regresado D . Al fonso V I I I 
de su gloriosa expedición por A h d a l u e í a y V a l e n c i a , 
hasta colocar su estandarte en los muros de J á t i v a , 
entra t r iunfante en la capital del reino castellano, 
aclamado por sus habitantes, en cuya m a n i f e s t a c i ó n 

de su incomparable belleza, que según palabras de Alfonso el Sábio^ 
«non se podie partir de ella por ninguna manera, nin se pagaba tanto 
de otra cosa ninguna.» 

(1) Mariana, Hist. de España, lib. XI, cap. XXIII «Levantóse, 
escribe, un alboroto de los soldados y pueblo en aquella cidad (Toledo) 
contra los judíos. Todos pensaban hacer servicio á Dios, maltratándo
los. Estaba la ciudad para ensangrentarse, y corrieron gran peligro si 
no resistieran los nobles á la canalla y aun ampararan con las armas y 
autoridad aquella miserable gente.» 

(2) L a tradición popular cuenta que tuvo desastroso fin la her
mosísima hebrea Raquel, muerta á manos de los caballeros de Castilla, 
y la musa, también popular, dejó poetizadas sus relaciones amorosar 
con D. Alfonso en los romances, que comienzan así; 

1:9—Muerto era ese buen Rey 
Don Sancho, el Deseado etc. 

2 0—En femenil sangre tinta • 
Magüer que de otri , la espada..., etc. 
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sobresalen los de la raza hebrea, Vengado da la de
rrota sufr ida on Ala rcos , p r o p ó n e s e t a m b i é n tomar 
venganza de las ofensas que creo recibidas del rey 
do León Al fonso I X , y al iado con el de A r a g ó n , don 
Pedro I I r e ú n e n sus ejérci tos y a l frente de ellos pe
netran en los dominios de dicho rey de L e ó n , l l e v á n 
dolo todo á sangre y fuego, con mas ferocidad que 
l a empleada por sus soldados en la reconquista de 
los pueblos enemigos de su re l ig ión y da su raza. L o s 
judios , vasallos del monarca leonés , sufrieron entonces 
m á s que los cristianos sus convecinos los rigores de 
la guerra c i v i l e m p e ñ a d a , siendo objeto de gran en
s a ñ a m i e n t o y exterminio por parte de las tropas de 
los dos reyes aliados. No se concibe que el valeroso 
D . Al fonso V I H de Cas t i l la consintiera los actos van-
dál icos que con l a grey hebraica de la comarca leo
nesa se l levaron á cabo; no tuviese en c o n s i d e r a c i ó n 
sus recientes amores con l a fermosa mujer de la raza 
hebrea y tan pronto o lv idara los buenos servicios que 
la h a b í a n prestado en diferentes ocasiones los rabinos 
de sus Estados. O c u r r i ó lo contrario de esto: especial
mente los pueblos pertenecientes á los s ú b d i t o s israe
li tas del rey D , Alfonso I X de L e ó n eran, unos ar ra
sados ó incendiados, y otros entregados al saqueo y 
al degüe l lo , y hasta las mujeres y los n i ñ o s conver
tidos en míseros esclavos. 

Veremos ahora un ejemplo de cuadro tan horro
roso, a l narrar lo ocurrido en el Puente del Castro, 

indo las huestes de aquellos Íncl i tos monarcas cris-
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t ianos se apoderaron por la fuerza del Alcázar que 
allí tonian los j u d í o s . 

Los datos que acerca de este memorable suceso re
visten mayor importancia , h a l l á n s o consignados en el 
primer volumen de la obra monumental, t i tu lada A n e o 
dota Oxoniensia, de los cuales Labremos do hacer es
pecial m e n c i ó n mas adelante. 

Dicho volumen, publicado en 1887 (1) por el docto 
Bibliotecario de l a Bodle iana de Oxford , D . A d o l f o 
Neubauer, contiene tres c rón icas en hebreo. L a p r i 
mera, con el t i tulo de Li&ro d é l a t rad ic ión , "fué com
puesta en 1161 por el cé lebre rabino Toledano Abrahan 
ben D a v i d H a l e v i , fallecido a l espirar el siglo IT,, (2); 
c r ó n i c a reimpresa var ias veces, y enriquecida en su 
ú l t i m a ed ic ión con otras dos, recientomente descubier
tas. E n una de estas, de que es autor J o s é beu Zadd ic 
de Aréva lo , cuya re lac ión do hechos no termina has
ta 1487, e s t á n consignados algunos de verdadero v a 
lor para la h is tor ia del reino leonés (3), y muy s i n 
gularmente en lo que interesa á l a del ant iguo pueblo 

(1) «Mediaeval jeivish chrouicles and chronical notes», edited 
from printed books and manuscripís by Ad. Neubauer. 

(2) Según el P. F i la hace constar en el artículo que citaremos 
más adelante. 

(B) Una obra que comprenda toda la historia de dicho Reino, pue
de asegurarse no se ha publicado. Si nuestras fuerzas físicas é intelec
tuales, así como nuestras obligadas ocupaciones nos lo permiten, em
prenderemos pronto tan difícil trabajo. En realizarlo tendriamos una de 
las mayores satisíacciones de nuestra vida, 
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judaico dol Puente del Castro, Dejando á. parte las 
noticias que contiene dicha c rón ica , referentes á l a 
t r a s l ac ión de los huesos de San Isidoro (1) á L e ó n , 
que Fe rnando el Magno cons igu ió le entregara a l Obis
po A l v i t o el E m i r de Sev i l l a , como t a m b i é n lo que 
hace referencia á las tan controvert idas h a z a ñ a s del 
C i d Campeador (2), nos concretaremos, ú n i c a m e n t e , á 
reproducir el pasaje de la Crónica de J o s é de A r é v a -
lo (3) que mas interesa á nuestro p ropós i to , extracta
do y publicado en el tomo segundo del B o l e t í n de 
l a Academia de la H i s t o r i a (4), entre otras noticias 
debidas á la pluma del sáb io ó infa t igable inves t i 
gador de los anales judaicos el P . F i t a , el cual dice 

(1) E l erudito escritor jesuíta P. Fita opina, «que el nombre he
breo con que en dicha crónica se distingue al Santo equivaldría en fran
cés á Chalt Igidro, adoptándolo á l a pronunciación franco-gallega im
portada del Norte al centro de España en el siglo XI»; opinión con la 
cual estamos muy de acuerdo. 

(2) Dozy, Becherches, 3.a ed., toril. II, págs. 63, 105, 245 y 348.— 
Fr. Manuel Risco, «La Castilla y el más Famoso Castellano», Madrid, 
1792, pág. 118 y 119.—Como noticia de importancia para la debatida 
existencia del célebre personaje legendario, conviene reproduzcamos en 
esta nota la noticia que el citado cronista hebreo trae en su obra, y dice 
asi: «Fué tomada Zaragoza por mió Cid Rui Diaz en el año 4827 de la 
Creación, que corresponde al 1067 de los cristianos.» 

(3) Como muy acertadamente observa el autor del extracto, al 
cual nos atenemos, «el mayor mérito de la Crónica aparece en el de
curso de los tres siglos que le dejó por historiar Abrahám ben David.» 

(4) Cuad. I de dicho tomo, correspondiente al mes de Enero de 
1888, pág. 11. 
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así: que en dicho pasaje (1) se refiere y hace ver como 
un año después do la funesta derrota de Alarcos (19 
de J u l i o de 1196), confederados Al fonso V I I I de Cas
t i l l a y el hi jo de N l A l i f o s (2), D o n Pedro (3) nuevo 
monarca de A r a g ó n , penetraron con sus huestes has
ta el corazón del reiao enemigo; cercaron al mas ro
busto y primer antemural de la ciudad de L e ó n , os 
decir, el recinto amurallado del a l c á z a r y v i l l a de loa 
judies , que t o d a v í a hoy se l l ama Castro de los j u d í o s 
y defiende el paso de la v i a romana, ó del camino 
f r ancés , sobre la m á r g e n izquierda del r io Tor io ; y lo 
entraron á sangre y fuego, después de tres días de 
asódio , a! caer de la tarde del 25 de J u l i o de 1196, 
quedando reducidas á pavesas las casas y la s inagoga 
(4), y á miserable caut iv idad , hombres, mugeres y 
niños , , . A estos interesantes datos añádese : "que el 
códice del que se há tomado la ed ic ión de la c r ó n i c a , 
propone el a ñ o de la Creación 4926, pero es eviden
te que debe rectificarse en el de 4956. A la luz del 
incendio del Castro de los J u d í o s de L e ó n esclarccense 
notables hechos de aquella época, consignados en los 
Anales Toledanos y en la bala do Celestino I I I (31 
de Octubre de 1196).r/ 

(1) Pág. 9é. 
(2) Deformación del nombre de Alfonso en hebreo. 
(3) E l segundo de este nombre, que heredó de su padre el ¿con

dado de Barcelona y los estados de Aragón. 
(é) Debió ostar en el sitio que ocupó la antigua capilla, ya citad? 

en estos Apuntes. 
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E l hecho que anteriormente queda descrito fué do 
ta l resonancia y deplorables consecuencias, que no es 
fácil quedase olvidado por los historiadores españo les . 
E l Arzobispo D , Rodr igo lo menciona en su Crón ica 
(1), aunque s in fijar la fecha en que ocurr ió , y el 
s ap i en t í s imo P . Risco , en su acreditada obra de l a 
E s p a ñ a Sagrada (2), hac i éndose cargo de lo que aquél 
preclaro p r ínc ipe de la Iglesia dejó escrito, lo m a n i 
fiesta de esta manera: "Ent re los castillos que el Rey 
da Cast i l la , coligado con el Aragu i i é s , g a n ó en las 
guerras pasadas á D . Alonso , R e y de L e ó n , cuenta 
el Arzobispo D. Rodr igo algunos muy cercanos á nues
tra ciudad, y entre ellos uno que llama Cas i rum Le-
gionis, por el cual nombre no se ha de entender a l 
guno de los castillos pertenecientes á los muros de León , 
sino el que se decía Castro de los J u d í o s , situado á 
la r ibera del Tor io , como se puede ver en el Tudeuse 
(3). Este cast i l lo estaba y a en poder de D . Alonso en 
el a ñ o de 1197, en que hizo d o n a c i ó n así de él como 
do la v i l l a del mismo nombre en favor de la Iglesia 
de Pan ta Mar í a , y de su obispo D . Manr ique , expo
niendo que desde mucho tiempo á esta parte los J u -

(Ij Libro VIH, pag. 7. 
(2) Tom. X X X V , pág. 259. 
(3) Y mas aún se robustece el buen juicio del P. Risco acerca de 

-tliclio punto histórico, con la narración que hace del mismo el historia
dor José de Arévalo en la Crónica recientemente descubierta, de que ya 
queda hecho mérito. 
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dios de esto pueblo pagaban á la Catedral todos los 
a ñ o s en la fiesta de San M a r t i n doscientos sueldos (1) 
de moneda del l i e y , con una piel muy fina, y dos 
guadamecis (2), por conces ión 'del Hey D . Fe rnando , 
el que t r a s l a d ó el cuerpo de San Isidoro.,, A la r e l ac ión 
anterior merece agreguemos, para mayor esclarecimieuto 
del infausto suceso, la que hace del mismo D. Lucas 
de T n y (3), reproducida por el P . Risco en la Es 
p a ñ a ¿ a g r a d a (4), conforme á la t r a d u c c i ó n castellana 
da principios del siglo X Y I , que dice así: "A lonso , 
R e y de Cas t i l l a , vino á conquistar á León con ayuda 
de D . Pedro, K e y de A r a g ó n , y trajo muy grandes 
egercitos de gentes de armas de Cas t i l l a , y de A r a g ó n , 
é puso luego cerco sobre el Castro de los Judios , que 
es tá una m i l l a de la dicha ciudad de L e ó n , é tomólo 
por fuerza, ó después de tomado el Castro, comenzó su 
egercito á combatir l a ciudad fuertemente. E como 

(í) Monada que ha tenido diferente valor en cada antiguo reino 
de España. Los romanos emplearon una de oro, cuya palabra latina era 
solidus, y en castellano, por contracción de la voz, se la llamó sueldo. 
El de Aragón valía medio real de plata. E l sueldo Jaques, correspondía 
á dos maravedís viejos de Castilla, ó á catorce cuartos y medio de don 
Cárlos IV. 

(2) Cabretillas adobadas, con várias figuras estampadas con 
prensa. 

(3) «Libro de los milagros de Santo Martino», cap. 33. 
(4) Tom. X X X V , pág. 401.—El P. Manzano en su obra de la «Vida 

de San Isidoro, transciibe los principales párrafos del suceso relatado 
por el TiHlense. 
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los de la .ciudad v ie ron la potencia de dos tan gran
des Reyes, hovieron mucho temor, ó fueron para 
Saacto Marbino, e r o g á r o n l e que que les certificase 
si p o d r í a n resistir á tan grandes egercitos como aque
llos que t e n í a n cercada la ciudad. H e s p o n d í ó l e s el 
sancto v a r ó n : Es tad constantes, no h a y á i s miedo, ó 
sabed de cierto que esta ciudad non será tomada, n i 
sojuzgada de estos Reyes que la tienen cercada, por 
que Dios nuestro Señor la defiende por los ruegos del 
Bienaventurado Confesor S. Is idro; y sabed t a m b i é n , 
que el R e y de Cas t i l l a h a v r á muy presto mensaje
ros, ó nuevas que el R e y de L e ó n le toma por fuer-
vza su Reyno de Cas t i l l a , é por esto a l z a r á el cerco 
que tiene j ^es to sobre esta c iudad , é irse ha á ,resis
t i r al R e y de León , mas n inguna bata l la , n i r ompi 
miento h a v r á entre ellos, ó como lo dixo Sancto 
Mar t ino , a n s í acaec ió n i mas n i menos .„ 

É f e c t i v a m e n t e , rea l izóse la p r e d i c c i ó n que el T u -
dense atribuye al preclaro c a n ó n i g o de la Colegia ta 
de San Isidoro de León , Santo Mar t ino : los sitiadores 
levantaron el cerco de dicha ciudad, y asi D . A l f o n 
so V I I I de Cas t i l la y D . Pedro I I de A r a g ó n , como 
el rey l eonés D . Al fonso I X y su aliado D, Sancho 
de Nava r r a , que hablan penetrado en los estados del 
primero de dichos monarcas al frente de sus e j é r c i 
tos, no tardaron en suspender l a guerra que entre 
ellos v e n í a n sosteniendo, h a c i é n d o s e las paces. Para 
que é s t a s fueran firmes y duraderas, contrajo ma t r i 
monio el rey de L » o n con D o ñ a Berenguela , hija del 
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de Cas t i l la , y , por consiguiente, sobrina del desposa
do monarca (1). E l Papa Celestino I I I l anzó la ex
c o m u n i ó n contra los contrayentes y sus consejeros: 
esto trajo trastornos y disgustos, sobre todo para los 
prelados españoles que habian autorizado el casamien
to. E l sucesor de dicho Pont í f ice , Inocencio I I I , á 
fuerza de ruegos y súpl icas , l e v a n t ó la pena (2), no solo 
& los contrayentes, sí que t a m b i é n á los consejeros y 
fautores, y entre otros, probablemente, a l renombra
do Obispo de L e ó n , D. Manrique. 

L a reina D.a Berenguela , modelo de virtudes y 
señora de grandes in ic ia t ivas , c o n t r i b u y ó con sus actos 
de m o d e r a c i ó n y buen gobierno á establecer la t r a n q u i l i 
dad del pais, perturbado por largas luchas fratricidas y 
asaz sangrientas, resultando con aquella la r e a l i z a c i ó n 
de convenientes mejoras y de religiosas fundac-iones. 

Y a veremos oportunamente el g i ro que tomaron 
los acontecimientos nacionales, durante los reinados 
que se sucedieron, después del de D . Al fonso I X de 
L e ó n ; esto es, c i r cunsc r ib i éndo los á lo que reclama 
la h is tor ia local del Puente del Castro; puesto que el 
fia que nos proponemos con estos Apuntes es el de 
reunir cuantas noticias puedan ser de ú t i l y prove
chosa lectura. 

Veremos, ahora, como j u z g a n algunos escritores 
c o n t e m p o r á n e o s las guerras sostenidas por los Reyes 

(1) Se efectuó dicho matrijnonio á principios del año.1197. 
(2) E l año 1204 
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cristianos, y muy singnlavmenfce las ocasionadas oon 
motivo de las rivalidades onfcro los dos Alfonsos; 
el V I I I de Cas t i l l a y el I X de León. He aqu í lo 
que dice el señor Quadrado (1) en un periodo castizo 
.y elegante, como peculiar de su gran ingónio : "De 
estér i les é incesantes guerras con Cast i l la , A r a g ó n y 
Por tuga l fué para L e ó n el siguiente reinado (2), que 
du ró casi medio siglo: rec íprocas incursiones asolaban 
las comarcas fronterizas (3); g a n á b a n s e y p e r d í a n s e 
por una y otra parte plazas y castillos para devol 
vérse los al p r ó x i m o alio; pe leábase s in g lo r i a y sin 
resultado, h a c í a n s e paces s in firmeza n i estabilidad. 
U n a vez, s in embargo, v io la capital b r i l l a r las ar
anas castellanas y aragonesas á una mi l l a de sus mu
ros y apoderarse del llamado Castro de los J u d í o s , 
pero con la misma pront i tud se alejaron para aten
der- á la defensa de su propio reino invad ido por el 
monarca leonés . Diestro Alfonso I X en deshacer las 
temibles ligas de sus enemigos y en atraerlos á su 
favor con ventajosos enlaces, hízose yerno en 1190 

(1) Recuerdos y Bellezas de España. Provincia de León, ed. de 
Madrid, 1855, página 289. 

(2) Se refiere al de D. Alfonso IX de León, que sucedió á D. Fer
nando II. 

(3) Mientras en el año 1196 invadían los royes de León y de Na
varra los estados del de Castilla, el de este reino, Alfonso VIII, confede
rado con el monarca de Aragón, penetraba con su ejército en el territo
rio leonés, apoderándose de Bolaños, Castroverde, Castrotierra, Valen
cia de Campos y Ardon. 
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del rey de Portugal casando con su p r i m o g é n i t a T e 
resa, y en 1197 del de Cast i l la , tomando en V a l l a -
dolid por esposa á su hija Berenguola: la pr imera 
dulce, modesta, santa, d igna por sus vir tudes de ser 
elevada á los altares; la segunda madre de un rey 
santo, va ron i l en las obras, prudente en el consejo, 
benéfica con lo.s pobres, l iberal con las iglesias, res
tauradora de las torres de L e ó n y reformadora da 
sus leyes é impuestos públ icos , i lustraron con sus 
incomparables prendas el t á l a m o de Alfonso; pero la 
iglesia d e s a p r o b ó sucesivamente uno y otro consorcio 
i l íci to por el parentesco de los contrayente^, y posó 
l a primera vez durante cinco afios el entredicho so
bre el reino, y la segunda el anatema sobre los espo
sos y sobre los obispos que h a b í a n autorizado su 
u n i ó n , hasta la s e p a r a c i ó n de estos matrimonios, que 
no lograron, aunque tan avenidos, afianzar la paz 
exterior sino á costa del interior sosiego, y que a i 
t ranqui l izar los estados turbaron las conciencias .„ 

A ú n , s i se quiere, con más severa cr í t ica y ma
yor prec i s ión que el anterior publ ic is ta , se ocupa de 
tan célebres hechos el sáb io c a t e d r á t i c o de la U n i 
vers idad de M a d r i d , D . M i g u e l M o r a y t a , en su H i s 
toria de E s p a ñ a (1), que los consigna de la s iguiente 
manera: " E l desastre de Alarcos fué, pues, una 

(t) Tomo II, página 333 de su primera edición, Bíadrid, 1887. 
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espantosa desdicha (1). E l E m i r vencedor, orgulloso 
y con r a z ó n de su memorable v ic tor ia , hizose l lamar 
desde entonces Almanzor . Como buen general, para 
sacar el mayor fruto posible de su triunfo, cor r ió 
extensas comarcas de E s p a ñ a y volv ió á Sev i l l a con 
inmenso b o t í n . All í , por una genial idad plausible, 
pero muy censurada por los suyos, dió libertad á 
más de veinte m i l cautivos. E l rey Alfonso V I I I 
acud ió con los restos da su destrozado e jé rc i to á 
Toledo. Al l í e n c o n t r ó al rey de L e ó n con su gente. 
Como es natural , ambos monarcas debieron echarse 
mutuamente en cara su rec íproca conducta, pues si 
el castellano debió esperar, el leonés pudo haber ace
lerado m á s su marcha. E l hecho es, que al separarse 
t io y sobrino, debieron quedar m á s desavenidos que 
nunca. A s i se explica, que a p r o v e c h á n d o s e del des
fallecimiento á que Alfonso V I I I v iniera , A l fonso I X 
y Sancho el Ficerie, invadiesen por diferentes fron
teras sus estados, y que de esta suerte se encendiera 
p e r t i n á z y cruda guerra, sobre todo, entre el caste
l lano y el leonés, que e n s a n g r e n t ó casi diariamente 
durante tres años el suelo crist iano. E n este tiempo 
los tres monarcas a r r e b a t á r o n s e pueblos, ciudades y 
fortalezas, destruyeron cosechas, asolaron lugares é 
hicieronse en suma cuanto d a ñ o les fué posible. Y 
esto, cuando Yacub a ú n continuaba en E s p a ñ a , y 

(1) Con parte del botín cogido en estas expediciones, correspon
diente á Yacub, se pagó la construcción de la Giralda de Sevilla. 
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cuando por yí ó por medio de sus gual íes , se cum
pl ían al pié de la letra sus ó rdenes de hacer guerra 
despiadada y continua á los cristianos. V e r g ü e n z a dá 
consignarlo, y ello contr ibuye á explicar la larga du
r ac ión de la reconquista; mientras los castellanos y 
los leoneses m o r í a n bravamente discutiendo sus per-
s o n a l í s i m a s querellas, los almohades se apoderaban 
( año 1196) de Cala t rava , Guadalajara, M a d r i d , A l c a 
lá de l lenares, Uclés , y encerraban en Toledo á A l 
fonso V I H y tomaban por asalto á Salamanca, dan
do muerte al vecindario , á excepción de las mujeres 
y los n i ñ o s que se l levaron como cautivos; y a l año 
siguiente asolaban á Maqoeda, Talavera , ¡Santa O l a 
l la , Plasencia y Tru j i l lo . P a r e c í a n haberse renovado 
los mejores dias de los a lmoráv ides . , , 

Tienen r a z ó n los historiadores antes citados en 
juzgar la conducta de los monarcas cristianos con la 
dureza que lo hacen. F i j á n d o n o s en las represalias y 
los actos de barbarie que mutuamente cometieron 
unos con otros al rfrente de sus aguerridas huestes, 
merecen la r e p r o b a c i ó n de los pueblos cultos, y que 
esta aparezca consignada con negros colores en las 
p á g i n a s de nuestra h is tor ia nacional . Sal tan á la v i s ta 
en las t i t á n i c a s luchas de la reconquista á r abe ciertos 
episodios, en que las figuras de los grandes capita
nes de la raza mus l ímica sobresalen, no solo como 
tales, sí que t a m b i é n en celebradas ocasiones por sus 
rasgos de benignidad para oon los vencidos. Repug-
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« a el decirlo, pero la inflexible ley de la cr í t ica his
tó r ica así lo reclama. Pa ra jus t i f icación de esto basta 
recordar algunos hociios que dejamos relatados, a l 
ocuparnos de las guerras entre los Reyes do Cast i l la 
y de L e ó n y las sostenidas por estos contra los a l 
mohades. 

Y a hemos visto que el E m i r Yacub dió l iber tad 
en Sev i l l a á m á s de veinte m i l cautivos, después de 
su v ic to r ia de Alarcos: contrasta este proceder, y el 
de a l g ú n otro famoso campeón á rabe , que so mos
t r ó bienhechor con los vencidos, al apoderarse de 
poblaciones y castillos del terr i torio de los reyes 
cristianos, con la conducta de estos en las r e ñ i d a s 
. campañas sostenidas entre ellos. Véase , s inó, la ob
servada por los de Cas t i l l a y de A r a g ó n , A l f o n 
so V I I I y Pedro I J , cuando invadiendo con sus 
ejérci tos la r eg ión leonesa, no solo dejaron que los 
valientes defensores del A lcáza r de la Puente del 
Castro fueran pasados á cuchil lo por sus soldados en 
l a infausta tarde del 25 de J u l i o de 1196, si quo 
t a m b i é n convir t ieran en cenizas el caser ío del an t i 
guo arrabal de L e ó n , y hasta se llevaran á los n iños 
•y las mujeres, cual viles esclavos. E L hebreo J o s é de 
A r é v a l o asi dejó escrito en su acreditada Crón ica tan 
denigrante suceso, y lo confirman igualmente los his
toriadores e spaño le s ai referir el asalto que las t ro
pas de los dos monarcas aliados dieron al recinto 
amurallado del Castro do. los J u d í o s en l a ya citada 
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tarde. Mejor suerte alcanzaron ios habitantes de la 
capital del reino leonés , cuyo cerco, puesto por las 
referidas huestes, d u r ó poco tiempo; v i éndose los s i 
tiados libres do sus enemigos, y del temor que abr i 
garon de que la plaza no pudiera resistir el ataque; 
como lo demuestran las palabras con que Santo Mar-
t ino les a n i m ó á continuar defendiendo con denuedo 
la plaza. 

E l acontecimiento do que más largamente nos 
hemos ocupado, y s i n duda alguna el que reviste 
mayor importancia en la his tor ia del célebre pueblo 
se presta á deducciones interesantes. 

Es indudable que los j u d í o s del Puente del Cas
tro dieron pruebas de gran lealtad y amor á la cau
sa de su rey, y que la defensa que hicieron den
tro de los muros del Casti l lo á ellos confiado fué 
heroica, después de tres dias consecutivos de tenaz 
resistencia, con sus escasas fuerzas, contra el asedio 
de ejérci tos formidables. Es t a muestra de valor y 
constancia just if ica el que Al fonso I X de León les 
entregara el Castro de L a Mota , colocado en sit io 
e s t r a t ég i co y prominente, sobro la or i l la izquierda 
del Tor io , p r ó x i m o á la c iudad, cabeza de su Reino . 
Y el caso no es ezcepcional: era frecuente en aque
l la edad de terribles combates, que los monarcas cris
tianos nombraran guardadores de sus fortalezas á los 
hebreos m á s poderosos de algunos pueblos: r ecué rdese 
io que hemos dicho respecto al arbitraje que los re-
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yes de Cast i l la y de Nava r r a confiaron a l de Ing l a 
terra, D . Enrique, d á n d o l e con tal motivo, en terce
r ía , varios castillos que aquellos h a b í a n encomendado 
á la lealtad de los jud íos de sus Estados. 

í í i n g ú n resto queda hoy de los muros que h ic ie
ron imponente el célebre casti l lo erigido sobre el r i 
bazo d i s e ñ a d o por nosotros en p á g i n a s anteriores; 
all í donde se divisan las altas cumbres de las mon
t a ñ a s y las extensas y fér t i les vegas de las ce rcan ías 
de la ciudad de León , que, á v is ta de pá jaro , apa
rece magesfcuosa, presentando su agrupado caserío mo
derno en desa rmónico contraste con los viejos mo
numentos, cuyas torres, algunas de ellas cubiertas de 
ligeros chapite'es, se elevan y confunden entre las 
flotantes nubes do su a tmósfe ra . Desde tan encum
brado sitio, contemplando el precioso panorama que 
se percibe, s i é n t e l e el observador a t r a ído por los 
encantos del paisaje, como digimo-s en las primeras 
p á g i n a s de esta n a r r a c i ó n , y vienense á su memoria 
hechos que parece se ren-uevan ante la novedad del 
sit io y los atractivos que lo rodean. Más, cuando 
f r í a m e n t e los ojos se fijan en el terreno que se pisa, 
¡ah! entonces e x p e r i m é n t a s e amarga contrariedad: y es 
que n i n g ú n vestigio de piedra aparece all í de la 
for taleza an t i qu í a ima que hasta casi los postreros d ías 
de la g ran epopeya de la reconquista á r abe h a b í a 
subsistido en aqué l hermoso lugar, baluarte de defen
sa p r ó x i m o á la ciudad digna de l levar en su escudo 
de armas la figura del rey de los desiertos, por el 
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valor y la nobleza de que siempre dieron pruebas 
sus moradores. 

¿Quién no se siente inspirado de parecidos pen
samientos ai recorrer el referido sit io, que tan pocas 
veces es objeto de cimosidad? ¿Y cómo no desear 
que en él hubiera a l g ú n resto conmemorativo? No 
existiendo éste , c o n e r e t a r é m o n o s , por ahora, á seguir 
el h i lo de nuestra his tor ia , en conformidad con los 
textos de acreditados escritores. 

Es indudable, que las tropas de D . Al fonso V I I I 
de Cast i l la y D . Pedro I I de A r a g ó n dejaron en pió 
los muros de la fortaleza del Puente del Castro, 
cuando fué tomada á sangre y fuego, como anterior
mente se dijo. Des t ruyóse poco después de ocurrir 
dicho acontecimiento, por mandato del B e y de L e ó n 
que, sin duda, temió pudieran apoderarse de ella sus 
enemigos, y les s i rviera como punto de apoyo para 
lanzarse contra dicha ciudad. Quadrado en su ya 
c i tada obra de "liecuerdos y Bellezas de Espafia,, (1) 
manifiesta lo siguiente: M Desde el antiguo Castro 
de los jtcdwSy erigido para defender el paso del Tor io , 
y demolido por Alfonso I X para que no se convi r 
tiera en padrastro contra la ciudad, sobre el cual se 
asienta hoy d ia el arrabal de Puente del Castro con 
su parroquia de San Pedro, a c o m p a ñ a hasta los m u 
ros por espacio de una m i l l a a l viajero procedente 

(1) Frovinsia <IG León. pág. 510 de la sd. de Barcelona, 1885-
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de Va l l ado l id tina grandiosa ó impenetrable alameda 
de chopos, oscura y misteriosa como una selva; mien
tras que a l de As to rga y Cxalicia que Iloga por el 
oeste, le sale una legua antes al encuentro en lo 
alto de un cerro el devoto santuario de nuestra Se
ñ o r a del Camino , objeto pr ivi legiado de las incesan
tes r o m e r í a s y confiadas súpl icas de los leoneses.,, 

A pesar del derribo que sufr ió el celebrado castillo 
Judaico, t o d a v í a años a t r á s e x i s t í a n restos de los c i 
mientos de sus murallas, y t a m b i é n algunos dispersos 
trozos de marnpos te r í a da aquella a n t i q u í s i m a cons
t rucc ión . H o y nada queda, s e g ú n tenemos indicado, 
m á s que la simple conf igurac ión de sus recintos, y 
los recuerdos h is tór icos que evocan al viajero que los 
.contempla desde la misma eminencia del l lamado 
a ú n el Castro. Tampoco se encuentran en el actual 
pueblo del Puente del Castro vestigios, al descubier
to, de su p r i m i t i v a s i tuac ión , y menos de alguno de 
sus edificios destruidos. Probablemente la puebla j u -
d á i c a ocupa r í a el terreno da la m á r g e n izquierda del 
Tor io , entre el viejo camino f rancés y la parte próx i 
ma á la Mota, dentro de un pe r íme t ro algo mayor 
que el da la pob lac ión existente hoy. 

Incendiada la v i l l a de los j u d í o s leoneses, muer
tos gran n ú m e r o de ellos y los d e m á s llevados por 
los vencedores como cautivos, esto al ocurrir la te
m b l é c a t á s t r o f e del 25 de J u l i o de 1196, y poste
riormente derruido su a lcázar , deb ió t ranscurr ir bas
cante tiempo para que dicha v i l l a l legara á reno-
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blarse. Y ocurre pensar s i se real izó , e s t ab l ec i éndose 
en el arrabal más importante de la capi tal del Re ino 
nuevas famil ias judaicas, ó so pob ló con vasallos del 
E e y ó de la Iglesia do L e ó n , que eran cristianos. 
Recué rdese , á p ropós i to de esta duda, lo que dejamos 
escrito en otro lugar, esto es, que ya en 1197 D . A l 
fonso I X h a b í a hecho d o n a c i ó n de l a referida v i l l a 
del Puente del Castro en favor de la Iglesia de San
ta M a r í a y de su Obispo Mauxique, á la cual satis-
facian los j ud ío s de dicho pueblo doscientos sueldos 
al año y unas pieles fioas. Pero t a m b i é n resulta, que 
si los hebreos de dicho pueblo, después de su destruc
c ión , l legaron á instalarse en él, esto debió durar poco 
tiempo, ó bien de una manera tan reducida y en con
diciones tales que ya no se les cons ide ró constituyen^ 
do una v i l l a independiente de L e ó n , sino mas bien 
como simples vecinos de un barrio que formaba parte 
de dicha c iudad. L o s datos que suminis t ran los do
cumentos importantes del r ico archivo de la misma, 
por nosotros copiados, y algunos de ellos inéd i to s , de 
que nos iremos haciendo cargo, comprueban induda
blemente aquel ju ic io y s e r v i r á n t a m b i é n , dentro del 
ó r d e n c rono lóg ico que en esta n a r r a c i ó n se sigue, para 
esclarecer puntos dudosos referentes á la v i l l a del Puente 
del Castro, mientras los israelitas la ocuparon, no o m i 
t i é n d o s e tampoco aquellos que se re lacionan con la his to
r i a de los mismos, cuando se les considera vecinos de L e ó n , 
durante el transcurso de los siglos X I I I , X I V y X V , has
ta l a fecha de su expuls ión por los Reyes Católicos. 
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E l vínico mouumeuto de piedra descubierto en el 
Castro de los Judios , la l áp ida del hebreo Jo&ó, cuya 
inscr ipc ión corresponde en su data al a ñ o 1100, resulta 
de fecha muy anterior al momento h i s tó r i co de que 
nos ocupamos ó sea 97 años antes de la en que don 
Al fonso I X hizo la donac ión antes ind icada á la Iglesia 
M a y o r de la capital de su Re ino . 

De consiguiente, todo parece demostrar que la nueva 
pob lac ión j udá i ca del renombrado arrabal de L e ó n 
echó en él pocas raices, y que la gente de aquella 
a-aza .tuvo mejor permanencia y va l imiento en dicha 
.ciudad, 

Oe -todos los documentos existentes en su archivo 
munic ipal , es el más antiguo una carta p r iv i l eg io (1) 
del ú l t i m o rey leonés, el noveno Alfonso, expedida en 
R a v a n a l (2) á 28 de A b r i l de la era 1259 (a. de 
J ^ C . 1219), concediendo para siempre al Concejo de 
L e ó n , por derecho hereditario, las v i l las y alfoces de 
A r d o n , V i l l a r , A l b a , Bernesga, Tor io y Sobre R i b a , 
con sus derechos y pertenencias y cuanto a l l i era 
suyo, "pro multo bono ac grato seruicio,, que hasta 
entonces le han hecho y h a r á n en adelante los del 
dicho Concejo, asi como t a m b i é n para remedio de su alma 
y l a de sus padres. 

(1) Pergamino de 46 cent, de alto por 47 de base, incluyendo la 
parte doblada, con la figura de un León heráldico entre los nombres 
.de los altos dignatarios que confirman el privilegio. 

(2) ¿Se refiere á Ravanal del Camino, pueblo próximo á León. 
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Este interesante diploma contiene la cesión he
cha por el R e y al Munic ip io Legionense de varias 
v i l las y alfoces, y entre éstos los del Bernesga y 
Tor io . Dentro de los l ímites de ios dos rios e s t a r í a 
comprendida l a v i l l a del Castro de los J u d í o s , pero 
el documento del cual hemos extractado lo que inte
resa á nuestro objeto, no le nombra; es verdad que 
tampoco nombra otras vi l las enclavadas en el terri
torio de los alfoces de la donac ión . L o que, sí, re
sulta de 'las c láusulas da dicho pr iv i l eg io , es que las 
v i l l as y alfoces que cita pasaron al dominio y p ro
piedad del Concejo de León , por gracia y buen acuer
do del monarca; y caso de estar inc lu ida en los t é r 
minos de aquellos el indicado pueblo j u d á i c o , no 
comprendemos durase ve in t i dós años solamente la p r i 
mera d o n a c i ó n hecha por el mismo R e y á la Iglesia 
de Santa Mar ía , ó sea la que dice el P . Risco fué 
á esta otorgada el año 1197. Juzgamos, por lo tanto, 
que la v i l l a del Puente del Castro, aunque forman
do parte del alfoz Tor io , c o n t i n u ó siendo t r ibutar ia 
de la Catedral Legionense, y que sus moradores no 
eran vasallos de dicha Iglesia, n i de su Obispo: te
n í a n sus fueros y rega l ías , y solo r e n d í a n pleito ho
menaje al R e y , su Señor . E s t a op in ión nos la sugiere 
el estudio de los textos exhibidos, y teniendo presen
ta la especial ís ima leg is lac ión establecida en los E s 
tados de la m o n a r q u í a leonesa durante el siglo X I V , 
época de ccncesiones, las m á s de las veces arbi t ra-
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r í a s , de incau tac ión de territorios, y de legis lac ión 
real adecuada á las necesidades del .momento, por 
reclamaciones de los pueblos, que el monarca necesi
taba atender, por servicios prestados on las continuas 
luchas ,que s u r g í a n frecuentemente, conforme avan
zaba la reconquista del pa í s ocupado por los musul-
.manes. 

P o r parte do los Eej/es cristianos inicióse en fa
vor de los jud íos , sus vasallos, un periodo de repa
radora just ic ia á que eran acreedores, con la aplica
ción de nuevas leyes, recopiladas por ios más ilus
tres jurisconsultos, en las cuales se consignaban ¡os 
^derechos y las .obligaciones de aquellos subditos. 

Ocurr ió la batal la de las Navas de Tolos a en las 
gargantas da Muradal el año 1212, y tan gloriosa 
vic tor ia , ^alcanzada por Alfonso V I H de Cast i l la y 
sus aliados los otros Reyes crist ianos, l i izo que los 
pueblos de sus terri torios adquiriesen plena confianza 
de conseguir la completa expuls ión de los sarracenos 
de la p e n í n s u l a española: el júb i lo fué general para 
el cristianismo; nuestros monarcas m o s t r á r o n s e dadi
vosos y explendidos con los habitantes de las v i l l a s 
y ciudades, conced iéndo les extensos terrenos, al mis
mo tiempo que r ec ib í an gracias y mercedes, no siendo 
los menos favorecidos los de la grey j u d á i c a . 

Fal lecido el inv ic to monarca de Cas t i l l a en los 
primeros dias de Octubre de 1214, produjo este acon
tecimiento gran pena en todos los españoles , L o su-
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cedió en el trono su hijo Enr ique I, n i ñ o de once 
a ñ o s , que tuvo por tutora á su hermana mayor d o ñ a 
Berenguela. Pero el joven monarca falleció pronto, y 
habiendo és ta hecho renuncia de la corona de Cas
t i l l a en su hijo Fernando I I I ante las Cortes reuni 
das en V a l l a d o l i d el a ñ o 1217, dicho p r í n c i p e , — m u e r t o 
su padre D . Al fonso I X de L e ó n doce años des^pués 
de la referida ces ión ,—reun ió par-a siempre los d,os 
Reinos. Más ante?, cuando la herencia de su bonda
dosa madre, ocurrieron disturbios y luchas, ocasionar-
das por los partidarios de las hijas del pr imer mar 
t r imonio de D . Alfonso I X , Sancha y Dulce, á quie
nes pensó dejar herederas de sus Estados dicho mo
narca. Tales pretensiones produjeron trastornos y -vio
lencias, cometidas por varios caballeros asturianos y 
•gallegos que, a l frente de sus asalariadas gentes, pe
netraron en pueblos y lugai'es abiertos del territorio 
leonés , i n c e n d i á n d o l e s y efectuando otros actos v a n 
dál icos . L a misma capital del Re ino fué teatro de 
una injustificada rebe l ión: un noble, el conde Diego, 
se introdujo en el palacio rea!, contiguo á la iglesia 
de San Isidoro de León , y desde su torre p r e t e n d i ó 
hacerse fuerte, no reconociendo como legí t imo sucesor 
del fallecido R e y á D. Fernando I I I . A l mismo 
tiempo levantaba en la Catedral bandera de lealtad 
á favor del nuevo soberano el Obispo D . Rodr igo , y 
la ciudad p r e s e n t ó unos dias el aspecto de campo de 
batal la y sitio de t enáz pelea. Gracias á los buenos 



58 Apuntes para la Historia del Puente del Castro. 

consejos de la madre del Conde, á quien de repente 
a t acó aguda dolencia, a b a n d o n ó su improvisada for
t if icación y su actitud rebelde. 

El ilustre prelado y los demás personajes, que se 
mostraron fieles defensores dé D. Fernando III, r o 
gá ron l e visitase á L e ó n , y , efectivamente, el bondadoso 
monarca r e spond ió á esta ca r iñosa solicitud, accediendo 
presto al deseo de aquellos. E n t r ó en la noble ciudad 
con lucido séqu i to de próceres , prelados y magnates; 
reconcil ióse con las infantas sus iiermanas, conced ién
dolas una p i n g ü e p e n s i ó n anual de m i l sueldos de 
oro, y a l Concejo de dicha ciudad, como recompensa 
de los extraordinarios servicios que de sus habitantes 
recibiera, le confirmó todos sus fueros y franquicias, 
mejorando las condiciones de sus vecinos y ensan
chando los t é r m i n o s del municipio . E l ' p r i v i l e g i o (1) 
conteniendo dichas mercedes es tá expedido en Benavente 
el mismo año (1230) de la entrada pacificadora del 
K e y en L e ó n , y de las c láusulas de dicho documento, 
debemos dar á conocer las que tienen re la t iva impor
tancia para nuestra historia, y dicen así: " Dono 
etiam uobis et iure hereditario concedo Superripam 
cura toto suo realengo et cum tota voce E e g i a , et 
totum meum regalengum quod i n T u r i o inuenire po-

(1) Pergamino de 51 cent, de alto por 49 de base ó ancho, con 
sello de plomo, pendiente de hilos de seda roja, en cuyo anverso tiene 
la figura del Rey á caballo, y en el reverso castillos y leones acuartela
dos. Pertenece al Archivo Municipal Legionense. 
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terifc, et oum tota uoce R e g i a excepto Infantico. E t douo 
uobis Vernescam, A l u a m , et Cascantes cum toto suo rega-
lengo,et cum tota uoce Reg ia , et cum terminis et pertenen-
ciis suis, et cum oxas nostras sicut tenent usque ad r ipam 
de Oruego, quoe ad me pertinent, et sicut eas seraper 
l iabuis t is . Item concedo uobis insaper quod Tur re meas 
de Leg ione dabo tenendas ciui et mprator i Legionen -
s i quem uoluero, et i l l u m quando uoluero permutabo. 
Insuper omnes bonos foros uestros, et bonas consue-
tudines quas tempere patris mei habuist is approbo et 
concedo. Hoec inquam omnia pro multis et gratis se-
ruic i i s quoe mich i i n pr incipio R e g n i mei exliibuistis. , , 

Como se vé la j u r i s d i c c i ó n de la antigua capi ta l 
leonesa se estendia á los pueblos de las p r ó x i m a s vegas 
del Bernesga, del Tor io y de a l g ú n otro r io con m á s 
ampl i tud , al parecer, que la comprendida en la car ta-
p r iv i l eg io del padre de D . Fe rnando I I I ; y eutande-
mos, que las concesiones de éste á favor del Concejo 
de dicha capital se l imi taban á las prerogativas pe
culiares de sus fueros, de igua l manera que en el 
Re inado anterior. A ios judies no se les nombra, 
puesto que estos se r eg ían por los estatutos y orde
namientos aplicados por las juntas de sus aljamas, 
en cuanto al r é g i m e n comunal y rel igioso, aunque 
sujetos á las instituciones generales del R e i n o , den 
tro del orden po ' í t i co y jud ic ia l . P o r eso, desde el 
fuero de L e ó n (1020) hasta las ú l t i m a s Capitulaciones 
hechas por los Reyes cristianos, tienen ese doble ca-
rác t e r , y pocas son las cartas fueros y p r a g m á t i c a s 
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do nuestros monarcas que no contengan disposiciones 
relat ivas á Ik manera do resolver los pleitos y las 
querellas surgidos entre hebreos y cristianos: el estado 
do las personas y la d i s t r i buc ión de las tierras en la 
época de l a .Reconquista asi lo i-equería. 

Eespocto á este punto tan importante en la v i d a 
de los pueblos, ó sea las mutuas relaciones entre los 
do una y otra raza y manera peculiar de gobernarse, 
como t a m b i é n on lo tocante a l reparto de la propiedad 
inmueble, á las formas ju r íd i cas de las leyes especiales 
que les fueron dadas, y , en fin, al estado social de 
cada una de aquellas, hay numerosas obras importan
tes (1), que tratan con gran ex t ens ión y doctr ina las 
indicadas materias, Y en cuanto al "Estado de las 
personas en los Reynos de As tur ias y L e ó n en los p r i 
meros siglos posteriores á la i n v a s i ó n de los árabes, , , 
escr ib ió hace años (2), con dicho ep ígra fe , un notabi
l í s imo a r t í cu lo el ca t ed rá t i co que fué de la Escuela S u 
perior do D i p l o m á t i c a de Madr id , D , T o m á s Muñoz; y 
Romero, sabio maestro de quien adquirimos conocimien
tos que solo él pudo trasmit i r á sus d i sc ípu los . E n su 
trabajo, que merec ió justos elogios de los hombres m á s 

(1) Véanse, entre otras, las siguientes: «De la Constitución y del 
.Gobierno de los Reynos de León y Castilla», por D. Manuel Colmeiro. 
Madrid, 1855. 2 tom. 8.°—«Historia General del Derecho Español». Ma
drid, 1887. 2 tom. 8.° may. 

(2) Agotada la edición de tan notable trabajo, reprodujese por 
•indicación de los aficionados á este género de estudios en la «Revista 
de.Arcliivoa, Ribliotecas y Museos», auo IX, n.0 í, páginas 3, 51, 86 y 119. 
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conocedores de la historia legislativa de E s p a ñ a , se 
ocupa, con profundo saber, de cómo estaban consti
tuidos aquellos Reinod durante los mencionados siglos, 
y singularmente revela cual era el espí r i tu feudal que 
predominaba entonces, siendo la clase noble tan do
minante y agresiva que, puede decirse, lo absorvia 
todo, y la clase plebeya yac í a sumida en la i g n o r a n -
cia y la esclavitud. Y a puede afirmarse que, los he
breos gozaban relativamente de tina v ida menos aflic
t iva y denigrante que ios siervos do la gleba (1), a l 
amparo de los pr iv i legios y mercedes que h a b í a n 
obtenido de varios monarcas. E l señor M u ñ o z nos dá 
á conocer, fundado en el estudio da las mejores fuen
tes h i s t ó r i c a s (2), el estado de los siervos y libertos: 
su géne ro de s u m i s i ó n y dependencia de los señores , 
los tributos que sa t i s f ac í an , cuales eran las tierras 
que poblaban y cu l t ivaban , y la manera de verse 
l ibres de servil ismo y vasallaje. Solo fueron consi
guiendo ese ú l t i m o estado ó indepondeucia, á medida 
que el cr is t ianismo se ex tend ía y ena l tec ía todo acto 
humani tar io , á la vez que los Concejos, gloriosas co
munidades de tendencias y .procedimientos democrá t i 
cos, t a m b i é n c o n t r i b u í a n eficazmente á que . fueran 

(1) Había, además.de estos, obligados á trabajar en las tierras, 
otras clases, como eran los colonos, foreros, collazos, tributarios y v i 
llanos. 

(2) Los Códices jurídicos. Concilios. Cartas-forales, Privilegios 
Reales y .documentos de los monasterios. 
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desapareciendo, bajo su amparo, la servidumbre y el 
esolavismo. L a influencia de los dos elementos, la 
Iglesia y el Munic ip io , se nota en las cartas de m a -
nurnhiQn de los siervos. 

E l erudito escritor, á quien seguimos en estas 
apreciaciones, a l hacerse cargo de los frecuentes des
pojos y hechos brutales que efectuaban los nobles, 
cuenta, entre otros, el ocurr ido en el monasterio de 
R i v a s del S i l , reinando D . Alfonso V I I de L e ó n : un 
noble, el conde D , Fernando de Trastamara, se apo
de ró de los bienes de dicho monasterio, resentido de 
que su abad h a b í a regalado un s a l m ó n á otro caba
llero, pariente del religioso. "Este despojo no tuvo 
r e p a r a c i ó n hasta que el R e y D . Alfonso I X de León 
m a n d ó en 1214 que ios bienes mencionados fuesen 
devueltos al monasterio.r< (1) 

Claro es que no estaban exentos de .tales despo
jos y actos v a n d á l i c o s los j u d í o s de los Estados 
cristianos. Pa r a probar esto mismo, basta reproduz
camos un pá r r a fo del a r t í cu lo del s eño r Muñoz , que 
dice así: " E n una cues t ión que tuvieron en tiempo 
del rey D . Bermudo dos infanziones llamados Menen-
do Gonzá lvez y Ar i a s O d u á r r i z , consta que este ú l -
mo t o m ó á la fuerza la casa de Menendo , y la saqueó, 
l l e v á n d o s e sus ganados y unos siervos hebreos que le 

(1) Consta en un documento fechado en la era de 1252, proceden-
v .te Ae:X archivo de dicho monasterio, y consta igualmente que el rey de 

León estaba en él cuando ocurrió el suceso. 
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v e n d í a n géne ros do comercio, de los cuales robó mi l 
setecientas l ibras de seda (sirgo), y varias piezas de • 
te la .„ ¡Que expuestos no e s t a r í a n en aquellos tiempos 
á sufrir atropellos y forzamientos de parecida índo le 
los de la grey hebrea, asi los moradores de la Puente 
del Castro como los de otros pueblos ocupados por la 
gente de dicha raza, dada la impun idad en que que
daban los delitos y desafueros de los poderosos? E s 
tos nada respetaban, y ftún cometiendo actos c r i m i 
nales como los descritos se t e n í a n por nobles y c r i s 
tianos. Para formar completa idea de lo que queda 
dicho, y ver cuan grande era el estado anormal de 
violencia y ana rqxña que reinaba en tan calamitosa 
edad, s i rva de dato el siguiente suceso (1): " A p r i n 
cipios del siglo X I , una turba de gente armada i n 
v a d i ó los cotos del monasterio de Celauova, robó cuan
to e n c o n t r ó , t a ló y q u e m ó cuanto pudo, m a l t r a t ó á los 
colonos, y ; atados con cadenas, se los l levó consigo. 
Después de a l g ú n tiempo el abad e n t a b l ó pleito cont ra 
los malhechores, obteniendo, por ú l t i m o , el a ñ o 1002 
que los hombres robados volviesen al servicio del mo
nasterio: la a legr ía que recibieron aquellos hombres que 
pasaban de una cruel servidumbre á la del monaste
r io, que deb ía ser más benéfica para ellos, aparece ex
presada de esta manera en el documento: Istas homi-
nes stant ad faciem gandientes quomodo si de mortuis 
surrexissent ad v i t am (2).,. 

(1) Lo refiere el Sr. Muñoz en su ya citado artículo. 
(2) Tumbo del monasterio de Celanova, fol. 94 vuelto. Veáse ílá 

Colección de Fueros municipales, tom. 1, pag. 155. 
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Hecha una brovo reseña de la descliolmda cond i -
.cion social á que esfcabau sometidas las clases deshe
redadas, como actualmente se dice, durante los siglos 
Medios en las comarcas de nuestros Royos, habremos 
de ir agregando los datos que contienen las obras h is 
t ó r i c a s y los documentos por nosotros consultados, 
respecto á los israelitas de los dominios de L e ó n y 
Cas t i l l a (1), para determinar la suerte que les cupo á 
loa antigaos moradores do la Puente del Castro. 

Mostróse D. Fernando I I I benévo lo y dispensador 
de algunas mercedes para con aquellos, m á s s in que 
eo sus listados pudieran constituirse nuevas pueblas 
hebreas cual en los anteriores reinados se establecie
ron, tales como Tlascala en las tierras do Toledo, 
F romis t a en las de Va l l ado l i d y Car r ion en las de 
Pa lenc ia . Con la t r a s l ac ión de su Cór i e á Sev i l l a , L e ó n 
fué perdiendo la riqueza y el poderlo que habia a l 
canzado, y esto lo comprueban las cartas dir igidas á 
su Concejo por varios de los monarcas que re ina ron 
después de Z). Fernando el Santo en Cas t i l la y L e ó n , 
Veamos esos interesantes documentos que, extractados 
por nosotros y colocados s e g ú n el orden cronológico 
de sus datas, exhibimos á c o n t i n u a c i ó n ,(2): 

Car ta-pr ivi legio del rey I). Alfonso X , en la que 

{2) Como se ha visto quedaron unidas las dos coronas en el rei
nado do D. Fernando III. 

(2) Existentes en el Archivo tlel Ayuntamiento do León. 
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promete al "Oonceio de L e ó n de v i l l a (sio) e de aldeas 
por muchos seruicios e buenos que Ies siempre ficie-
r o n „ , así como por la ugran pobreza^ en que e s t á n , 
que n i él " n i ios qe re inaran después en Oastiel la 
o en L e o n „ no puedan demandar á dicho Concejo "por 
fuero n i por uso,, el servicio que "por cartas abier-
tasn h a b í a n de darle cada ano, "qe rhontasse tanto 
como una moneda del los por annos seña l ados o del ¡os 
por qnto tiempo touiese por bien,,, "Fecha la carta 
en va l iadol i t viernes veynte e siete dias andados de l 
Mes de ab r i l , en la era de m i l i o trezientos e doze 
annos (a. da J . C. 1274). yo J o h a n perez fijo de M i -
Han perez ¡a fiz por mandado del R e y en veynt idos 
annos (1) qe el .Rey sobre dicho R e g n o „ (2).—Carta 
del rey D . Fernando I V , haciendo saber al Concejo 
de León , que estando el a l l í los vecinos de d icha 
ciudad le di jeron, de parte de dicho Concejo: 
pocos y m u y pobres, y no p o d í a n cumpl i r los pachos 
y otras cosas á que se Ies obligaba; p i d i é n d o l e por 

(1) Efectivamente, resultan 22 años los que en la fecha del diplo
ma llevaba de reinado Alfonso el Sábio, puesto que ocupó el trono el 
ano 1252. 

(2) Documento en pergamino de 20 cent, de alto, incluyendo la 
parte doblada, y 19 id. de base, con sello de plomo, pendiente de hilos 
de seda, colores encarnado y blanco: el anverso de este sello tiene de 
relieve un castillo heráldico de tres torrecillas almenadas y el león 
rampante en el reverso; en las grafilas de las dos caras del plomo se 
repite la leyenda que, en hermosos caracteres góticos del XIII, dice 
así: gg S1 ALFONSI: ILLVSTRIS; REGIS: CASTELLE: ETj LEGIO-
NTSi 
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merced les otorgara las p q s t w ü s que q u e r í a n poner 
en "rraso délas medidas del v i n o y las otas cosas q 
se y venden en la v i l l a , , , y qno dicho R e y así se las 
o to rgó , para mejor servicio suyo y del Concejo, y 
porque aquella no se despoblara. Y de esto m a n d ó "dar 
esta carta seellada con su seello colgado... en Leo VI I1 I 
dias de Nouiebre. E ra de mil] y OCC y qarenta e 
tres a ñ o s (a. de J . O. 1305). Y o R o y pz la fis escuir 
por maclado de E e y „ (1) .—Cédula de D . Al fonso X I , 
en la que hace saber al Concejo de León : que tenien-
do presente la pobreza y mengua en que estaban los 

• vecinos de dicha ciudad y su termino, por r azón del 
temporal, les prorogaba á los crist ianos y cristianas 
el pago de las deudas que tenian con los 'judíos y 
j u d í a s (sic), hasta el dia de San M a r t i n de la era 
p r ó x i m a de setenta y un años (a. de J . C. 1333), pues 
Jos procuradores de sus aljamas le mostraron de cómo 
no p o d í a n cobrar n inguna de aquellas desde siete 
a ñ o s a t r á s que h a b í a salido el R e y de V a l l a d o l i d . 
"Dada en V a l l i t dos dias de clicienbr. E r a de m i i l 
e -tresietos e s é t e t a años (a. de J . C. 1332) yo john 
gns la fis escuir por mandado del Rey,, (2).—Carta-
p r iv i l eg io de D . Enr ique I I á favor de los vecinos 
y moradores de León , "qu i t ándo le s de portadgo e 

(1) Pergamino de 2-4 cení, de alto por 19 id. de largo, con el cor-
don del sello de cera del Rey, del que solo penden unos fragmentos. 

(2) Hoja de papel de hilo muy deteriorada, que mide 33 cent, de 
alto por 21- de base. 



F O L L E T I N D E EL PORVENIE DE LEO^ 77 

peaje e pa^sage e rondage e castellage e de todo otro 
trebuto cualquier qe nombre aya de portadgo qe en 
qualquier manera sea pedido e demandado,,; cuya 
merced les hace "por los muchos e bonos seruicios 
qe fesieron alos rreys onde el viene,,, y porque el 
Concejo de dicha c iudad Je env ió á decir con sus 
procuradores de las Cortes que h a c í a en Burgos: "que 
todas las heredades déla dicha cibdat por la mayor 
pte qe era déla eglesia de sta mar ia de regla e del 
monesterio de sto ys id ro e de otros monesterios e 
santoarios muchos q© eran heredados en la dicha 
cibdat. E por ende q^ios vesinos liegos della que eran 
menesterosos E qe nos ped í an por merced qeles q u i t á s e 
mos de porta!go e con esto qe se p o b l a r í a mejor la 
dicha cibdat . Dada enla muy noble cibdat de burgos 
veinte d ías de febrero E r a de m i l i e quatrocientos 
e cinco años (1). D o n Sancho obispo de ouiedo E 
D o n johan obispo de badajos oydores déla audiencia 
del dho señor R e y , de las peticiones qc v in ie ron 
alas cortes del dho señor R e y la mandaron darporqe 

(1) Corresponde al año 1367 de Jesucristo. Muerto D. Pedro I en 
los campos de Montiel en 1369, colocó en sus sienes la corona de Casti-
tilla y León su hermano bastardo D. Enrique 11; pero éste ya había sido 
declarado Rey de dichos Estados, por sus partidarios y magnates, en 
Calahorra el 14 de Marzo de 1366; y de ahí que expidiera diplomas con 
el carácter de tal monarca antes de la muerte de D. Pedro, como el fe
chado en Burgos de que hemos hecho referencia, y que desde entonces 
comiencen algunos cronistas é historiadores á contar los años de su 
reinado. 
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fuo asi l ibrado por la Aud ienc i a—yo alfonso yanes 
scrno del R e y la fise escriuir,, (1).—Traslado de 
uu p r iv i l eg io de D . E n r i q u e I I I , confirmando otros 
dos de los reyes de Cas t i l l a y L o e n D . J u a n I , su 
padre, y D . Er ique I I su abuelo, que contienen las 
.exeneiones de los pagos y tr ibutos referidos en la 
carta, antea extractada, del ú l t i m o de dichos monar
ca^; cuyo traslado fué hecho en León á nueve dias 
del mes de J u l i o del a ñ o m i l cuatrocientos dos.— 
Otra car ta de D . Enr ique I V , dada en las Cortes de M a 
dr id á quince de Dic iembre de m i l cuatrocientos se
tenta y tres a ñ o s confirmando los pr ivi legios de don 
J u a n II , su padre, y D . En r ique I I I , su abuelo, con 
l a merced hecha á los vecinos de L e ó n de quedar 
libres del pago de portazgo y otros tributos, confor
me queda expresado en los precedentes documentos. 

¡Qué c ú m u l o de e n s e ñ a n z a s nos proporciona el 
contenido do aquellos! Los habitantes de L e ó n , des
pués de la p é r d i d a de su capital idad eran meneste
rosos, es decir, los que pe r t enec í an á la clase prole
tar ia , porque los de l a ecles iás t ica disfrutaban de p in -

(1) Pergamino de 32 cent, de alto, .incluyendo en esta medida lo 
que está doblado, y 39 de base, que conserva su sello de plomo pendien
te de filos de seda, colores encarnado, verde y amarilto. Contiene su 
anverso la figura del Rey, montando brioso caballo que marcha hácia la 
derecha y lleva paramentos; el ginete empuña espada de cruz en la 
diestra y escudo heráldico en la siniestra y cubre con bacinete su cabe
za. Ocupan el área de su reverso dos castillos de tres homenajes y dos 
Jeones lampantes. 
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gües rentas y se h a b í a n hecho d u e ñ o s de la mayor 
parte de las heredades p r ó x i m a s á la ciudad: b ien 
lo poneo de manifiesto el pr iv i leg io de D. Enr ique I I 
y los diplomas de conf i rmación dados por los otros 
dos monarcas del mismo nombre que ocuparon des
pués el trono de Cast i l la y León , cuyos documentos 
dispensaban á dichos habitantes del pago da los t r i 
butos que debian satisfacer. 

Ent re l a Iglesia mayor, las Comunidades re l ig io
sas y la nobleza t e n í a n acumulada la fincabilidad, 
as í urbana como ru ra l de la decadente pob lac ión y 
sus ce rcan ías , los plebeyos nada pose ían : entregados 
a l dominio de sus seiiores trabajaban., en calidad de 
siervos unos y de colonos otros, en las tierras que 
p e r t e n e c í a n á las mencionadas clases, y algunos de
s e m p e ñ a b a n los oficios mas ordinarios (1). ¿Como no 
h a b í a de despoblarse L e ó n y su comarca en t a l s i t u a c i ó n , 
cuando los elementos de v i d a que la Corte propor
cionaba fa l taron con su traslado? ¡Y que inconcebi 
ble contraste!: Los j u d í o s pose í an fincas en los al.rede-

(1) ¡Que diferencia de aquella época á la presente! Aun quedan, 
sin embargo, reminiscencias del esclavismo de clase: todavía hay 
gran acumulación de propiedad en determinadas gentes, y el trabajo 
de la clase obrera está á merced de los poderosos. Pero ya desapare
ció, para honra del mundo civilizado, el envilecimiento y la degradación 
de los que trabajaban, y van, poco á poco, conquistando la posición- so
cial á que se hacen merecedores cuantos con su inteligencia y laborio
sidad contribuyen al común progreso y mejoramiento de la humana 
existencia. 
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dores d é l a ciudad y en algunos de ios pueblos cercanos 
á ella. L o comprueban las siete escrituras hebraicas 
de que vamos hacernos cargo, existentes en el rico 
archivo de su Catedral, una de ellas tan deteriorada 
que es i legible (1), todas las cuales se refieren á la 
.venta de vil las. Esto^justifica, que los hebreos de nuestra 
. región se dedicaban con fruto al cul t ivo de las vides, 
y que los cristianos, vecinos de la ciudad, necesita
ban adqui r i r esa clase da p lan t íos cerca de su habi
tual residencia. 

Dichas escrituras resultan, por sus datas, expe
didas dentro de los reinados de los dos Fernandos 
de León , primero y segundo, ó sean sus fechas desde 
l a mi tad de! siglo X I hasta el siguiente siglo en su 
ú l t i m o tercio. H ó a q u í el esencial contenido de l&s 
mismas: — 1.a Josef bar Escopat vende á D o ñ a A f r o -
milde E ¡ infante una v i ñ a en termino de Montaur io , 
el 4 de Noviembx'e de 1053.—2.a A u r o , h i ja de Josef 
y v iuda de A z i z vendo al cr is t iano Pelayo Gude r i z una 
v i ñ a en t é r m i n o de León , á 26 de Marzo de 1123.— 

Í & Í * Rebeca, hi ja de S a k i , y su marido Jacob venden 
•á Domingo Ea inon i z y á su mujer María F e r n á n d e z 
Gonzá lez una v i ñ a , en t é r m i n o de la Terc ia , el 20 de 
Enero de 1124.—4.a A u r o Toda , hi ja de C i d Crescen-

(1) En la interpretación deltexto hebraico de dichas escrituras, 
nos atenemos á la que se sirvió proporcionarnos nuestro estimadísimo 
é ilustrado amigo, D. Policarpo Mingóte y Tarazona, distinguido Cate
drático y Director del Instituto General y Técnico de Yalladolid. 
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te, y su mar ido Isap bar Moisés, vende# al canón igo 
A l b e r t i n media v i ñ a en la 8erna, t é r m i n o de Cas t r i l lo , 
á 20 de Agosto de 1137.—5* Doña Auro , hija de D a 
v i d y su marido R a b b i Abraham ben Mei r Mogus i 
venden á Pedro Pelaiz y á su muger Eznuda Mun iaz 
una v i ñ a en Valdesariegos, el 2,2 de A b r i l de 1151.— 
6.a Auro , hi ja de D a v i d y su marido Abraham ven
den á Pedro Mar t ínez , c a n ó n i g o , una v i ñ a en t é r m i 
no de León , á 20 de Noviembre de 1175. 

Los extrasctados documentos, así como otros m á s 
que se v e r á n oportunamente, revelan lo que dejamos 
apuntado respecto á la vecindad de los rabinos, dentro 
de los muros de la pobiacion, y de como no se nom
bra el Castro de los Jud ío s en los diplomas reales des
de que tuvo lugar la u n i ó n de las dos Coronas. E n 
la carta de D. Alfonso X I sa citan é, j u d í o s y jtedias 
de L e ó n con quienes los cristianos de la misrna c i u 
dad t e n í a n contraidas deudas que no sa t i s f ac ían por 
su estado de "pobreza y mengaa,,: esto prueba qae 
los hebreos se dedicaban, ,con mas independencia y 
u t i l idad seguramente que los libertos leoneses á t r á f i 
cos y oficios, p roporc ionándo les riquezas, mientras los 
cristianos de la clase humilde estaban s-umidos en l a 
miser ia y la desgracia. Vése, t a m b i é n , que los rabinos 
t e n í a n cargos lucrat ivos , de l a mayor confianza del 
R e y y del Concejo, d e s e m p e ñ a n d o , entre otros, los de 
recaudadores y r r r e n d a t a r í o s del F i s co (1). M o s t r á b a n s e 

(lj Consta el desempeño de estos oficios y otros en diferentes 
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algunas veces benignos con sus deudores, los cr is t ia
nos y cristianas de la vecindad de L e ó n , como lo 
prueban Ips procuradores de sus aljamas al exponer al 
monarca que aquellos no h a b í a n podido satisfacer sus 
deudas, nada menos que durante el transcurso de sie
te años , seg ím se dice en la carta de referencia. L a 
de D . Fernando I V extrema la nota de pobreza de los 
leoneses, estando e!, precisamente, en l a ciudad; pues 
sus vecinos le manifestaron eran pocos y muy pobres, 
por lo cual no podian cumpl i r los pechos y otras cosas 
á que se les obligaba. 

E l Concejo de León, cumpliendo su mis ión reden
tora, é inc l inado siempre á protejer y elevar á la 
clase menesterosa de la ciudad, acudía constantemen
te en su ayuda y defensa, sin descuidar por eso otros 
deberes propios del r ég imen municipal . ¡Es admirable 
como tan preciosa ins t i tuc ión popular fue alcanzando 
el mejoramiento del Estado llano! E n varios de los 
documentos que damos á conocer, pertenecientes a l 
Munic ip io Legionense, se manifiesta esta benéfica con
ducta, consignando actos de suyo democrá t icos y que 
redundaban en pro del c o m ú n de sus vecinos. Las 
ch-cunstancias extraordinarias porque pasaba la empo
brecida ciudad en la fecha á que nos referimos re
quer ía , como nunca, se les dispensase e l mayor amparo 
y la mas decidida protección; pues ya se ha visto 

cartas reales, y en las de Sancho IV y Enrique 11 que extractamos más 
adelante. 
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como la p é r d i d a de la capitalidad del antiguo Reino 
trajo á León incalculables perjuicios, c o n t r i b u y ó á que 
muchos de sus moradores, nobles y plebeyos, t rasla
daran la residencia á otras poblaciones, y que buen 
nxímero de estos se fueran con la Corte de D. Fernando 
I I I , ya por ser unos altos dignatarios y magnates del 
Hey, ya porque otros d e s e m p e ñ a b a n cargos de inferior 
gerarquia cerca del mismo, ó eran dependientes y 
criados de los personajes palaciegos. En t re estos ú l 
timos debieron irse gentes de todas clases, asi fami
lias de cristianos, como de moros (1) y j ud ío s de L e ó n , 
y no solamente cuando ésta dejó de ser cabeza del 
B e i n o , si que t a m b i é n posteriormente. De dicba c iu 
dad serian originarios, ó tal vez de e l la p roceder ían , 
los hebreos á quienes D . Alfonso X I les conf ió el ofi
cio de despenseros, como so ve rá en i a carta que fué 
d i r ig ida por el mencionado monarca al Concejo de aque
l l a poblac ión , do la cual damos cuenta al ocuparnos 
de la estancia de varios monarcas en León . T a m b i é n 
d e b í a n tener igual procedencia Jos arrendatarios y re-
•caudadores rabinos de los documentos que á continua
c ión extractamos.-—Privilegio del rey D. Sancho I V de 
Casti l la y Lee Q en el que dice: "que por facer bien 

(1) Habitaban estos en la Gall de Moros, asi la nombran las vie
jas escriturás que bémos visto; hoy barrio ele Sta. Ana, perteneciente á 
la parte de la ciudad que se fué extendiendo hácia el SO., y el rey don 
Alfonso XI mandó cercar con una muralla de cal y canto, agregada á la 
de su primitiva circunvalación. 
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e merced a todos los ornes de sus regnos e porque le 
proxaebieron de dar cada a ñ o un seruicio fasta en diez 
años , les qiáiia todas las cosas que de él arrendo 
D . A b r a h a m e! Barchilón,B las cuales se detallan eu 
dicho diploma, as í como t a m b i é n les concede otras 
gracias, mercedes y exenc ión de pagos. "Dada en V i 
toria quince dias de agosto. E r a de m i l i e C C O e 
X X V I años (a. de J . 1288). yo Sancho martines l a ^ 
fis escriuir por mandado del E,ey=Episcopus As to r i -
c e n s i s = m a c í a s monroy=Pedro Goncalez,, (1).-—Carta 
del rey D. Alfonso X I de Cast i l la y L e ó n , d i r ig ida 
al "Concejo de León , de v i l l a (sic) y aldeas, man
dando coger la fonsadera que le dan por el mes de 
Marzo de la era de m i l e tresientos e ochenta e dos 
años e que se la dan luego adelantada para el mes-
ter en que esta e leí e n v í o mandar por su carta que 
recurriesen con la dicha fonsadera á D . Yucas H a 
bón León é fijo de D . Znlema el León de Toledo 
sus Cogedores o a los que hubiesen de recaudar por 
ellos; y sabiendo que los facedores ele los Padrones 
que los facen maliciosamente y encubren a muchos 
que han las q u a n t í a s y derecho poraj'S pechar la dicha 

(1) Documento existente en el archivo del Ayuntamiento de 
León, escrito en pergamino, que mide 5-4 cent, de alto, incluyendo la 
parte doblada, y 37 cent, de base, con un fragmento del sello Real de 
cera roja, pendiente de doble cinta de colores; cuyo sello aún conserva 
en su anverso la imagen del Rey, sentado, con corona, globo en la dies
tra y cetro en la siniestra; y en el reverso se vé parte del caballo y de 
.la figura del ginete, que lleva escudo, con el blasón de Castilla y León. 
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fonsadera y por esta r a z ó n se pierden muchos de los 
mres que se le deben, tiene a bien mandar, asi mis
mo, facer pesquisa sobre ello e saber la verdad. D a d a 
en el r real de sobre algesira dias de setiembre 
era de m i l i e trecientos e ocheuta e un años (a. de 
J . C. 1343)—yo bartolome gonzalez !a fis escriuir por 
mandado del R e y ( l ) . „ = O a r t a de " D o n dauit fijo de 
don Qulema y don Samuel el Leu i ,„ recaudadores de 
los derechos del R e y eu t ierra de León y G a l i c i a , en 
la cua! hacen saber á cuantos dicha carta v ieren 
cómo mostraron al Concejo de L e ó n el traslado de 
u ñ a carta del rey D . Alfonso (¿el XI.e?) , dándoles 
poder para cobrar un servicio que le hicieron en sus 
Reinos.. . . (2). 

Queda probado que la decadencia de dicha ciu
dad comenzó desde que dejó de ser capital del Reino 
Leonés , s in que llegara j a m á s á recobrar su antigua 
celebridad y su importancia. Sus suntuosos palacios 
y grandiosas casas solariegas quedaron deshabitados 
por sus dueños, y solo volv ieron á ocuparlos los no-

. . . . ••'«'•íiTolS A •.-.iViíf>'v oif"'irJ ' i 0 iiij!fMfio,,i: ulihioh cyunsíi-m m.-••_•> 
(1) Documento escrito en ana hoja de papel de hilo, deteriorada 

por la polilla, que mide 33 cent, de alto por 32 cent, de base. Pertenece 
al Archivo del indicado Ayuntamiento. 

(2) L a referida carta está extendida en una hoja de papel de tra
po, que mido 25 cent, de alto por 28 de base, á la cual le falta la parte 
inferior, y, por lo tanto, la data. Cotejado su carácter de letra con el de 
otros diplomas del siglo XIV, parece debió exhibirse en el reinado de 
D. Alfonso XI de Castilla y León. Existe en el Archivo de aquella ciudad. 
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bles durante cortas temporadas, ó bien cuando loa 
monarcas pe rmanec í an a l g ú n tiempo en sus a l cáza res 
de la ant igua Corte Leonesa (1). L a vis i taron, además 
de los Reyes de Cast i l la y León , D . Fernando I X , 
D , Alfonso X I , D. Pedro I y D . Enr ique II , el que 
lo fué de toda E s p a ñ a , D . Fel ipe I I I , lo cual consta 
de los notables documentos h is tór icos siguientes:--=Carta 
de D . Fernando I Y al Concejo de León, estando en 
esta ciudad, su fecha 8 de Noviembre de 1305, cuyo 
extracto hemos dado i , conocer anter iormente,=Carta 
del E e y Alfonso X I , en la que hace saber al Concejo de 
León : que h a b i é n d o l e pedido Pedro Renda l y J u a n 
•Rodríguez, procuradoxes de dicho Concejo en su nom
bre, que mandase pagar el Conducho que les toma
ron J u a n Peres y don Abraham Abenxuxen, sus des
penseros, y los otros oficiales suyos, en las moradas 
que el dicho rey hizo cuando estuvo en León., no pu-

(1) Estaban situados, ̂ uno de ellos frente al templo de San ísido-
xo, y el otro aLOE. de la ciudad, del que quedan restos aún de tres de 
sus fachadas en el cuartel de la calle de la Rúa, cuyo palacio fué eregi-
do por D. Enrique II el año 1373. La inscripción de haberlo mandado 
construir dicho Rey apareció el año 1894 en un arco de estilo mudejar 
al abrir un hueco del ala Poniente de dicho edificio. Además existieron 
otros tres palacios, más antiguos que los anteriores; el de D. Ordeño II, 
situado en la parte de la ciudad donde los romanos tenían sus termas, 
cuya existencia han comprobado recientes descubrimientos arqueológi
cos dentro del perímetro de la Catedral; el de D.a Sancha, la hermana 
del Emperador Alfonso VII, en el sitio de la Colegiata que lleva el nom-
.h.re del Santo Doctor Hispalense, y el de San Salvador de Paláz de Rey-
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diéndoles pagar todo tiene á bien mandarles satisfa
cer mi l c á ñ a m a s en tres servicios que entonces fue
ron aprobados en las Cortes que hizo en V a l l a d o l i d , 
que componen diez y ocho mi l m a r a v e d í s ; a ñ a d i e n d o , 
que las mi l c áñamas las hayan en los servicios de 
L e ó n y sus t é r m i n o s , salvo para los vasallos de doña 
María, mujer del infante don Joan , y del Obispo e 
Iglesia de dicha ciudad. "Dada en va l l i t veynte e 
siete dias de jun io . E r a de mi l i C C O e L V años (a. de 
J . O. 1317): yo forran y a ñ s la fis escuir por madado 
del Rey,, (l).=^Dos cédu las de D . Pedro I , mandando 
en ambas á su Adelantado mayor en t ierra de L e ó n 
y Astur ias , D. Pedro N ú ñ e z de G u z m á n devuelva 
a l Concejo de L e ó n diferentes m a r a v e d í s y reales 
que le habia tomado. Dadas en esta ciudad, una á 
17 de J u l i o de 1352, y otra á 10 de Mayo de 1353 
(2) .=Carta de D . En r ique 11, en la que manda que 
tengan "quatrocientos mrs. de salario cada a ñ o cada 
vno dé los homes buenos que an de ver e ordenar 
fasienda del conceio de la cibdat de león,,; y esto á 
pe t ic ión de los mismos, que le digeron que no t e n í a n 

(1) La fecha de este decumento corresponde al reinado de D. A l 
fonso XI de Castilla y León, y no al de Fernando IV sn antecesor^ como 
teníamos puesto en el extracto de dicho diploma; no siendo que la fecha 
del mismo estuviese equivocada. Está escrito en una hoja de papel de 
hilo, de 28 cnt. de alto por 16 de base. 

(2) Dos hojas de papel de hilo de 33 cent, de alto por 25 de base, 
con signaturas antiguas, números 38 y 314 del Archivo municipal de 
León. Tienen el sello Real de placa al dorso. 
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"salario n inguno con los dichos oficios segund q lo 
an los otros Regidores délas cibdades e v i l l as e l u 
gares délos sus regnos. Dada enla dicha cibdat de 
león dies e ocho dias de enero era de m i l i e qua-
trocientos e dies años. , ,—'"Nos el R e y „ (Su rúb r i ca ) 
( l ) . = C a r t a de Fe l ipe I I I a l Concejo de León , en la 
cual manifiesta: que estimando mucho á los natura
les de dicha ciudad, por cuanto su fidelidad y amor 
se merece, acordó hacerles una visita juntamente con 
la R e i n a , su amada mujer, av i sándo les tan fausto 
acontecimiento, y esperando se muestren agradecidos; 
en lo d e m á s , a ñ a d e : "se remite á lo que el Conde 
de M i r a n d a les ha escri to.„ "De Va l l ado l id 17 de 
Agosto de 1600.,,—"Yo el Rey,, (Su r ú b r i c a ) . (2). Tales 
fueron los monarcas que se dignaron v i s i t a r la ant i 
gua capital leonesa, cuando y a se echaba de menos 
on ella su pasado explendor y su pris t ina grandeza. 

N o es de e x t r a ñ a r , que así los vecinos del Cas
tro de los J u d í o s , como los de otros pueblos cercanos 
á dicha capital, experimentaran en general las desfa
vorables consecuencias de haber elegido los monarcas 
castellanos otra ciudad para Corte suya. Como acon
tecía en la época de l a Reconquista no t en í a aquella 
asiento permanente, y los Reyes se instalaban donde 
quiera lo e x i g í a n las necesidades de la guerra; pero 
siempre considerando capi ta l de su Re ino una de las 

(1) Hoja de papel de trapo de 15 cent, de alto por 22 de base. 
(2) Carta escrita en un pliego de papel del tamaño común. 
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poblaciones m á s importantes. L o fué Toledo, desde 
que la r ecob ró el invic to Al fonso V I ha.sta la con
quista de Sev i l l a por Fernando el Santo, en que esta 
ciudad mereció la preferencia de los soberanos de Cas
t i l l a y León , que le sucedieron en el trono. Antes de 
és te acontecimiento (1248), ó sea desde la u n i ó n de 
las dos Coronas en 1230 hasta d icha fecha, aquel S o . 
berano cons ideró capital de sus Estados la ant igua C o r 
te de Casti l la; pero, como de ordinar io ocur r ía durante 
la referida época, d e t e n í a n s e j á veces, largas tempora
das en otras ciudades y v i l l a s . 

Las gentes que abandonaron á León , necesaria
mente hubieron de instalarse en poblaciones que les 
of rec ían ventajas posi t ivas , y n i n g u n a como la her
mosa ciudad andaluza aventajaba en posic ión y r i 
queza, á part ir del momento en que D . Fe rnando I I I 
se a p o d e r ó de ella, d i s t r i b u y ó tierras entre los j u d í o s 
y les hizo otras donaciones. No es por lo tanto de 
e x t r a ñ a r que desde entonces se aumentara i a despo
b l a c i ó n de la c iudad leonesa, á ila que, s in duda, con-
t r i b u m a la marcha á S e v i l l a de muchos vecinos de 
aquella, especialmente hebreos y moriscos. 

Las principales obras h i s t ó r i c a s refieren que la 
r e p o b l a c i ó n de Sevi l la r e s a l t ó muy r á p i d a y de p ro
vechoso lucro para sus nuevos habitantes, pues a l 
amparo de la bienhechora po l í t i c a del monarca , que 
se m a n i f e s t ó con ellos p r ó d i g o en extremo, a d q u i r i ó 
pronto gran movimiento comercial y la consiguiente 
prosperidad. Gu ió l e á D . Fernando e! de^eo de demos-
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trar!es su agradecimieufco, por los buenos servicios 
que le hab iau prestado en sus gloriosas conquistas 
contra los almohades, y para que á los israelitas de 
Cas t i l l a y de L e ó n , perjudicados con los tributos y 
prol i ibiciones ordenados en el I V Conc i l io Leteranen-
se (12Í5) , les fueran menos costosos (1). K é aqu í lo 
que, á p ropós i to de lo mismo, dice el señor A m a d o r 
de los Eáos (2): "Los j u d í o s de, los dominios de L e ó n 
y de Cast i l la no pudieron levantar de all í en adelan
te nuevas sinagogas^ sin especia l í s imo pr iv i leg io . — Don 
Fe rnando ensayaba entre tanto la pol í t ica de protec-
clon y tolerancia respecto de los j ud ío s de Sev i l l a . 
.Señalándoles en la ciudad todo el terreno, que ocu
pan ahora las parroquias de San B a r t o l o m é , Santa 
M a r í a la Blanca, y Santa Cruz hasta el convento 
de Madre de Dios , dióles a d e m á s de las sinagogas 
que ya t en í an , hasta cuatro mezquitas a r á b i g a s para 
establecer en ellas el culto j u d á i c o , y ce r ró toda 
aquella parte de la pob lac ión con una fuerte mura l la , 
l a cual se ex t end ía desde el A l c á z a r hasta la puerta 
de Carmona, incluyendo todo el terreno do la extensa 

(1) Contribuian á agravar la situación de los rabinos las disposi-
.ciones emanadas de los Ponlifices Gregorio IX é Inocencio, obligándo
les á llevar denigrantes divisas y á que no celebraran sus prácticas 
litúrgicas, llegando sus excitaciones á los príncipes de España para que 
los arrebatasen todos los libros del Talmud en sus propias sinagogas, y 
los entregaran á los Franciscanos. 

(2) En su tantas veces citada Historia de los Judios de EspáSa, 
iom. 11, pág. 367 y 37.0. 
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huerta, denominada 'de la A l c o b a (1) Pero no con
tento con estas mercedes, que eran en verdad muy 
s e ñ a l a d a s , m a n d ó á su hijo D . Alfonso que, al ve r i 
ficar el repartimiento del Al jarafe y del F iguera l , 
terr i torio reservado á la corona, diese parte en el he
redamiento, no solo á los hebreos que habian mora
do en Sevi l la durante la d o m i n a c i ó n mahometana, 
m á s t a m b i é n á los advenedizos, l¡amo,dos por la fama 
y ta benignidad del rey y la i^iqueza de la ü e r r a . n 
— A las anteriores noticias agreguemos las que con
s igna el señor M o r a y t a en su y a ci tada His to r ia G e 
neral de E s p a ñ a (2), qua coinciden con cuanto deja
mos escrito respecto á l a pro tecc ión obtenida por los 
israelitas a l realizarse la conquista de Sev i l l a . H e 
a q u í lo que relata dicho historiador: "... E n aquel 
mismo d ia comenzó el repartimiento, cuya ope rac ión 
d u r ó algmios meses, de las propiedades urbanas y 
r ú s t i c a s y de los muebles do todas clases hallados en 
Sevi l la , entre los que acudieron á la conquista 3̂  en
tre los que llegaron á repoblar la ciudad; de estos 
m u c h í s i m o s eran j u d í o s . Y á r i o s faeron los que rec i 
bieron r iqu í s imos heredamientos. P a r a uso de los 

(í) L a Sinagoga de Sevilla, noticia de la Judería, págs. 4 y 5.—• 
Sevilla Pintoresca, estudios hechos por el Sr. Amador de los Ríos en 
los aíios 1842 á 1844 sobre el mismo terreno donde estuvo dicha mu
ralla. 

(2) Tom. II, págs. 441 y 442. 
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mudejares sevillano?, se les r ese rvó una mezquita, 
donde luego se dijo la morería. , , 

L a Concordia celebrada por el Arzobispo de T o 
ledo D , R o d r i g o con los mismos hebreos el a ñ o 1219, 
y que el rey D . Eernando h a b í a autorizado, les fa
voreció bajo todos aspectos, y v ino á fijar las s in -

' guiares relaciones que debían, mediar entre la grey 
judaica y el alto clero; cuya Concordia con ten ía muy ven
tajosas disposiciones para los j u d í o s , tales como es
tas: "quedar desde luego libres y absueltos del pago 
de las oblaciones y diezmos, impuestos por el Con-

- c i l io general Lateranense,,, y "que toda venta he
cha por el j u d í o al cr is t iano, dentro de la diócesís) 
q u e d a r í a exenta y l ibre del diezmo.„ 

E l señor A m a d o r de los Rios en su c i tada obra 
h i s tó r i ca (1), re f i r iéndose a l reinado del bondadoso 
monarca castellano, dice, en un p á r r a f o final, lo que 
sigue: "Ba jó á la tumba Fernando I I I en medio de 
las bendiciones de sus naturales y vasallos, quienes 
l loraron hondamente y por largo t iempo su i rrepara
ble p é r d i d a (1252). A l labrarle su hijo D , Al fonso 
suntuoso sepulcro, esculp ía en él cuádrup le epitáfio} 
escrito en la t ín y castellano;, á r a b e y hebreo, como 
para hacer patente á las futuras edades que el hijo 
de D o ñ a Berenguela h a b í a s eño reado todas aquellas 
diversas maneras de hombres. Como el m á s magnif i 
co, el m á s jus t ic iero , el m á s esforzado, e l m á s bondadoso 

SX) Historia de los Judíos de España, tora. ÍI, pags, 373,374 y 375. 
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?/ humilde a n U Dios, el m á s terrible p a r a con sus 
enemigos, y el m á s honrador y ensalzador de sus 
enemigos, le aclamaban, á r a b e s y hebreos; y no s in 
jus t ic ia , por lo que á su propio bienestar se refer ía . 
D o n Fernando, que, al patrocinar á la raza proscrita 
contra muy altas, muy poderosas 3'- muy insistentes 
pretensiones e x t r a ñ a s , habla dado solemne prueba de 
generosa h i d a l g u í a y de cordura; que al publicar el 
Filero de Córdoba, es tablec ía de piano su igualdad 
c iv i l con los demás pobladores, lo cual ratificaba, a l 
dar á todos el L ib ro de los Jueces (Forum Judicurn) , 
que hacía después extensivo á Sev i l l a y sus comar
cas (1), dejaba; en efecto, asegurada y legit imada en 
el concepto general de la ley, la s i tuac ión del pue
blo j u d í o , sujeta antes, en medio de sangrientos v a i -

(1) Debe entenderse que la aplicación del Fuero Juzgo á la ge
neración hebrea, se refería solo á las leyes civiles y á las especiales, re-
ativas á l a misma, de un interés general en todo tiempo, y no contradi
chas por el Fuero privativo de Córdoba, Sevilla, Carmena, etc. Todo lo 
que hay en el Fuero Juzgo, nacido de circunstancias especiales y tran
sitorias, carecía en consecuencia de vigor, como carecía de aplicación 
al mediar el siglo XIII; y esto lo mismo respecto de los cristianos que de 
los hebreos. Conviene, por último, recordar que, al extenderse el Fuer 

privativo de Córdoba á otras poblaciones, procuró el rey salvar la auto-0 
ridad del almojarife en la ley que vedaba á los judíos todo dominio per
sonal sobre los cristianos. Así, por ejemplo, decía en el Fuero de Car-
mona: «Non aya (ningún) judío mandamiento sobre ningún cristiano en 
Carmena, nin en su término, sinon fuere almojarife del señor de Car-
mona.» 
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venes, al personal arbitr io de reyes, magnates y pre
lados,,, 

N o q u e d ó asegurada esa s i tuación de los is rael i 
tas, en nuestro juic io: se fal tó muchas voces al cum
plimiento de las prescripciones de los mencionados 
Fueros, favorables al gobierno y estado de aquellos. 
S i bien D . Alfonso X dió pruebas, por una parte, 
de respetar las leyes de ¡os jud íos , y en 8U Código 
de las Par t idas los consideraba como otros cuales
quiera vasallos "en las cosas comunales,,, y á ios 
m á s ilustres rabinos les l lamaba á su Corte para que 
con sus conocimientos científicos contr ibuyeran á la 
fo rmac ión de obras notables, como las Tablas astro
n ó m i c a s , por otra parte mos t róse débi l en las dispo
siciones que r eque r í an fuese severo cumplidor de eli
d í a s leyes. E l sábio rey confirmaba, modificaba y 
ampliaba el espí r i tu y la letra de las cartas-pueblas 
y de los fueros y códigos ju r íd icos , con e l loable 
propós i to do unificar en ¡o posible la ant igua legis
lac ión: á veces estas modificaciones resultaban ven
tajosas para sus sixbditos de 1 hebrea, como 
•cuando re fo rmó la t i r á n i c a carta-puebla de S a h a g ú n 
e l a ñ o 1275, concediéndoles ciertas inmunidades y 
•que tuviesen jueces propios; pero siempre bajo l a 
autoridad suprema del abad del célebre monasterio de 
dicha v i l l a , el cual s iguió ejerciendo en ella sus 
prerogativas señoriales sobre los jud íos . 

L a exajerada pro tecc ión de D . Alfonso X al j u d í o 
don Caq de la Maleha, que llegó á disponer de casi 
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todas las rentas púb l i ca s , d e s e m p e ñ a n d o el cargo de 
ü e o a u d a d o r general de las mismas, trajo fatales con
secuencias para la grey rab ín ica ; pues habiendo el 
favorito j u d í o abusado de la confianza del monarca 
y sin duda engre ído con la que le mostraba el i n 
fante D . Sancho, y a entonces en actitud rebelde con 
su padre, se a t revió á no cumplir un mandato de 
D. Alfonso, y éste, enfurecido con ta l desobediencia, 
dispuso se le diera muerte, pero muerte muy afren
tosa é inhumana, como fué la que el desdichado re
caudador hebreo sufr ió, arrastrado b á r b a r a m e n t e por 
las calles de Sevi l la , dentro de un se rón de esparto, 
cuya muerte tuvo que presenciar el Infante, protector de 
la vic t ima. A par t i r de este hecho, nada honroso para 
el monarca, su pol í t ica , antes de benignidad y amparo 
con respecto á los israelitas, t rocóse en otra de injustas 
disposiciones y actos despóticos: "mandaba prender, en 
un sábado determinado y dentro de sus sinagogas, á todos 
los de las aljamas de León y Cast i l la , i m p o n i é n d o l e s la 
arbi t rar ia y dura exacc ión de 12.000 m a r a v e d í s de 
oro de la moneda nueva, con otros 12.000 de mul ta 
por cada d ia que tardaran en satisfacerla.,, (1) 

Los reyes cristianos continuaron dando pruebas 
de su fa l ta de patriotismo, ante l a lucha con sus 
naturales enemigos los musulmanes, no renunciando 

(1) Amador de los Ríos, en su obra histórica, relata el suceso 
como queda escrito, tomándolo de la Crónica J e l rey Alfonso, cap. 72, 
-contenida esta última en las Memorias Históricas, lib. V. cap, 52. 
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á d i r imi r sus contiendas de famil ia , ó sus ambicio
nes innobles acerca de la posesión de l a corona, por 
medio de las armas en los campos de batalla; retar
dando así el t é r m i n o de la reconquista, que solo se 
a l canzó á fuerza de largo tiempo y t i t á n i c o s esfuer
zos. Es verdad que siempre se dist inguieron los es
p a ñ o l e s por sus luchas fratricidas y su tendencia á 
l a d e s u n i ó n . 

Después del reinado de Alfonso el Sabio, los ju-
dios leoneses, como los demás de sus Estados, s i 
guieron en su v ida p ú b l i c a las alternativas consi
guientes á la marcha de los acontecimientos, más 
bien empeorando que mejorando su estado social, como 
iremos viendo con l a re lac ión de lo poco que nos 
incumbe agregar en estos Apuntes á, lo que se ¡leva 
referido respecto al pueblo judaico. L a leg is lac ión de 
los reyes que sucedieron a l referido monarca no i n 
trodujo favorables a r t í c u l o s para los rabinos, aunque 
hubo momentos en que merecieron ser atendidos en 
sus reclamaciones. Los documentos de que nos iremos 
haciendo cargo revelan eso mismo. Los monarcas de 
Cas t i l la y L e ó n se val ieron dé ellos en v á r i a s oca
siones para l levar á fe l iz t é r m i n o 'bé l icas empresas, 
pues les proporcionaron los recursos que les eran pre
cisos; pero á su vez los Reyes les mostraban su confianza 
y afecto, n o m b r á n d o l e s Mayordomos y Despenseros su
yos, y t a m b i é n Recaudadores y Depositarios de sus reatas. 

Dos años antes de la muerte de Al fonso X , su 
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hijo S a n d i o I V , estando en León (5 de Marzo de 
1282), ofrece á los moradores de dicha c iudad respe
tar sus faeros, buenos usos y libertades, y sal i r á su 
defensa contra los part idarios del E e y , s i por ellos 
fueren atacados. E s sabido, que ios leoneses siguieron 
la causa del rebelde Infante, p r e s t á n d o l e servicios de 
cons ide rac ión en las guerras que, antes y después de 
la indicada fecha, neces i tó sostener; s ingularmente 
cuando peleó contra las huestes de su hermano don 
J u a n , aliado con los caudil los sarracenos. Mient ras 
aquellas duraron obtuvo grandes cantidades de los 
j u d í o s , á quienes unas veces p r o t e g í a y halagaba, y 
otras desamparaba, de jándo les que fuesen v í c t i m a s 
algunas veces de l a odiosidad y las vejaciones de 
los que h a b í a n c o n t r a í d o deudas con eilos, y los mo
tejaban de avaros y ambiciosos. 

D , Sancho I V , y a en posesión del trono de 
Cas t i l l a y León (1284), muestra su anhelo de com
bat i r rudamente á los mahometanos, y tiene en los 
primeros años de su reinado que renunciar á tan 
p a t r i ó t i c o deseo, ocupado en d i r imir , dentro de las 
m á s populosas ciudades de sus Estados graves cues
tiones entre algunos Concejos y Cabi ldos , en cuyas 
contiendas figuraban de ordinar io sus vasallos los de 
i a raza j u d á i c a . Es ta , que en Falencia h a b í a adqui 
r ido gran predominio, y una prosperidad inusi tada 
bajo la p ro t ecc ión del monarca castellano, t omó parte 
ac t iva en la lacha que se produjo en la ant igua 
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capital de los Campos-Góticos, entre su Concejo y el 
Obispo do la Diócesis . Mot ivaron esta discordia las 
diferencias surgidas por ambas partes, respecto al 
derecho de cobrar las rentas que sa t i s fac ían los de 
la grey hebrea, y que en v i r tud de viejos pr iv i legios 
pe rc ib ían el Obispo y Cabi ldo; mientras el Concejo 
de la ciudad, y con él sus vecinos, eran opuestos al. 
mantenimiento de dichos privi legios, que c re ían per
judiciales y contrarios á ciertos derechos del pueblo. 
De a h í que se lanzaran á despojar a l eclesiást ico 
poder de las "pechas de moros ( m u d é ) a r e s ) é j u d í o s , 
no s in amenazar á ios c a n ó n i g o s con darles muerte, 
si osaban contradecirlos^, como manifiesta el s eño r 
A m a d o r cíe los B i o s en su obra tantas voces citada. 
Resultado de la exc i tac ión á que hab lan llegado los 
án imos , un d ia ocurr ió el choque repentinamente. E l 
Cabi ldo palentino, s in duda con ol fin de excitar la 
rel igiosidad de los fieles, y que estos se inc l ina ran á 
la defensa de sus hollados derechos, efectuó una de
vota proces ión con las reliquias de santos, guardadas 
y veneradas en la Catedral; pero esta acto religioso 
r e su l t ó muy contrario al pensamiento que lo habia 
inspirado: una muchedumbre do ciudadanos de todas 

'clases, a l frente ele la cual i b a n los procuradores 
del C o m ú n , a r r eme t ió y desba ra tó con fur ia la pro
cesión; persiguiendo á los concurrentes del clero y 
singularmente á los canón igos , que aquella gente 
.arrojó do l a ciudad, hac ióndoso diieuos do cuanto 
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habia dentro de sus muros (1). Neces i tó D . Sancho 
acudir presto en socorro de los perseguidos ec l e s i á s 
ticos, imponiendo fuertes castigos á los causantes del 
tumulto y restituyendo al Obispo y Cabildo sus an
tiguos derechos, y entre és tos la tutela y poder sobro 
los jud íos y mudejares (2). Más esta su jus t i c ia no 
re su l tó desinteresada: fuese que careciera del dinero 
necesario para sostener la lucha contra, su padre, ó 
que le conviniera mermar los tributos que el Prelado 
de Pa lenc ia pei 'cibía de los j ud ío s , lo cierto es qx^e, 
de acuerdo con el mismo, se apropió la mitad de los 
que c o r r e s p o n d í a n á la Iglesia. 

L a s borrascosas circunstancias por que pasaba el 
R e i n o , t e n í a n sumido al pueblo hebreo en s i tuac ión 
cr í t ica , pues era el blanco de generales imposiciones 
y arbitrarias medidas por parte del -Rey, de los Pre
lados y de los Próce ras , que no perdonaban medio 
de apoderarse de las riqu-ozas que poseía aquel, y 
hasta en algunas ocasiones echaban mano de las ron-
tas de sus aljamas y almojarifazgos (3). 

Sentado en el trono D. Sancho I V s iguió una 

(1) Este ruidoso suceso prueba que ya en aquellos remotos tiem
pos existían luchg.s anti-religiosas, y que estas se manifestaban por el 
pueblo en el acto de celebrar una procesión, como actualmente ha ocu
rrido en algunas de nuestras ciudades; pero sin revestir tanta incultura 
,y falta de respeto. 

(2) Archivo de la Catedral de Palencia, Armario III, leg. IJ, 
números 32 y 33. 

ÍH) Memqrias de Alfonso el Sabio. lib. V i l , cap. X . 
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pol í t i ca de indec is ión , supeditada, Tínicamente, á las 
exigencias de los Cabildos ecles iás t icos y de los C o n 
cejos, s e g ú n le c o n v e n í a atender á unos ú otros. 
L l e v a d o de esa pol í t ica c i rcunstancial , sa t i s fac ía los 
deseos del Concejo de L e ó n y de otros m á s , dispo
niendo que los rabinos sometieran sus l i t igios a l juez 
nombrado por él entre los hombres buenos; resolución 
contraria á las leyes especiales de aquellos, confir
madas por las generales de! E e i n o . A l Cabi ldo de 
Toledo le concedía á perpetuidad dos m i l m a r a v e d í s 
de oro sobre varias aljamas, y, cediendo á peticio
nes hechas en las Cortes de Haro , " re sc ind ía en gran 
parte el contrato de arrendamiento de las rentas 
reales, otorgado á don A b r a h a m e l -Barch i lón , perdo
nando al par las multas que respecto de los cobra
dores j u d í o s se hablan hecho acreedores los morosos 
en el pago de las expresadas rentas,, (1), 

As í cont inuaban explotados los subditos de las 
poblaciones judaicas de Cas t i l l a y L e ó n , en benefi
cio de los cristianos, á quienes l ib raban de contr i 
buir con excesivos pechos á las necesidades apremian
tes de! l i e i n o . E l repartimiento de cap i tac ión exigido 
en Septiembre de 1290, nos dá á conocer el gran 
n ú m e r o de aljamas y de jud ío s que c o n t e n í a n aque
llas. E l rey ordenaba formasen e l P a d r ó n los almo
jarifes y contadores rabinos, y éstos fijaban la cantidad 

(1) Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla^ Ordenamien
to de Haro, pag. 101. 
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total qne debía repartirse. A las aljamas del terr i to
r io de L e ó n , impus ié ron les doscientos diez y ocho m i l 
cuatrocientos m a r a v e d í s . 

U n cambio se operó, por entonces en la grey is
raelita, con ocas ión de la guerra que contra los sa
rracenos so decidió á emprender activamente el rey 
D . Sancho. P r o p ú s o s e l a conquista de T a r i f a , para 
cuya empresa era necesario disponer de cuantiosos re
cursos materiales, los cuales !e facil i taron los j ud ío s 
don Samuel, su Almoja r i f e mayor, don J u d á h , que 
d e s e m p e ñ a b a igual cargo, con la re ina D.a María , y 
don A b r a h a m - e l - B a r c h i l ó n , arrendador general de ren
tas púb l i cas . Sobre los formidables muros de dicha 
plaza pronto ondeó el estandarte de Cas t i l l a y L e ó n 
(1292). A dicho s i t io l levó el bravo Soberano muy 
sabios hebreos, entre los cuales sobresa l í a R a b b í Q a g . 
Secretario de ¡cartas a r á b i g a s . D . Sancho h a b í a adop
tado cierta tolerancia para la grey r a b í n i c a , es t iman
do los servicios que le prestaba y las util idades que 
reportaba al Tesoro públ ico . Mas, por otra parte, ce
diendo á las reclamaciones de los Prelados y Cabi ldos 
de algunas diócesis, como la de Toledo, dejaba que 
las aljamas mas ricas les entregasen sus rentas. Es ta 
conducta díó protesto á fundadas quejas ya en v i d a 
de D . A l fonso X , y que el rompimiento con su hi jo 
D . Sancho se precipitara, trayendo dias de luto á los 
pueblos de la Corona . 

D . Sancho I V pros igu ió en su pol í t ica , que po
dremos llamar de circunstancias} cuando ocnpó el trono; 
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aunque m o s t r á n d o s e protector do! elemento popular , y 
muy severo juez para con los nobles, que pudo some
ter á su fé ru la real, después da ejecutar con ellos te
rr ibles castigos. 

S i r v a n d-e i l u s t r ac ión al reinado de tan ínc l i to mo
narca, en lo tocante á su buen comportamiento con 
los Concejos, y especialmente con el de L e ó n y los 
jud íos sus vasallos, los notables documentos del archi
vo de dicha ciudad, que citamos á c o n t i n u a c i ó n : — 
Car ta de D. Sancho el Bi'Ctoo, en la que dice: que 
conforme al Ordenamiento de las Cór te s que ce lebró 
en Talencia (1286), hace merced á los Concejos de las 
v i i l a s de Castilla,- L e ó n y Ex t remadura en aquellas 
cosas en que tenian agraviamiento como eran, entre 
otras, las siguientes: "que hayan los pecheros las l i 
bertades y las mercedes que él fizo á los de Galicia„} 
y "que los Judies no hagan Alcaldes apartados,, (1).— 
Car ta del antedicho rey al Concejo de L e ó n , para que 
se guarden las posturas que hiciere dicho Concejo, y 
tiene do costumbre y de ley, y que no coii&icnta que 
los j u d í o s de ¡a m i s m a c iudad "uengan contra las pos
turas qe son fechas en esta rrason.,, "Dada en Toro 
el Pmo d ia de uctub. E r a do m i l i e C C O e v e y n t i -
nueve años (1291) (2).—Carta del mismo monarca, en 
la cual otorga a l referido Concejo leones, á pe t i c ión 

(1) Está escrito dicho diploma en un pergamino de 5 cent, de 
alto, s in contar taparte inferior doblada; y 32 cent, de base. 

(2) Foja de papel de trapo de 39 cent, de alto por 15 de base. 
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de ésto, le sean guardados los fueros, buenos usos, 
pr ivi legios , franquezas y libertados que tenia conce
didos á todos los Concejos de su Ee ino de León , cuan
do las Cortes que celebró en V a l i a d o l i d , por las ra 
zones que alega en el p r e á m b u l o del diploma, en estos 
t é r m i n o s : "Catando los muchos buenos seruicios que 
recibieron aquellos Reyes onde nos venimos de los 
caualleros délos homes bonos de las vi l las e de los 
lugares del reguo de león. E otrosi parando mieates 
alos muy grandes seruicios qe nos dallos tomamos a l 
tpo qe oramos infante e después qe regnamos a c á se-
ñ a i a d a m é a t e en la de mont agudo. Otroá i quando 
aben9af y abencof su fijo corr ieron á xeres dos veces 
e nos fuemos y por nro cuerpo e la descerramos. E 
otrosi catando el seruicio qe nos focieron en la cerca 
de ta r i fa que nos cobraremos, tomamos á fuerza de 
armas. Otrosi quando bien e s t r a ñ a r o n e quando lea^ 
mente se touieron conmisto e guardaron el nro seño
r ío contra los mouimientos maloá , falsos qe el infante 
don i o l m fiso contra nos. E otros muchos seruicios 
que nos fesieron cada qe mester lo ouiernos dellos nos 
auiendo vo lun tad délos dar ende g a l a r d ó n acordamos 
de faser nras cortes en v a l l i , con acuerdo de los pre
lados, de los maestros de las ordenes e de los rricos 
ornes infanzones. E otrosi con los caualleros del 
Eegno de león qe nos tomamos sob re s t é pa nro con-
seio....„ Eespecto de las generales mercedes hechas por 
D . Sancho I V , contenidas en dicho, documento, solo 
damos á conocer la? siguientes: que los Alca ldes del 
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Rei i io juzguen los pleitos y alzadas que allí hubiese 
por el L ib ro Juzgo de León; que los vecinos de dicha 
ciudad queden libres de toda demanda, por r azón de 
cuentas y tributos, á excepción de lo que les corres
ponde á los tres servicios que dieron para ayuda de 
l a cerca de Tar i fa ; que los j u d í o s y moros no den 
usuras mas de tres por cuatro a l año; que los cris-
.tiauos y los j u d í o s y moros que los l ibren ú n i c a 
mente los Alca ldes de los lugares, s egún dice el p r i 
vi legio del Ordenamiento que fué hecho en Fa lenc ia , 
y otras varias concesiones referentes á compras, p r é s 
tamos y contratos con los j u d í o s . Dada en V a l l a d o l i d 
á 33 dias de M a y o del a ñ o 1293 ( Í ) . = P r i v i l e g i o del 
Mencionado Rey, otorgando y confirmando al Concejo 
de L e ó n todas las cosas contenidas en la O r d e n a c i ó n 
hecha en Fa lenc ia (1286). "Fecho en V a l l a d o l i d dos 
dias de mayo E r a de mi l i e COC e X X X I (a. da 
J . U . 1293) (2). 

(1) Perg. de 6-i cent, de alto por'58 de base. 
(2) Este notable documento está escrito en una hoja de perga

mino, que mide 70 cent, de alto, incluyendo la parte doblada, y 54 de 
base; el cual tiene al principio el crismon con el alfa y el omega, y 
al final, después de la suscripción, un precioso signo rodado, con 
las armas de Castilla y León iluminadas á colores, y alrededor ésta 
leyenda: 83 SIGNO DEL REY DOTSÍ SANCHO en grandes caractéres 
góticos. Conserva el sello de plomo, pendiente de cordón de seda 
laxa, colores encarnado, verde y amarillo. En el óvalo del anverso 
destacase la figura del Rey, sentado, con globo cruzado en la mano 
derecha y cetro con águila en la izquierda,, y debajo de estos em-
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Contrarios intereses y pleitos de dudosos dere
chos, hacen que se renueve el odio, no extinguido 
del pueblo palentino para con su prelado, y que sus 
moradores j ud ío s no se muestren dispuestos á ren
dirle vasallaje y a cont inuar satisfaciendo las rentas 
que les reclamaba. 

Muerto el hijo de D . Alfonso X en 1295, los 
nobles promueven una guerra c i v i l , capitaneados por 
el Infante D. A lonso de la Cerda, y con ella vue l 
ve á producirse l a rebe l ión en Fa lenc ia contra e! 
Obispo y Cabi ldo de su Diócesis . L o s hebreos de d i 
cha c iudad que se c re í an muy vejados, toman parte 
ac t iva en aquella, y se lanzan con das armas en la 
mano y gran arrojo á tomar la Torro del Obispo, 
fuerte . baluarte, especie de B a s i i U a de que los c l e r i 
cales, se s e r v í a n para amedrentar á sus súbd i to s . Des
p u é s de tres asaltos, fué tomada por los israelita--, 
con la ayuda de los hombres de la pob lac ión . A c u 
saban al Obispo ele seguir, el part ido de los Cer
das, y ser ellos leales defensores de la K e i u a d o ñ a 

blemas regios uíi pequeño castillo y un león. Su leyenda dice: ^ S. 
SANCII ILLVSTRIS REGIS CATELLE ET LEGIONIS gg En el re
verso el Rey monta brioso caballo, engalanado éste con largos para
mentos, el cual marcha galopando M c i a la izquierda: el ginete lleva 
espada en la diestra y globo en la siniestra. La leyenda, solo varia -de 
la del anverso, en que añade TOLET1 en vez de CASTELLE. 
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M a r í a de Mol ina (1), tutora de eu hijo Fernando I V . 
C o n su buen criterio y especial tacto,, t an discreta 
princesa, r e so lv ió el conflicto, perdonando, asi á los 
miembros d-el Concejo Pa len t ino que tomaran parte 
en la rebel ión , como t a m b i é n á los de l a grey j u -
dáica por sus excesos, y , a l mismo tiempo, puso en 
v igor los privilegios de la Iglesia, y , por lo tanto, 
quedaron obligados los de" dicha grey en Palencia al 
vasallaje p r imi t ivo que r e n d í a n á la misma. 

Cont inuaron, pues, los j u d í o s sujetos á la perju
d ic ia l po l í t i ca de las contradicciones, sustentada por 
aquellos reyes de Cast i l la y L e ó n en determinados 
momentos h i s tó r icos . 

Fernando I V , tan pronto se coronó en Va l l ado -
l i d (1295) accedió á los ruegos de los prelados y 
procuradores del Reino para que "no andoviesse en 
el palacio j u d í o alguno.,, Se acentuaba la malqueren
cia contra los israelitas, para que Abrahara-e l -Bar-
ch i lon , arrendatario mayor de las rentas púb l i ca s y 
otros de su grey, no pudiesen cont inuar desempe
ñ a n d o oficios de esa clase; disponiendo a d e m á s d o ñ a 
Mar ía y su hijo, en las Cortes de Cuél la r , vendie
r an los j a d í e s todas las fincas que ú l t i m a m e n t e hu
biesen adquir ido, en e l improrrogable t é r m i n o de un 

(1) E l sarcófago de esta insigne Reina existe en la iglesia del con
vento de Santa María la Real, de Valladolid, colocado en mitad de la 
la nave del templo, cuyo convento fundó dicha princesa sobre el solar 
de su alcázar, cedido por ella. 
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\ -
a ñ o . E n c o n t r a d i c c i ó n con esta medida a n t i s e m í t i c a 
de tales monarcas estaba la que tomaron,—respon
diendo á ciertas demandas que eran perjudiciales á 
los rabinos, presentadas en las Cortes leonesas de 1299,— 
para que tuviesen dos alcaldes por cobradoTes; de suerte 
que, los hebreos de L e ó n y otras ciudades, pudieran 
pagar directamente las pechas de l a Corona. 

T e n d r í a m o s que extenderno-s demasiado en nues
tra n a r r a c i ó n si h u b i é s e m o s de mentar otras resolu
ciones, favorables unas y contrarias otras, al r é g i m e n 
pol í t ico y adminis t ra t ivo de los hebreos. Y entende
mos, que e l mejor medio de conocer la legÍ8lacioñ 
establecida para los mismos en los territorios de León, 
y Cas t i l l a durante los siglos medios, es exhibi r para 
su estudio aquellos documentos que con t r ibuyan á 
oxclarecer y determinar tan interesante materia, y en 
el actual caso se precisan ver los referentes á la v i d a 
económica del pueblo j u d á i c o en dichos territorios y 
sus relaciones con los cris t ianos. 

E n lo tocante á los p r é s t a m o s y á las deudas 
entre los de dicha raza y sus conciudadanos los espa
ñoles , consideramos de suma impor tancia lo que es
tablece el diploma, del cual tomamos lo siguiente: 

Car ta del rey Fernando I V , en l a que dice: que 
atendiendo á las querellas que le fueron dadas en las 
Cortes que entonces hizo en V a l l a d o l i d , por todos los 
de su t ierra que al l í "se ayuntaron asi de Cas t i l l a 
como de los Reguos de L e ó n e de Toledo e de las 



108 Apuntes para la Hisíoriá del Puente del Castro 

estremaduras e del andalusia en Bason délas debdas 
délos j u d í o s por mudias .encobiertas q fasien con 
aqllos a qe deuian dineros prestados a logro fasieudo 
•qtvo o 911100 meses por v n año;, , tiene por bien y 
ordena, de acuerdo con la reina D.a Mar ía y con el 
consejo de otros hombres buenos de los que al l í se 
"ajuntaron,, con él , lo siguiente: "qe de quanto d i -
xieren las cartas qe los j u d í o s l i an sobre los xanos 
asi de dineros como de pan o de peños o de otras 
ql-es quier cosas qe en la carta se contengan con
tando el caudal e la ganangia qe ganaron fasta aqui 
de todo sea quito alos xanos la tercia part. E t las 
dos terceras parts qe fincaren déla qnt ia qla paguen 

los xanos alos jadios a tres p lá sos . É l pmer plaso qe 
sea por la fiesta de sant migt q sera el mes de Se-
tiebre déla E r a desta carta. E t el segudo plaso por 
la Pasqua mayor q sera en l a E r a de qrenta e seys 
años (sic). íít el terger plaso por la feclia de sant 
migl q sera en l a Era de m i l i e tresietos e qrenta 
e seys años . E t q los debdores xanos paguen a estos 
tres piases sobr dichos las dos parts q fincan. Saluo 
ende si mostraren q es pagada la carta toda o parte 
della o q sea alguna paga escripta entre los Reglo
nes de!a carta o con testimonio de jud io o de escuno 
publ ico con jud io E q daqui a delate non logren las 
dos parts q fincaren por pagar.,, C o n t i n ú a el docu
mento s e ñ a l a n d o los demás requisitos que han de ob-
iservarse entre cristianos y j u d í o s para el pago de 
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deudas, y termina con estas disposiciones: que el R e y 
tiene "por bien q en las debdas q se fesieren d a l l i 
a delant q sea guardado en todo bien e coplida 
miete el ordenamieto q fiso el R e y don alfon su auuelo 
e el R e y don Sanch su padre q dios perdone, los 
qles ordenamietos enbio alos ConQsios de sus R e g 
íaos seelados con su seello,,; y que desto m a n d ó "dar 
esta carta seeilada con su seello a l Oonceio e alos 
ornes bonos déla Cibdat de León con toda su alfós 
E t q el Congelo e los ornes bonos déla cibdat de Leo 
con toda su alfós se ayuden desta carta ó del tras
lado della signado de escuno publico do quier q deuan 
debdas a j u d í o s e non otras ningunas. Dada en P a 
lee 'a veynte dias de J u l i o E r a de m i l i e tresietos a 
qrenta e (jinco años . , , (a, de J . C . 1307) — "yo ferr-
nan y a ñ e s la fis escuie por mandado del Rey, , (1). 

Tales eran las disposiciones dadas por el R e y a l 
concejo de León y su t é r m i n o mun ic ipa l en dicha car
ta, á fin de que, siendo allí observadas, se evita-en 
los abusos y se regularizase el pago de las deudas 
contraidas por los cristianos con los jud íos , dentro de 
los l ími tes s e ñ a l a d o s por los Ordenamientos de D . A l 
fonso X y D. S a n d i o I V . 

Durante el periodo h i s tó r i co á que nos referimos, 
l a codicia de los próceres hebreos per judicó á los de 
su propia raza en sus aljamas y j u d e r í a ? , depriinÍBiido 

(1) Foja de papel de hilo de 28 cent, de alto por 31 de base, j-nuy 
deteriorada por la polilla. 
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con la cobranza de excesivos tributos á los menos fa
vorecidos de la fortuna. E l arrendador don Abrahem-
A b e n - X u x e n , yerno del poderoso almojarife don Aben-
M a y r . que tuvo cargo de tanta importancia desde'el 
reynado de D. Alfonso el Sabio, de ta l manera opri
mía á los pueblos de L e ó n y Cast i l la con sus reque
rimientos en el pago de rentas, que los procuradores 
de los mismos reclamaron contra los excesos del rico 
judio y los demás de su grey. E l hijo do la reina 
M a r í a de M o l i n a , si bien se laabía mostrado benigno 
con los rabinos, en cuanto á lo dispuesto por las bulas 
dir igidas al Cabi ldo To'edano, no d e s o y ó aquellas que
jas, y en las Cortes de Falencia declaraba: "que y a 
t en í a ordenada y concertada con los j u d í o s de sus 
aljamas nueva o rgan izac ión de las mismas, para poner 
enmienda á tales male^.,, Esto dejó de realizarse, por
que, muerto muy pronto D . Fernando, los proceres 
israelitas cont inuaron abusando de su pos ic ión y de 
sus oíicios, entregados los terr i torios de L e ó n y Cas
t i l l a a l gobierno de una menoridad r é g i a de infinitos 
males para la n a c i ó n . — L l e g a d a la mayor edad del jus
t ic iero monarca D . Al fonso X I (1325) este e m p r e n d i ó 
una polí t ica do justas reparaciones, coartando los des
manes de los poderosos rabinos, y m o s t r á n d o s e á six 
vez protector de la gente pobre de d i cba raza, que 
sufria el peso abrumador de anatemas y de impues
tos, a l cumplirse lo contenido en va r i a s bulas pont i 
ficias y cartas de los prelados; procurando, además , no 
fuesen deslieredados de sus bienes los perseguidos, que 
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volviesen á sus Reinos las familias hebreas que los 
h a b í a n abandonado, y poniendo en vigor los Ordena-
mieníos , en cuanto á Jas escxifcuras de deudas. 

Expuestas las anteriores noticias h i s tó r i cas , en ade
lante procuraremos concretar este trabajo á los datos 
que suministran los documentos por nosotros estudiados. 

N i n g u n o do los reyes de Cast i l la y L e ó n merece 
tan buen recuerdo do los leoneses como don Al fonso 
el Justiciero, Débesele ese justo aprecio, porque nadie 
como él supo atender á las necesidades de los hab i 
tantes de León , n i hubo otro rey que le aventajase 
en mejorar las condiciones de su v ida rural , con mas 
ú t i l e s obras é importantes disposiciones (1); y esto se 
jus tüüca, examinando el g ran n ú m e r o de interesantes 
cartas que del mencionado monarca se guardan en el 
archivo de la renombrada ciudad, cuya documenta
c ión venimos catalogando hace a ñ o s . 

Corresponden al glorioso reinado de D. Alfonso X I 
los documentos, que son los Cuadernos de cap í tu los 
hechos en las Cortes de Fa lenc ia (2) y de V a l l a d o l i d , 
celebradas las primeras bajo el gobierno del Infante 
D . Jua n , t io y tutor de dicho monarca. E l Cuader-

(1) Amplió las murallas de la ciudad, y estableció ocho perso-
neros, ó representantes de su Municipio, que puede decirse fueron 
los que con carácter permanente constituyeron el primer Ayunta
miento. 

(2) «Se ayuntaron en San Paulo de la cibdad de Falencia», 
como dice el primero do dichos cuadernos. 
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no correspondiente contiene, entre otras disposicioness, 
las siguientey: "....qne los j u d í o s 3̂  las j u d í a s tragiesen 
seña l de p a ñ o amari l lo en los pechos 3' en las espaldas 
segunt lo t rayan en íVancia por qe andasen conocidos 
entre los cristianos e las cristianas e la señal qe una 
roella e qe lo fagan en esto con acuerdo de los caua-
lleros e de los ornes buenos de las vi l las ; que los mo
ros anden Cabél parados e septenados en derredor; que 
n inguna cr is t iana non crie fiyo de judio n i n de moro 
n i v iva con ó'; qua el testimonio del judio no valga 
contra el cristiano; que el Rey n i el Infante tutor no 
hayan Almoja r i fe n i judio; que las casas fuertes qué 
fueron hechas después de la muerte del Rey don San
cho acá que las derriben todas,.,.,, Dado el primero dé 
dichos Cuadernos al Concejo de León , que "fue fe
cho en D u e ñ a s , cinco clias de jun io . E r a de mi l i e 
trescientos ó ciaquenta é hun años , , , (a. de J , C . 1313) 
(̂ .1)..== E f e c t u á r o n s e las segundas Cortes antes citadas» 
ó sean Ins de la ciudad Val l i so le tana , por el Infante 
D. Fe l l ipe , hijo del rey D, l a n c h o I V , tutor de don 
Alfonso X í , de cuyo Cuaderno de Cap í tu los extrac
tamos la disposición que dice así: "....Que de aqüí 
adelante jadios y moros no se l lamen nombre de cr is
tianos, y si se l lamaren que hagan Jus t i c i a de ellos 
como de Herejes.,,,, " Y porque esto sea firme y estable 

(1) Documento contenido en 13 fojas de pergamino, con frag
mentos de dos sellos de cera, colgados de cintas color, uno del Con
cejo, y otro del Rey. 
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m a n d ó (el Infante) este Quaderno al Concejo de la c i u -
dad de León, sellado con el sello del Rey y con el 
suyo de cera colgado. Fecl io en V a l l a d o l i d á 8 dias 
de Mayo E r a de 1360 años (a. de J . O. 1322),, (1). 

Pa ra demostrar como D . Alfonso a t e n d í a las pe
ticiones del Concejo de L e ó n en todas aquellas obras 
de verdadera u t i l idad públ ica , merece citemos dos car
tas (2) expedidas por dicho soberano, una en Burgos 
á 27 de Octabre de 1331, y otra en Va l l ado l id á 5 
de Marzo de 1336: eu la primera, dice como se ha de 
adminis t ra r el peaje y pasaje de las puentes de V i -
l í a r e n t e y del Castro, que se dest inan á la labor de 
los mismos; y en la segunda concede al referido C o n 
cejo que los pueda arrendar, para "facer y acabar me
j o r el labor de los dichos puen tes . „ — E n otra carta de[ 
S o y , d i r ig ida al Concejo leonés, manda tener por fir
me y valedera la fonsadera que hubiesen de cobrar 
"cualesquier ó cualquier que arrendaren de don y c a f 
el l ev i fijo de don (julema el l e v i de toledo o de los 

(1) Cuaderno de 15 fojas de papel de hilo, y una en blanco a l 
final, del tamaño del pliego común, con él sello Real de cei'a, pendiente 
de doble cinta: en su anverso se destaca, de reliere, la figura del Infante, 
á caballo; éste con largos paramentos, y el ginete empuñando la espada 
en la diestra, con el escudo de combate en la siniestra. E l reverso con
tiene un castillo de tres torrecillas y á los costados, en la parte supe
rior, dos leoncitos heráldicos: de la leyenda únicamente se lee: IN-
FANTIS PHILIPVS. 

(T) Escritas en hojas de papel de hilo fie 25 cent, de alto por 
otros tantos de base. 
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ornes que lo ouieren de i'ecaadar por ellos,,, l a cual 
debe pagá r se l e desde el mes de Marzo de 1334, así 
en L e ó n como en sus aldeas, "Dada en el rreal do 
sobre algesira.,.. d ías de Setiembre era de m i l o tre-
sientos ó oclienta e v n años, , (a. de J . O. 1343)—"yo 
bartolome goi^a lez Ja ,fis es,criuir por mandado del 
K e y „ (í). 

E l anterior documento prueba que el monarca cas
tellano confiaba á los hebreos la cobranza de sus reu
tas, y , por lo tanto, seguía d i spensándo les su protec
ción. Mas esto du ró poco tiempo, pues el hijo de don 
A l f o n s o X I , D . Pedro J , aunque llegó á mostrarles 
igual confianza, como lo demuestra la que de él tuvo 
su pr ivado el poderoso hebreo don Simuel L e v i , Te
sorero Mayor , trajo tan grande amistad funestas con
secuencias para el favor i to , motivadas por envidias 
ruines y denuncias contra él; as í es, que el Rey , es
cuchando las quejas de los denunciadores, m a n d ó en
carcelar, maltratar y dar muerte cruel á su Tesorero, 
con el innoble p ropós i to de apoderarse de los cuantio
sos bienes y mughas riquezas que poseia el desdicha
do j a d i ó : esta i n c a u t a c i ó n la realizarosn, en nombre del 
Soberano, los Oficiales de sius rentas. Dos años des
pués , las j u d e r í a s de Sevi l la y otras ciudades de Cas
t i l l a y de L e ó n sufrieron terribles persecuciones. 

(1) Foja de papel de trapo de 17 cení, de alto por 30 de base, 
que conserva fracmentos de cei'a roja del sello de placa del Rey en 1?, 
espalda de la carta, la cual carece de la fecha del raes. 
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Veamos, ahora, lo que dispone el cé lebre monarca 
en fres documentos suyos, pertenecientes al rico a rch i 
vo munic ipa l Legionense, acerca de varios pagos, los 
cuales extractamos á c o n t i n u a c i ó n . — Car ta para qu© 
las personas de fuera de su señor ío que pasen por 
las puentes de Vi l l a ren te y del Castro ó por e l r io , 
paguen pasaje durante seis años , "e lo qe arrendie.r 
o fuer cogido qelo pongan enla lauor dé las dichas 
puentes „ "Dada en bal ladol i t primero d ia de Nou iem-
bre E r a de m i l i e tresientos é ochenta o Nueue años . , 
(a. de J . C. 1351).=:Yo mar t in Pernandes Nota r io ma
yor de la audiencia la mande dar por qe fue asi l i 
brado enla audiencia. E yo goucalo R o y s escriuano 
del B e y la fise escriuir por su mandado,, ( l ) .=Cai , t a 
de D . Pedro á su Merino mayor da t ierra de L e ó n 
y As tu r i a s , D. Diego González y á los d e m á s M e r i 
nos, Jueces y Alcaldes de las ciudades y v i l l a s de su 
E e i n o , en la que les hace saber: que en el pleito en
tablado entro el Concejo de L e ó n y don Qag A b e n 
B e n i n , vecino de l a c iudad de Zamora , sobre la en
trega del tablero del juego de ios dados que dice te
nia arrendado por dos a ñ o s , condena á dicho jud io 
en la entrega del tablero y pago de costas. "Dada en 
la muy noble cibdat de Seuyl la seis de Agos to . E r a 
de m i l e tresietos e noueta y nueue años . , (a. de 
J . O. 1361 (2) .=Car ta de dicho K e y , en la que hace 

(1) Foja de papel del tamaílo del pliego común. 
(2) Hoja de papel cepti, muy deteriorada de la polilla, que mide 

Stl cent, de,alto por 31 de base. 
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saber á los Alcaides y A l g u a c i l CIQ la ciadad de León , 
como el Concejo y los liombres buenos de la misma 
se le quei'ellaran de que, h a b i é n d o l e s hecho merced de 
poder "echar a'cauala ela dicha v i l l a e eu su termino 
en ciertas cosas, los judies e moros de la dicha v i l l a 
q no quieren pagar con ellos ela dicha alcauala.,, Y 
visto que reciben agravio, manda por esta su carta 
"q .conir ingan y apremien a!os j u d í o s e moros vecinos 
e moradores de la dicha elbdat e de su termino q 
paguen ela dicha Alcaua la seganfc la pagan los otros 
bos e moradores déla dicha v i l l a . , , "Dada en el ü e a l 
de sobre oriuela seys dias de j u n í o era de m i l i e 
qtrocietos e tres años, , (a, de J . C. 1365). "yo pablos 
p-e la fis escreuir por mandado del E-ey,, (1). 

Es indudable que D . Pedro 1 demos t ró afecto y 
agradecimiento al Concejo y habitantes de León , fa
vorec iéndoles -en toda clase de asuntos municipales, 
teniendo s in duda presentes ios buenos servicios que 
le hablan prestado y s egu í an prestando, y la lealtad 
de que le daban constantemente pruebas, defendiendo 
la legi t ima causa de su trono (2=). E n la carta que 

(1) Foja de papel de trapo, d é l o cent, de alto por 24 de base. 
(2) E l pretendiente D. Enrique de Trast-amara trató de atraer

los á su partido, con ámplias franquicias cada vez que visitó á León, 
mas no pudo conseguirlo. A mediados de Enero de 1368 los leales ha
bitantes "de dicha ciudad cerraron sus puertas á las fuerzas enriqueñas, 
y solo se rindieron después de tres meses de sitio, con honrosas condi
ciones, cuando se defendían heroicamente en la torre mas fuerte! 'do la 
parte occidental, 
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queda extractada consta la resolución que t o m ó f a v o 
rable á los leoneses, y contiene, a d e m á s , an dato i m 
portante para nuestros Apuntes, cual es el contenido 
en el p á r r a f o l i teralmente transcrito, de que se apre
miara ua¡os j u d í o s e moros vecinos e moradores do 
la dicha cibdat;,, porque viene á probarnos que los 
de l a grey hebrea estaban avecindados en la misma 
pob lac ión , y , probablemente ocuparian alguno de los 
bá r r ios contiguos a! habitado por los moriscos (1). 
Esto parece deducirse del texto de dicha carta, pues
to que no se nombra el Castro de los jud íos , como 
tampoco se ci ta de esta manera en otros documentos 
del archivo mun ic ipa l de L e ó n , de que mas adelante 
nos haremos cargo. 

D . Enrique I I el Bastardo no d e m o s t r ó á los leo
neses la gran e s t imac ión que merecieron de D . Pedro 
I, s i bien alcanzaron durante su reinado algunas mer
cedes y concesiones, y que además eligiera su c iudad 
para eregir en el la un suntoso a l cáza r de estilo m u 
dejar (2). E n una carta d ig ida al Concejo, Jueces y 
Hombres buenos de León , que « x p i d i ó desde el R e a l 

(1) Más adelante veremos confirmado esto mismo. 
(2) Para su construcción trajo alarifes de Sevilla, y aunque de her

mosa estructura arquitectónica, muy pocas veces mereció ser habitado 
por los monarcas, esto debió contribuir á que se fuese destruyendo en 
no largo tiempo. Sin embargo, reinando el Emperador Cárlos V todavía 
se conservaba la mayor parte de él. 



118 Apuntes para la Historia del Puente del Castro 

de sobre Toledo á 29 de Noviembre del a ñ o ¿1368? (1) 
les hace saber lo siguiente: que rec ib ió la carta eu 
que le dec ían que l i a m i r o N ú ñ e z de G u z m á n se que
r ía j un ta r coa el Adelantado Pedro Manrique y con 
otros sus vasallos que él h a b í a enviado, y respecto 
á lo que entendieran y acordaran que era conve
niente permaneciera aquel en dicha ciudad, para ayu
darles á guardarla , les manifiesta que no fué bueno 
ta l acuerdo, n i cumpl í a á su servicio; que bastaba 
estuviesen el Obispo de Oviedo, J u a n R o d r í g u e z de 
Escobar, Lope P o r u á n d e z y otros buenos que allí son 
para guardar lo que cumpl ía a su servicio, pues cuan
do los de Mayorga se juntaban con los de Zamora 
no quedaba en toda la t ierra n i n g ú n hombre de los 
que tuviesen recelo; que en lo que le manifestaban 
de que los de M a y o r g a se iban á reunir con los otros, 
que no tengan recelo de n inguna cosa, que mayor 
deservicio se le pod ía seguir " s i v n a pe l éa se ayun
tase por non estar todos los suyos en v n o „ ; que otra 
vez no embarguen á n inguno de sus vasallos por 
se ayuntar con el dicho Pedro Manr ique , cuando su
pieren que se ayuntan los otros, de manera que se 

(1) Dicho documento no tiene escrito el año en que fué dado, pero 
debió ser en la fecha indicada, cuando D. Enrique sitiaba á Toledo, de
fendida por los partidarios de su hermano el rey D. Pedro I, como refie
re el señor Lafuente en su Historia de España, 1.a ed. tom. 7, págs. 300 
y 301. Está extendido en papel de hilo, que mide 32 cent, de alto por 
2 í de base. Pertenece al Archivo del Ayuntamiento de Lcon. 
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hagan las cosas como cumple a l servicio del K e j . 
Respecto de lo que e n v í a n á decir por otra carta, 
de que los de M a n s i l l a "an fecho muchos males e 
d a ñ o s elas aldeas de la cibdad,, (León) , y que le 
p e d í a n por merced mandase sus vasallos para que 
atacasen á dicha v i l l a , les contesta: que bien saben 
el m u y fatal t iempo que hac ía para cercar n i n g ú n 
lugar en l a t ierra , pero tan pronto viniese t iempo 
bueno para ello e n v i a r í a quienes la atacasen; que 
nunca m a n d ó dar á J u a n N ú ü e z de V i l l a r á n , su 
A l g u a c i l Mayor, carta suj^a para que los de L e ó n le 
pagasen "tres m i l ms. de omesiellos,,, y que sí d icha 
carta fue sacada., lo h a b r í a sido cal lando ¡a verdad? 
por lo que, aunque les sea mostrada, que por ella no 
hagan n inguna cosa; y , ú l t i m a m e n t e , á lo que le en
v ia ron á decir por otra carta: que bien sabía como 
mandara tomar prestados de ios vecinos de L e ó n 
sesenta y dos m i l m a r a v e d í s , y s in embargo de ha
ber mandado dárse los de los pagos y derechos rea
les, cuando de dicha c iudad p a r t i ó , los Cogedores 
suyos no les dejaron cobrar n inguna cosa, de suerte 
que los que prestaron los m a r a v e d í s a l Concejo les 
afincan por ellos, y que, por lo tanto, le pedian nueva 
carta para los tomar de cualesquier pagos y derechos, 
á cuya pe t i c ión dice D . Enr ique en dicho documento: 
que él entendiera los h a b í a n y a cobrado, pero no 
siendo así , que los derramasen por la c iudad y su 
.alfóz para que los cobren aquellos que los prestaron; 
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puesto que de sus rentas no los puede pagar, por 
ser entonces grandes sus mesteres, p r o m e t i é n d o l e s que 
después que sea "salido destas priesas e destos mes-
ters„ les mandara pagar los dichos sesenta y dos m i l 
m a r a v e d í s de cualesquier renta que le hayan de dar 
en dicha ciudad. 

E l documento extractado denuncia cual era el 
pensamiento contemporizador que acariciaba D . E n r i 
que I I para con sus subditos, casi siempre de torpes 
indecisiones y funestos resultados en general: en uno 
de sus p á r r a f o s m u é s t r a s e quejoso de la reso luc ión 
adoptada por ios leoneses respecto al personaje qiie 
acordaran permaneciera en L e ó n para guardar esta 
ciudad, y en otros mani f iés tase muy decidido á pro
tegerlos y concederles gracias especiales sobre ciertos 
pagos. 

M u y parecido ju ic io emite de la pol i t ica de d i 
cho monarca el señor Amador de los R ios en su 
obra h i s t ó r i ca acerca de los jud íos ; estas son sus 
palabras: " . . . . .Reflejábanse todas estas debilidades y 
contradicciones, acaso más v ivamen te que en otras 
esferas, en la conducta observada por D , Enr ique I I 
y su hijo, respecto de la p o b l a c i ó n hebrea. Aque l 
p r ínc ipe , que al i n v a d i r las tierras de Cas t i l l a , habia 
cebado l a rapacidad de los aventureros en las rique
zas y la sangre de los israelitas, no bien sentado to
d a v í a en el usurpador t rono, l lamaba á sí los an t i 
guos arrendadores j u d í o s y, con í i ándo les las rentas 
pixblicas, r e p r o d u c í a l a ant igua pr ivanza, dando ocas ión . 
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a ú n dentro del periodo de sus pretensiones á la co
rona, á los m á s sórios cargos y reproches de los pro
curadores del R e i n o . „ L a s contradicciones se repro
ducen mientras ocupa el trono de Cas t i l la y L e ó n 
D, Enr ique de Trastamara: excedíase en conceder por
c ión de mercedss, que pronto las declaraba nulas, 
mandando no fuesen respetadas sus car ias , " n i tu
viesen valor alguno dichas mercedes por él otorga
das contra derecho.„ Y m á s tarde su hijo D. J u a n I, 
ya en el trono, r e s p o n d í a en las Cortes de V a l l a d o -
l i d (1385) á las reclamaciones de los procuradores, 
acusando de perturbadora la adoptada po l í t i ca y de
c l a r á n d o s e reo en cuanto á haberla seguido, de esta 

•manera: " E por esto ovimos de afloxar en el fecho 
de l a jus t ic ia , á l a qual é r amos obl igado, segund rey ; 
.e en esto -tenemos que erramos á Dios primeramente 
e que cargamos nuestra congiencia, non faciendo lo 

ifjue é r amos e somos obligados de fazer,, (1). 
E s a dec la rac ión del monarca castellano revela que 

aumentaba, de d i a en dia , l a odiosidad contra los ra 
binos por (parte de los pueblos oristianos, y que se 
iba preparando el transcendental hecho de su expul 
s ión de los dominios de E s p a ñ a . 

S i n embargo, avm accediendo D. J u a n I á las 
exigencias de los poderosos enemigos de la grey j u 
daica, quiso demostrar en algunas ocasiones que sabia 

(1) Cortes de León y CasEilla.'tom. IT. pSg. 330. 
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estimar y recompensar los buenos servicios y actos 
de fidelidad y sumis ión de sus vasallos los de d ic l ia 
raza. Ejemplo muy expresivo dio do este su recto 
ju ic io , al expedir en Burgos un p r iv i l eg io , con fecha 
15 de Enero de 1388 (1), concediendo á v á r i o s l i a -
bitautes de Valderas, cvié l ianos y jud íos de ambos 
sexos, la exenc ión de todo pago ó tributo, en pre
mio de su comportamiento cuando el Duque de L a n -
caster, al frente del e jérc i to anglo-lusi tano (2) cercó 
á dicba v i l l a en el mes de Marzo del a ñ o 1387. B i e n 
merecido fué ta l g a l a r d ó n , pues demostraron su leal
tad, no menos que su va lo r , a l sostener como lo lii-
cieron, contando con escas ís imos elementos, la defen
sa del si t iado pueblo, no e n t r e g á n d o l o á sus enemi
gos m á s que convert ido en cenizas, á semejanza de 
los moradores de Moscón, que incendiaron siglos des
pués esta populosa. 'ciudad, para dejar s in albergue y 
subsistencias á las aguerridas huestes de N a p o l e ó n I, 
que hab lan invad ido l a Rus i a , 

A fin ele no dar á estas p á g i n a s de nuestro tra-

(1) Está escrito el documento en una gran hoja de pergamino,'que 
tiene el signo rodado de diferentes colores, y el sello de plomo, pen
diente de hilos de seda. De dicho diploma hay dos confirmaciones, una 
de D. Enrique III, y otra de los Reyes Católicos, íamhién extendidas en 
pergamino, y cuyos originales se conservan en el Archivo del Ayunta
miento de Valdéras. 

(2) A l invadir el territorio de León, componíase de 2.600 caballos y 
600 peones de tropas portuguesas, más 1.000 peones y 600 lanzas de 
gente aventurera. E l pretendiente ala corona de Castilla pronto abandonó 
su empresa, retrocediendo con su ejército hácia Galicia. 
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bajo excesivas dimensiones, y concretarlo en lo po
sible á los l ími tes que su p r inc ipa l asunto requiere, 
suprimimos el extracto de vá r io s documentos del s i 
glo X I V , que pudieran incluirse en la h is tor ia ge
neral de ios j u d í o s do E s p a ñ a , y muy singularmente 
l iaremoá caso omiso de los que t ratan de arrenda
mientos de fincas, cobranza de rentas y otros asun
tos relacionados con la propiedad inmueble, como, por 
ejemplo, los impuestos y tributos que sa t i s fac ían en
tonces (1); documentos los indicados de verdadero i n 
te rés , para conocer los negocios civiles, y á su vez 
poder apreciar las formas propias de las escrituras, 
sus caracteres i n t r í n s e c o s y ex t r ínsecos , y los pecu • 
liares procedimientos legislativos de aquella centuria; 
claro es, que siempre supeditados á la ju r i sd i cc ión de 
las Comunidades religiosas y á las arbi t rar las impo
siciones del poder feudal de los nobles, algunas ve
ces contrarestado por la pro tecc ión bienhecbora de 
los Concejos. Pero entre esos curiosos instrumentos 
merece no dejemos en el olvido uno (2) que tiene 
relativa impor tancia para nuestro estudio, procedente 
del a n t i q u í s i m o y renombrado exmonasterio de bata 

(1) Véase la interesante Memoria premiada con accésit por la Real 
Academia de Ciencias Morales y Políticas, titulada «Contribuciones é 
impuestos en León y Castilla durante la Edad Media», escrita por don 
Jerónimo López de Ayala, Madrid, 1896. 1 tom. fól. 

(2) Existente en el Archivo histórico Nacional. Colección de docu
mentos de Escalada, núm. 18. 
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M i g u e l de Esca lada (1), fechado en .Rueda (2) á .31 
de Marzo de 1324. Es una carta-escritura, -en la <jue 
el prior D, B e l t r á n de A r a m ó n (3) y la. Comunidad 
de dicha casa religiosa aceptan la renuncia que M a 
r í a Al fonso , v iuda de Pedro Al fonso , les hizo del 
arrendamiento de la heredad, que el monasterio ¡po
seía en la aldea de C a ñ o n e s , y cargan con la o b l i 
g a c i ó n de pagar lo que la sobredicha M a r í a deb ía á 
v á r i o s j ud íos de León y M a n s i l l a , cuyos nombres el 
instrumento expresa. H e aquí sus más esenciales c láu
sulas y el p á r r a f o final de su data: "...Nos, pr ior e ca-
longes (4:) sobredichos por nos e por nuestros subQesores 
que después de nos v e r n á n (5) al dicho monesterio, 
obligamos a nos e a todos los bienes del dicho mo
nesterio ganados' e por ganar, assí muebles como 
rayzes, de dar e pagar en nomre de vos, la d icha 
maria alfonso, por vos a don ahraffan Hoyuelo, j u d í o 

(1) Está situado en la cumbre de un pequeño cerro, á unas cinco 
leguas de León, sobre la orilla derecha del rioEsIa. 

{2) Rueda del..¿Umw-a«íe,puéblo del señorío ideólos "Almirantes de 
Castilla, colocado en una eminencia, ,con restos de su viejaréihistórica 
fortaleza, que dista tres kilómetros ¡próximamente del. sitio donde se 
levanta el notable templo mozárabe de San Miguél de Escalada. 

, (3) Tiene su sepultura al pié de la puerta que dá paso al panteón 
del monasterio por el pórtico de la iglesia. Su lápida sepulcral sirve de 
dintel á dicha puerta accesoria. 

(4) Canónigos: los del monasterio de San Miguél de Escalada eran 
canónigos regulares de San Rufo. 

(5) Vendrán. . • ' • . 
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de Ileon, veynta ó siete estopes do pan, doze esiopós 
(1) de t i ' igo, ó siete é medio de 9enteno, ó siete ó 
medio de 9evada; eb á d o ñ a cara mucger que fue de 
samuel conmineta, judia de mansiella veynfce estopes 
de pan tergiado, te i^ ia t r igo ó tercia ^enteno é tercia 
pavada; et á saul fijo de huziago (̂ 2) judio de man
siella (Sy) veynte e tres estopes de pan, o t rósy ter
ciado, todo seco, l impio ó bien medido por Ja quar-
tera (4) derecha de mansiella. E esta paga sobredicha 
nos avernos de dar é pagar por diez a ñ o s en que aya 
diez coyechas tempranas e primeras que venieren, doi 
d ía de la era desta carta ade!antro, e dar gelo en salvo 
en mansiella ho Rueda, qual ellos mays {&) quisieren, 
ó que lo vengan veer meyor e lo reciban en el dicho 
Hogar do c a ñ o n e s , o nos que lo llovemos por nuestra 
costa é por nuestra mysion toda para la fiesta da 
santa mar ia de setiembre cada a ñ o ó á cada uno la 
dicha quantia del dicho pan por el dicho dia cada 
año, segunt sobredicho es en esta carta; en manera 
que nos tiremos á salvo ó nos saquemos (libres é q u i -
tos) á las dichas debdas de los sobredichos A í r ^ -

(1) Medida para cereales empleada antiguamente en la región 
leonesa. 

(2) Osias, según la interpretación, del idioma hebreo. 
(3) Mansilla de las Muías, villa amurallada, que dista de León 

unas tres leguas. 
(4) Ctiartal equivalente á tres celemines. 
(5) Palabra del dialecto gallego como alguna otra empleada 

en dicho documento. 
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fán é doña cara é del dicho saul para todo tiempo 
e por cualquier raíioii e en. qual manera quier po nos 
e por los dichos bienes del dicho monesterio, segunt 
sobredicho es,,.... " E t por que esta sea firne é non 
veuga en dubda; Nos, nos las partes sobredichas ro-
guemos (1) á J u a n alfonso notario púb l i co en Rueda 
por d o ñ a y n é s Eamires (2), que escriviese desto dos 
cartas en un tenor ó partidas por a b e , para cada 
cual de nos, las dichas partes, la suya; que fueron fe
chas postremero dia de M a ^ o , E r a de m i l i é trecientos 
é sesenta ó dos años, , (a. de J . O. 1B24). 

L o s judies que nombran las dos cartas en un ieno)' 
é partidas por a b e eran de León y Mansiffa, cuyo 
dato confirma nuestra op in ión de que los de la grey 
hebrea no residian en el Puente áel Castro, probable
mente desde el reinado de D . Fernando el Santo; 
puesto que, si aíli tuvieran su vecindad se les ci ta-
j i a como habitantes de aquel pueblo en alguno de los 
documentos pertenecientes al rico archivo del Concejo 
Legionense, expedidos con posterioridad al referido 
reinado, de igual manera que se c i tan los rabinos da 
otros pueblos p róx imos á dicha ciudad de León . Y 
esa misma o p i n i ó n se forma y robustece, teniendo á 
la v is ta un documento dado por el hijo de D, J u a n 

(1) liemos rogado. 
(2) Hija de D. Diego Ramires, Conde.de P o m a . Tiene su se

pulcro en la iglesia del monasterio de Sandoval, bajo el arco del 
brazo izquierdo. 

http://Conde.de
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I (1), del cual extractamos lo que sigue: Carta del rey 
D. Enr ique I I I , d i r ig ida al "concejo jaez e alcaldes e 
rregidores e ornes buenos dé la cibdat de león,,, d á n 
doles l icencia para que "esplendan e gasten en el r re-
paramiento e adobo de las puentes de vil larente, del 
casli'O (2) y de rodi'ígo justes (3) los mrs qe de-a 
r renta del peaje de dlios puentes se cege e &uele coger 
desde muy luengo tpo acá en cada año, , , asi como 
t a m b i é n " l a meytad déla meytad de'a alcaual i l la que 
se coge enla dha cibdat para la lauor délos muros, 
fasta tanto qelas dichas puentes sean adobadas e re
paradas.,, 

Les autoriza, asi mismo, para "qe recaden e fagan 
recadar dicho p^aje e alcaual i l la a alfonso fernaudez 
e pedro fernandez (4) para qe así como son admin is 
tradores del reparamiento délos muros qe asi lo sean 
del reparamiento e adobo délas dichas puentes.,, Este 
documento contiene, a d e m á s , las curiosas noticias s i 
guientes: ...,"las abenidad de aguas qe fiso el a ñ o que 
ag5ra paso de m i l e trecientos e nouenta e seys a ñ o s 

(1) Falleció este buen monarca de Castilla y León el año 1390, 
ú consecuencia de una caída del caballo que montaba. 

(2) No se dice Castro de los Judíos, como se le nombra en 
varios documentos anteriores al reinado de D. Fernando III. 

(3) Todavía hay restos de las pilas de este puente sobre la orilla 
izquierda del Bernesga, que servía de paso, desde el barrio de la Corre
dera, para ir al otro lado del rio. 

(i) Generalmente eran los judíos recaudadores, y como s e r é lo 
son yu dos cristianos en el asunto del documento. 
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se ouo quebrado la puente de vil larente qe es ados 
leguas de esa oibdat (León) e que otras dos puentes 
qe son cerca de esa dicha cibdat qe l la inan la vna la 
¡mente del cnsi>-o e a la otra puente de rodrigo justes, 
qe es t án en peligro de se perder....,, Que con "quinse 
m i l i mrs (1) se adobaron dos pilares qe e s t a ñ a n fun-
didos en la d icha puente de vi l larente , E qe s i se 
quiebran del otros dos arcos qe e s t á n sentidos qe se 
non faran con cincuenta m i l i mrs. E otro si que es 
meester de se sacar otro p i l a r qe se f u n d i ó . , , — " D a d a 
(la carta) en oter de siellas (2) diez dias de a b r i g a ñ o 
del nascimiento del nro señor ihu xpo de m i l i e tre-
sientos e nouenta e siete años., , " Y o pedro gordales 
l a fise escriuir por mandado de uro señor E l Rey., , (3). 

Durante el reinado del débi l D . Enr ique I I I pro
dúcese un acontecimiento tan funesto para los judies 
de E s p a ñ a que debemos referirlo, aunque sea muy con
cisamente, pups n i las pacíficas familias israelitas de 
L e ó n pudieron l ibrarse de sus graves efectos. 

H a b í a s e formado contra todos los rabinos una opi
n i ó n muy desfavorable; hasta el extremo de atribuirles 

(1) Maravedís de plata: su valor 2 reales, de suerte que los 
15.000 mrs. equivalían á 30.000 reales. 

(2) Hoy Tordesillas, población importante de la provincia de 
Valladólíd, que guarda históricos recuerdos. 

(3) Hoja de papel de trapo, algo deteriorada, que mide 2i 
cent, de alto por 31 de base, y pertenece al Archivo municipal de 
León. 
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negocios de ma! g é n e r o y propós i tos codiciosos que 
perjudicaban á los crist ianos de Ja clase menesterosa. 
E l odio y la p r e v e n c i ó n que se les tenía fueron aumen
tando;, y sus mas acé r r imos enemigos, llevacloí? de mi -
ras non sánelas, fomentadas por el fanatismo rel igio
so de la gente eclesiást ica , prepararon la consp i r ac ión 
•terrible que se produjo respecto á l a grey hebrea en 
las principales ciudades y v i l las de los reinos crist ia
nos, desde el 15 de Marzo al 13, de Agosto de lod l . 
E n este periodo c o n s ú m a n s e las mas sangrientas per
secuciones y matanzas de los descendientes de Israel, 
destruyendo, ademas, los conspiradores sus casas, a l -
jamas y sinagogas, y a p o d e r á n d o s e de cuanto encon
t raron en ellas; y tan grande r e s u l t ó el n ú m e r o do 
las vict imas inmoladas por la fur ia popular , que se 

vliaco subir á cincuenta mi l almas. Todos los derechos 
fueron hollados y la jus t ic ia aparec ió inerme ante los 
actos de vandalismo de los perseguidores.- Quedaron 
destruidos los famosos telares y las f áb r i ca s de sede
r ía , de cueros estampados y p a ñ o s de colores de Se
v i l l a , Toledo, C ó r d o b a , Teruel, Pa lenc ia y otras po
blaciones. Desaparecieron para siempre las renombra
das alcaicerins y alcanas, asi como j a m á s v o l v i e r o n 
á verse en sus mercados las filigranas de estilo ara 
besco y las finas pieles de Tafilete. 

L a pol í t ica desventurada de las indecisiones y la 
carencia de ene rg í a de D. Enr ique I I y D, J u a n I , 
v i n o preparando la c o n s u m a c i ó n del innominioso hecho, 
do ah í que merezcan, asi estos dos monarcas de L e o a 
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y Cas t i l l a , como su sucesor en el trono D . Enr ique 
II I , y con el sus ministros, se les juzgue responsa
bles de los mencionados horrores y actos de barbarie 
cometidos por sus subditos los cristianos, en las pá
ginas de nuestra historia nacional . Pero mas inexo
rable y duro fallo merece t o d a v í a ¡a i n d i g n a conduc
ta del avieso predicador F e r r á n Mar t ínez , que reco
mendaba á sus oyentes (1) robasen y matasen á los 
hebreos. 

Con la des t rucc ión de aquellos elementos de r i 
queza sobrevinieron d í a s de miseria para los pueblos 
y la Corona: és ta experimento la falta de los gran
des rendimientos que le suminis t raban los israelitas, 
y hasta la Iglesia y los Obispados echaron de menos 
-las rentas que les satisfacian aquellos, desposeídos en
tonces de cuauto h a b í a n tenido, y s in los productos de 
sus destruidas fábr icas . 

¿Y á quienes hay que culpar de tan groseros 
errores y repugnantes cr ímenes? E l ilustre historiador 
de los j u d í o s A m a d o r de los E i o s , h a c i é n d o s e cargo 
del suceso, atr ibuye l a responsabilidad de lo ocurrido, 
no solo a l f aná t i co arcediano Mar t ínez , sí que t a m b i é n 
á los mencionados Ileyes y sus magnates, y al A r z o 
bispo y Cabi ldo de Sevi l la , que no impidieron las ex
citantes y m a l é v o l a s predicaciones del religioso y tras 
de ellas los excesos á que dieron lugar. 

(1) Aaijo refiere ésjpitor muy acreditado. 
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Unicamente el Cabildo c i v i l de dicha capi ta l , a l 
experimentar de cerca los perjuicios causados con la 
persecuc ión judaica , y "movido de sentimientos mas 
humanos y e v a n g é l i c o s que los que hab lan resplande
cido en la Corte de Enr ique I I I , v o l v í a , no obstante, 
los ojos á los desheredados y dispersos hebreos, para 
darles asilo entre l a poblac ión mudejar y a ú n entre 
l a misma grey crist iana, , (1). 

Después de los infaustos acontecimientos desarro
llados en la capi ta l de Andaluc ía , c o n t i n u ó dominando 
la impunidad en los m á s populosos pueblos de Cas t i 
l l a y L e ó n ; respecto á las violencias y persecuciones 
de que eran objeto los j u d í o s . 

Durante los reinados de D. J u a n I I y D. Enr ique 
I T las tolerancias .é indecisiones de estos monarcas 
dieron m á r g e n á frecuentes excesos y violencias, f a 
vorables unos y contrarias otras para los de la raza 
hebrea. Mientras el ilustre confidente del primero de 
dichos reyes, D . A l v a r o de L u n a d i r ig ió los destinos 
de su Corona, no quiso se ejercieran las despiadadas 
prescripciones establecidas por el Ordenamiento de 1412, 
casi todas ellas contrarias á los derechos que ios h i 
jos de Israel h a b í a n disfrutado, y confió l a adminis-
traoion de la Hacienda púb l i ca á varios rabinos, en
tre los cuales l legó á ser hombre de gran influencia 

(1) Importante dato que consigna el Sr. Amador de los Ríos 
en su obra histórica sobre los judíos de España, tom. II, pág. 391, 
.tomado de loe documentos del Archivo municipal de Sevilla. 
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en la Corte don Yuznf ; pero l levado al cadalso el m i 
nistro de í ) . J n a n II , por la envid ia de algunos no
bles y la malquerencia de la E e i n a , sufre la grey de 
J u d á h las consecuencias de su caida. 

L a pe r secuc ión contra ella se hace mas terrible 
desdo que comienza á reinar el nijo del desdichado 
i). Juan (1454). Entonces dióse el e x t r a ñ o caso de que 
el converso fray Alonso de Espina "escarneciendo las 
leyes divinas y humanas, hac ía en los dominios do 
Cast i l la mas angustiosa y terrible que la de los mismos 
jnd/os público?, l a s i tuac ión de los conversos, a ú n dada 
la nueva reacc ión que á los primeros afligía.,, L o s 
proceres, que se mostraron rebeldes para con D. E n 
rique I V , ex ig ié ron le en 1460 que arrojara de su pa
lacio y hasta de sus Estados á los israeli tas. E n 
cambio, años mas tarde, pidieron los procuradores en. 
las Cortes de To'eclo vo lv ie ran á las ciudades y v i l l a s 
;!e realengo de donde h a b í a n sido t i r jnicamente ex
pulsados. Es verdad que esta fue una de tantas ^pe
ticiones no resuellas favorablemente para los persegui
dos. A l mismo tiempo continuaron los neóf i tos de la 
raza hebrea siendo los menos protegidos. Y v ino á 
empeorar la s i t uac ión de dicha grey, la denuncia de 
haberse efectuado un sacrificio, á semejanza del de 
Cristo, por los j u d í o s de la aljama de S e p ú l v e d a , acon
sejados por el rabino ¡Salomón Picho, cuya vic t ima 
h a b í a sido un n i ñ o crist iano (1). H á s e puesto en duda 

(1) En la Navidad de 1-Í68. 
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dicha crucif ixión por algunos escritores, pero fuese ó 
no inventado el repugnante acto, ello es que dio 
pretexto á sangrientas represá j ias : el R e y m a n d ó mo
r i r quemados en Segovia á diez y siete de los su -
puestos autores del hecho, y los restantes culpables 
fueron ahorcados y arrastrados sus c a d á v e r e s . T a n 
b á r b a r a s ejecuciones no se concretaron á esto, s inó 
t a m b i é n á la persecución y exterminio de la j u d e r í a 
de aquel pueblo. P o r otra parte, la p o b l a c i ó n hebrea, 
s ingularmente en ¡os postreros dias del reinado de 
D . Enr iqae , ofrecía el m á s bochornoso ejemplo, en 
cuanto á la imposic ión de tributos y cobranza de 
rentas: las principales ciudades y v i l l as de L e ó n y 
Cas t i l l a sa t is facían menos cant idad que otros pueblos 
insignificantes, como se comprueba leyendo el repar
timiento hecho en 1474, que seña la l a cuota de cada 
uno de aquellos, dentro del respectivo Obispado á 
que per tenec ía i i j y cuyo epígrafe dice así: "Señores 
Contadores mayores del E e y Nuestro Señor : el repar 
t imiento, que yo R a b í Jacob A b e n - N u ñ e s , F í s i co del 
E e y Nuestro Feñor , é su Juez mayor, é Repar t idor 
de los servicios é medios servicios, que las aljamas 
de los j u d í o s de sus Reinos é Señor íos han á dar á 
su Seño r í a en cada un a ñ o , fago de quatro9ientos 
c i n q ü e n t a m i l i m a r a v e d í s , que las dichas aljamas 
han de dar á su Al teza del servigio, e medio servicio 
este a ñ o de m i l i é q u a t r o ^ í e n t o s e sesenta é quatro 
años , es este que se s igue.„ Y c o n t i n ú a la re lac ión 
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de las poblaciones con sus corrospondiontes c u a n t í a s , 
comenzando por las del Obispado do Burgos . En t re 
las de los "Obispados de León é de Aslorgan solo 
citaremos algunas. F i g u r a primero "el aljama de los 
judíos de León», con dos mi l é seiscientos m a r a v e d í s ; 
sigue la de los j u d í o s de L a g u n a de Negrillos!, con 
2.000 m a r a v e d í s , y después las aljamas de Vil lanía-
ñán, Valencia cerca de León, y M a n s i l l a con la can
t idad de 2.300 monedas de i g u a l valor cada una. L a 
de Valderas , juntamente con las de V i l l a l o n y de Bre -
c i a l , pagaban 1.600 m a r a v e d í s , y las de As to rga , 
Beuavides, Palacios de Valduerna y Ponferrada con
t r i b u í a n con 2.000, 600, 1.100 y 4.600 monedas do 
la misma clase, respectivamente. 

E r a deplorable el estado de p e r t u r b a c i ó n que i m 
peraba en la grey judaica, meses antes de fallecer 
el referido monarca. Es taba p r ó x i m a la completa ex
pu l s ión de los de dicha raza, y solo fal taban las 
hogueras de l a I n q u i s i c i ó n (1) para que llegara el fa ta l 
momento, inconcebible ideal de los predicadores fray 
Alonso de E s p i n a y el prior Hojeda, y que el i r a 
cundo Torquemada pusiera en ejecución las Ordenanzas 

_del Sanio Oficio, como se nombraba entonces al terro
rífico T r i b u n a l . 

Llegó el glorioso reinado de los Beyes Catól icos , 
y estos a ú n se va l ie ron de los j u d í o s para abastecer 
sus e jérc i tos y emplear los tesoros que les facil i taban 

(1) Establecióse éí año 1480, 
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en las proyectadas empresas mili tares; m o s t r á n d o s e 
dispensadores de algunas gracias, especialmente para 
los conversos; pero estas bienheclioras demandas no 
impidieron que se resolvieran á expulsar de todos 
los dominios de E s p a ñ a á los descendientes da J u d á l i . 
Exp id ió se el cé leb re edicto el 31 dshMarzo de 1492, 
á los tres meses de la r e n d i c i ó n de Granada . ¿ E n 
q u é se fundaron para decretar tan inhumani tar ia dis
posic ión? Diferentes causas influyeron en su á n i m o , 
y entre ellas las siguientes: que los cristianos se 
judaizaban con la comunicac ión con los rabinos; que 
la r e l i g ión catól ica sufr ía menoscabo, y que los i n 
formes suministrados por ios inquisidores tea eran per
judic ia les en estremo. E l establecimiento del temible 
T r i b u n a l v ino á determinar aquella medida, que cre
yeron de buena fó, prudente y de buena po l í t i ca , 
D.a Isabel I y su esposo D . Fernando V de A r a g ó n , 
llevados del p a t r i ó t i c o pensamiento que l iabian con
cebido de realizar la un idad , no solo ter r i tor ia l de 
la p e n í n s u l a I b é r i c a , s inó t a m b i é n en lo tocante al 
ó rden religioso y c i v i l , para el mejor gobierno de 
los subditos do sus Estados. Y cont r ibu}^ no poco 
á la r ea l i zac ión del indicado pensamiento el temor 
que in fund ía .á los poderes constituidos de E s p a ñ a e l 
predominio que h a b í a n alcanzado los j ud ío s , y la 
persistente odiosidad que le mostraban los cristianos, 
fomentada por las inclinaciones ambiciosas de la he
brea raza, Con sa decreto quisieron, s in duda a lgu-
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na, aquellos ínc l i tos Reyes evitar la general persecución 
y acaso el exterminio á que estaban expuestos los 
de d icha raza en E s p a ñ a , por la a n t i p a t í a de las 
masas populares. De ah í que fueran menospreciadas 
las leyes protectoras, á cuyo amparo h a b í a n estado 
durante cerca de seis siglos, y que para nada se 
tuv ie ran en cuenta las pr imi t ivas capitulaciones y 
carias pueblas. 

A s i t e r m i n ó la existencia y predominio de los 
israelitas en nuestro pa í s . L a severa c r í t i c a moderna 
les h a r á just icia, en cuanto á su probada lealtad en 
los graves periodos de l a reconquista nacional , y así 
mismo respecto á sus ocupaciones y constante labo
r ios idad. Parece providenc ia l su destino en l a tierra, 
siempre obligados á v i v i r fuera de la patr ia de origen, 
dispersos en diferentes naciones; y es que cumplen 
una de tantas leyes inmutables de la v ida humana 
en el planeta. 

P e r d i ó E s p a ñ a con la expuls ión de los j u d í o s 
parte de sus inmensas riquezas, que estos se l l e v a 
ron á los países extranjeros donde fueron b ien acogi
dos, s in embargo de habérse les prohibido, bajo muy 
severas penas, que no p o d í a n sacar del terr i torio ni 
oro ni plata, ni moneda amonedada, ni las otras cosas 
vedadas por las leyes del Eeyno (1). Muchas de sus 
fincas, a s í urbanas como rurales, quedaron en un pr incipio 

(1) Los hebreos se valieron de medios fraudulentos y de cuantos 
les sugirió la necesidad de salvar algunos de sus bienes inmuebles. 
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abandonadas, y la despoblación se n o t ó con la mai'cha 
de algunos miles de habitantes (1). Hubo israel i tas 
que, preveyendo la suerte que les esperaba, vendieron 
atropelladamente a ínf imos precios los bienes de su 
pertenencia. Los no vendidos por sus propietarios, dis
pusieron los Reyes Católicos se enagenasen en p ú b l i 
ca subasta. A varios prócere-! y Concejos se les hizo 
cesión de grandes fincas que hab lan pertenecido á los 
expulsados judios, con solo satisfacer por ellas peque
ñ a s cantidades, ó bien r e c i b i é n d o l a s en cal idad de do
nat ivo , como c o m p e n s a c i ó n de supuestas p é r d i d a s , oca. 
sionadas por la marcha de aquellos (2). 

Muchos de los edificios de las sinagogas se desti
naron al culto catól ico: asi se hizo con las de WÍ-
lencla de D. 'Juan 1} de 'Bémhibre. Y a antes del edicto 
de expuls ión se hablan apoderado las autoridades ecle-

•siásticas de algunos templos judaicos; va l i éndose de 

(1) Fué todavía mayor la despoblación de España, cuando Felipe 
III arrojó de su territorio á los moriscos. Los de León, moradores 
de la Caldemoros, además de esta calle ocupaban casas de alguna 
otra contigua; su número no bajaría de trescientos, y con su marcha 
dejaron de cultivarse las artes en que eran Mbiles maestros, asi en los 
tegidos como en la ornamentación arabesca de edificios. 

(2) Hemos tenido á la vista doeamentos que testifican tales 
hechos. 

Los bienes secuestrados á los hebreos de Buitrago en 1492 se adju -
dicaron mas tarde, el año 1501, al Duque del Infantado por doña 
Isabel I y D. Fernando: Archivo de este título, caj. ti Estado de Buitra
go, leg. fi. n.n I. 
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fúti les pretextos y al amparo de prerogativas impro
pias de su sagrada m i s i ó n , como ocur r ió en Bembi-
bre.. Acerca de este suceso publicamos el documento 
que lo refiere, con los comentarios consiguientes (1). 
Creemos su r ep roducc ión de in te rés inmediato. Madoz, 
en su a r t í cu lo sobre t an importante v i l l a (2) del par
t i do j u d i c i a l de Ponferrada, escribe: que l a iglesia pa
rroquia l , dedicada bajo la advocac ión de San Pedro? 
"fué sinagoga de j u d í o s , como consta por un docu
mento que conserva, expedido en Va l l ado l id , ano 1490, 
á favor de B a b i (3) 9aca Nueto, jud io , contra Diego 
A l v a r e z , cura de la expresada parroquia, que se h a b í a 
hecho d u e ñ o de ella.„ 

E l caso j u r í d i co , en el fondo, no difiere del que 
val ió en .1379 á D . Gutierre de Toledo, obispo de Ovie
do,, l a i n c a u t a c i ó n de l a sinagoga de Valenc ia de Don 
Juan (4), por cuanto los j u d í o s de esta v i l l a "tenien 
una casa de o rac ión pequeña , et después fes iéronla 
mucho mayor et m á s noble et m á s preciosa que de 
primero era, et de mucho mayor valur que la parro
cha do es tá situada, non la pudiendo ellos faser.,, A v a -

(1) Boletín de la Real Academia de la Historia, tom. XXXIL, 
cuad. II, pág. 106, 107, 108 y 109. 

(2) Diccionario Geográfico-Estadistico-Histórico, tom.IV,pág. 159. 
Madrid, 1846. 

(3) Sic. 
(4) Fita, vicias inéditas de siete Concilios españoles, pag. 218) 

.Madrid, 1882. 
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loran. el documento de referencia dos circanstancias 
muy notables, que denuncia el texto del mismo: el 
odio que se h a b í a despertado en todo el país contra 
los hebreos, casi en v í spe ra s de ser expulsados en 
masa por los Reyes Catól icos, y la oxtr icta j u s t i c i a 
que, sin embargo, se les g u a r d ó , en cuanto á los t r á 
mites del l i t i g io que entablaron;, y detalla el proceso} 
cuyo traslado v e r á n con aprecio los aficionados al es
tudio de la E s p a ñ a hebrea, y dice asi: 

" E n la mui noble e mui leal v i l l a de V a l l a d o l i d 
a diez e nueva dias del mes de mayo a ñ o del nasci-
miento de nuestro señor iesu christo de m i l e quatro-
cientos e noventa años ¡ el m u í reverendo e m u i mag
nifico señor don I ñ i g o manrique por la gracia de dios 
e de la saneta iglesia de R o m a obispo de cordova 
oidor e del consejo del Rey e de la r reyna nuestros 
señores ¡ en presencia de mi el escrivano e notai io 
publ ico e de los testigos de yuso escriptos dio e pro
nuncio sentencia en el pleito e causa que ante el 
p e n d í a e pende [ entre diego gonzalez cura de la 
iglesia de sant pedro de la v i l l a de benbibre e R a -
vi9a connueto judio vecino de la d icha v i l l a sobre la 
sinagoga nueva que los j u d í o s e aljama de la dicha 
v i l l a a l l i hedificaron | su tenor de l a qual es este 
que se s i gue :=Vi s to con di l igencia examinado por 
nos el obispo de cordova don I ñ i g o manrrique un 
proceso de pleito ante nos pendiente entre partes 
de la una diego gonzalez cura de la ig les ia de 
sant pedro de la v i l l a do benbibre por si e en. JJOU-
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Dre de la iglesia de astorga e do la oti'a R a v Í 9 a 
continefco por si e en nonbre del aljama e jud ies 
vecinos de la dici ia v i l l a de benbibre sobre r a z ó n de 
una sinagoga que los dichos judies nuevamente 
ov ie ron l iedi í icado en la dicha v i l l a , la cual el d i 
cho diego gonzalez les ovo entrado e tomado amo
viendo e sacando della la tora (1) e las otras cosas 
que para ornamento de aquella los dichos judies 
ende teniau e poniendo en ella la cruz e la imagen 
de nuestra señora sancta m a r í a erigiendo altar e ce
lebrando misa en ella, la cual después por la j u s t i 
cia seglar de la dicha v i l l a fue restituida a los dichos 
jud íos sacando della la dicha cruz e imagen e po-
liendo la dicha tora; sobre la cual las dichas partes 

nos el igieron e tomaron por juez arbitro para que nos 
d e t e r m i n á s e m o s aquello que con derecho e buena con-s-
ciencia pudiésemos e debiésemos!, las quales ante nos 
an contendido el dicho diego gonzalez p id iendo ser 
rrest i tuido en la dicha casa que ansi para iglesia ovo 
tomado o los dichos judios ser anparados e defendi
dos en ella diciendo seer su sinagoga e non gela aver 
podido tomar e justamente en el la aver sido rrest i-
tuidos, e visto todo lo que cada una de las dichas 
partes ante nos an presentado asta que concluyeron 
e sobre todo á v i d o nuestro acuerdo e deliberación,-— 
Fallarnos que los dichos judios ovieron fecho la dicha 

(1) Tributo de los judios^ Libro de su ley 
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sinagoga de nuevo e aonque para la a n s í facer to-
viesen alguna l icencia e facultad que non la tovieron 
para la facer mas rica e mas sunpiuosa que la que 
antes tenian, e que por aquesto justamente la mere
cieron perder e per tenec ió e pertenece para iglesia de 
l a dicha v i l l a e que justamente el provisor de la 
iglesia de astorga pudo mandar tomarla e que fne>o 
feclia iglesia e que en ella se pudiesen celebrar los 
officios d ivinos , e pues que ansi se fizo segund consta 
por lo que ante nos el dicho diego gonzalez á pro-
vado e presentado ] e que una vez la dicha casa fue 
dedicada a i culto d iv ino non devio seer rrest i tuida a 
los dichos judios antes aquello fue fecho en g rand 
desservicio de nuestro señor e obprovrio de toda la 
r re l ig ion xp t i ana e que ansi en eífecto de aquesto 
devemos declarar, e declaramos que la d icha casa a 
de seer ávida por iglesia e quedar por ta l e l a da
mos e aplicamos á la igles ia perrochial de l a d icha 
v i l l a de benbibre en cuyo perjuicio fue fundada e 
que devemos mandar e mandamos a los dichos judios 
que dentro de veinte dias primeros siguientes saquea 
de a l l i la tora e la dexen l ibre e desenbargada para 
la iglesia de la dicha v i l l a e para el dicho diego 
gonzalez cura en su nombre e para que el pueda en
trar tener e poseer para la d icha iglesia de la d icha 
v i l l a e en el la tomar e facer al tar e celebrar e te
nerla por i g l e s i a . = E por quanto el dicho diego g o n 
zalez cura non tovo n i n guardo la forma que deviera 
guardar e tener en tomar la d icha sinagoga porque 
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primeramente los dichos j u d í o s devieran seer llamados 
seguu la forma del derecho, que devemos mandar e 
mandamos al dicho diego gouzalez qae dentro de seis 
meses primeros siguientes faga una casa en que los 
dichos j ud ío s se ayunten en el suelo que por ellos e 
por el concejo de dicha v i l l a le fuQ.se s e ñ a l a d o | la 
cual sea fecha de cinco tapias en alto e de treinta 
o cinco pies en largo e veinte e cinco pies en ancho 
o quel maderamiento della sea l lano sin pintura n i 
molura alguna de hi lera de madera bien labrada e 
buena [ lo qual todo por aquesta nuestra sentencia 
áns i declaramos pronunciamos e mandamos so las 
panas e censuras en el compromiso contenidas en es
tos escriptos e por e l l o s . = E a n s í dada e pronunciada 
l a dicha sentencia por el dicho señor obispo en la 
manera q u e dicha es en presencia de anbas las d i 
chas partes luego el dicho diego gonzalez que pre
sente estava dixo que consen t í a e c o n s i n t i ó en la 
sentencia sobre dicha para mantener e guardar e 
cumpl i r rrealmento e con effecto todo lo en ella con
tenido e todo lo que por ella el dicho señor ovispo 
le manda facer e cunpl i r so la pena contenida en el 
conpromiso por ambas las dichas partes por ante mi 
el dicho escrivano sobre este dicho pleito e causa fi-
cieron e otorgaron e p id ió lo por testimonio a mi el 
dicho notario de yuso escripto e r r o g ó a los presen
tes que dello fuesen testigos. A lo cual fueron pre
sentes el bachiller pedro g a r c í a do c a d i ñ a n o s e fran
cisco do almazara notario de la i nqu i s i c ión desta 

http://fuQ.se
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dicha v i l l a de val ladolid o lope de mendoza e i ñ i g o 
do r r ibamart iu e iohan g a r c í a criados del dicho s e ñ o r 
o v i s p o . = E (necus) Episcopus Cordubensis :—E yo pedro 
de valpaesta notario por la autoridad apostól ica eu 
uno con los dichos testigos á todo lo susodicho pre
sente fu i e ans í lo v i e oi pasar e dar e pronunciar 
la dicha sentencia al dicho señor obispo e a rruego 
e pedimento del dicho diego gonzalez cura, la pre
sente escritura de mano de otro yo fielmente fiz e> 
c r i v i r e por ende fiz aqui este mió signo atal (1) on 
testimonio de verdad rogado e requerido ] lo sobre 
ra ido o diz veiití vala.,, 

E l apoderado de la aljama hebrea do Bembibre, 
que así abogó por la causa de la sinagoga, no tenia 
el nombro r id ícu lo {Bahi Caca Nueto) que d i v u l g ó 
Madóz. Debía ser persona de d i s t inc ión y q u i z á ra-
v i n o (Ravi) de la sinagoga. Ca en hebreo-castellano 
equivale á Isaac. E l dictado en hebreo Connueto, de
nota el cargo de concejal ó consejero, aunque pudo 
ser apellido, como los castellanos Alcalde, Reina, y 
el p o r t u g u é s Bisjio. 

E l prelado de Córdoba , D . I ñ i g o Manr ique de L a -
ra, lo habia sido antes da León. L a sentencia a rb i 
t ra l que p ronunc ió en este pleito, l lena de equidad 
y mode rac ión , honra la memoria de v a r ó n tan i lus-

(1) A l margen del texto con la leyenda PETRUS DE V A L P V E S -
TA, que ocupa el centro y el lado inferior del escudo de armas 
pontificio. 
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tro, cuyas prendas (1) nadie ignora; j u i c i o que nos me
rece teniendo presentes las prerogativas de que goza
ba entonces la j u r i s d i c c i ó n eclesiást ica, y t a m b i é n en 
cuenta las disposiciones que r e g í a n y laabian sido 
dadas por nuestros Eeyes para circunscribir el culto 
j u d á i c o á ciertos l ími t e s y que las sinagogas no exce
dieran en magnificencia á los templos ca tó l icos . Pero, 
considerado el fallo reca ído en el pleito de la sina
goga de Bembibre con criterio imparcia l y desapa
sionado, y solo a t e n i é n d o s e á lo que debe ser la ba
lanza de la jus t ic ia , ¿quien duda que la sentencia, 
obl igando á los hebreos de dicha v i l l a entregaran 
aquella al p á r r o c o Diego González , fue arbi t rar ia ó 
injusta? Y nó tese que el Concejo del pueblo Berciano 
se paso de parte de los judies, d e v o l v i é n d o l e s el 
edificio xeligioso de su propiedad tal como dice el 
documento en los siguientes t é rminos : l a qual 
(sinagoga) después por l a justicia seglar de Ja .dicha 
v i l l a fue restituida a los dichos judies sacando della 
la dicha cruz e imagen (de Sta. Maria) e poniendo 
la dicha tora...,,, Es indudable que el referido mun i 
cipio cons ideró procedente la r ec l amac ión de los he
breos de Bembibre, y es un ejemplo m á s de lo d is 
puesta que estaba la autoridad concejil á defender los 
fueros de la jus t i c ia y amparar toda clase de causas 
contra los excesos de los poderosos. 

(1) Risco, Espaua Sagrada, tomo X X X V I , páginas 82 y 85, Ma
drid, 1787. 
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L a inqusic ion, de la que se dice notario el se
gundo testigo del documento, Francisco A l m u z á r a , 
p e n e t r ó en Vaüado l id por Septiembre, muy poco antes 
de 1488, y empezó á d e s e m p e ñ a r al l í su terrible m i 
s ión con la pr imera jus t ic ia ó auto de fe, en 1.° de 
Jun io de 1489 (1). Y s in embargo el mismo obispo 
de Córdoba , que en 23 de J u n i o de 1494 hab la de 
compart i r con Torquemada el cargo de inquisidor ge
neral (2), s en t enc ió en V a l l a d o l i d , á 19 de M a y o de 
1490. fecha del documento transcrito, que el i m p r u 
dente cura de San Pedro de Bembibre "dentro de 
seis meses primeros siguientes faga una casa en que 
los dichos j u d í o s se ayunten, en el suelo que por ellos 
o por el concejo de dicha v i l l a le fuese s e ñ a l a d o ; la 
qual sea fecha de cinco tapias en alto e de treinta 
e cinco pies en largo e veinte e cinco pies en ancho, 
e que el maderamiento della sea llano s in p in tu ra 
n i n molura, de hilera de madera, b ien labrada e buena.,, 

L o s j j ud ío s no bautizados estuvieron siempre en 
E s p a ñ a bajo el amparo de la ley, hasta el a ñ o 1492. 
L a s persecnciones parciales ocurridas antes de esta 
fecha, pueden clasificarse de simples motines. Y a he
mos consignado nuestra humilde o p i n i ó n , de que el 
edicto de los Reyes Catól icos , expulsando de sus do
minios á los de la grey israelita, r e spond ió á c i rcuns-

(1) Boletín de la Academia de la Historia, tomo XXIII, páginas 410 
y 411. 

(2) Ibid., pág. 8!>1. 
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iancias apremiantes para dichos monarcas, nacidas 
do Ja odiosidad popular contra aquella, y de las exi 
gencias apasionadas del elemento ecles iás t ico , qua la 
I n q u i s i c i ó n apoyaba con actos exaltados contrarios á 
la pacifica permanencia de las aljanids. 

Claro es, que los jud íos establecidos en L e ó n 
sufrieron la misma suerte que sus compatriotas los 
de los d e m á s pueblos de l territorio españo l , con de 
mostraciones de amarga pena, por tener que aban 
donar sus casas y reiumeiar á la posesión de sus 
bieiies en el pais donde h a b í a n nacido y se criaran 
y esto, después de varios siglos de incesantes con 
tratiempos y da guerras contra los á r a b e s , en muchas 
de las cuales tomaron parte muy act iva, mezclados 
con los cristianos, defendiendo con sus personas el 
pais invadido por aquellos. 

K i n g í m resto í i sonómico judaico se percibe en los 
habitantes de la antigua capi ta l del reino Leones, 
prueba de que las famil ias de la raza hebrea, así 
conversos como no conversos, abandonaron totalmente 
dicha ciudad. No ocurr ió lo mismo en otras local ida
des de E s p a ñ a ó islas adyacentes, por ejemplo en 
Mallorca , entre ctryos moradores t o d a v í a se dist ingue 
él t ipo j u d á i c o en el rostro de Jos clmelas, individuos 
llamados así por ser descendientes de los israelitas 
que ex i s t í an en aquella hermosa isla, y se convir t ieron 
a l crist ianismo e hicieron subditos del rey de A r a g ó n , 
D . Ja ime I, cuando óáte rea l izó su conquista. 

L a s fincas de los hebreos de L e ó n se repartieron 
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de igual manera que las de otras poblaciones y comarcaí ! 
de la p e n í n s u l a I b é r i c a ; y, a t e n i é n d o n o s á los datos 
contenidos en .algunas escrituras, desde luego se com
prueba que el .Concojo de la vie ja ciudad, er ig ida por 
los legionarios romanos, a d q u i r i ó terrenos que h a b í a n 
perteiiGcido á los j ud ío s expulsados de e l l a . — " E n 4 de 
Enero t\e 1859 el Estado v e n d i ó á D, Bernardo M a l l o 
un prado, que per tenec ía á los Propios de León, en 
Puerta-Moneda, conocido por el prado de Jos JvAios^ 
de una fanega y dos cuartillos; l indante á Oriente 
con casas de D . Manuel del A m o y otras, huerto de 
D . T o m á s de las l le ras y calle l lamada de Cantareros, 
por la que t iene su entrada pr inc ipa l ; Mediodía , huerto 
de los herederos do D. Francisco Rico; Poniente, prado 
de D . Alejandro P i h á n y calzada de Puerta-Moneda; 
y Norte, con la mural la de l a c iudad .„ 

E l prado de Jos Judíos que c i ta la anterior nota (1) 
es tá situado en la parte sur de León, cont iguo a l 
lienzo de mural la mas moderno de su cerca, y s e g ú n 
dice el referido escrito, per tenec ió á los bienes p róp ios 
de su municipio; de dicho prado debió incautarse el 
Gobierno, v e n d i é n d o l o h á poeos a ñ o s en púb l i ca l i c i 
t a c i ó n (2) á D. Bernardo Mal lo- (3). 

(1) Nos la proporcionó el ilustrado Registrador de la Propiedad 
Territorial de León.. D. Agustín Giménez. 

(2) Conforme á la perjudicial Ley de Desamort ización de los bie
nes comunales. 

fS) Actualmente es de D.a Nicolasa Mallo. 
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Todas las noticias que nos fué dado adquir ir 
respecto de los hebreos, asi del Puente del Castro como 
de León, demuestran que muchos de ellos l legaron á 
ser propietarios de lincas, industriales^ recaudadores de 
las rentas púb l i cas y maestros en algunas artes me
cán icas . Parece t a m b i é n cosa cierta que eu-tan renom
brada ciudad ocupaban algunas de las calles •próximas 
al barrio hoy de Santa A n a (1) y que la sinagoga 
estaba instalada en la calle que, después de su marcha, 
se t i tu ló de Santa Cruz, probablemente para darle la 
santifícacwn, p e rmí t a senos la palabra, que los cristianos 
estimaban necesaria, allí donde hablan tenido sU'Vecin-
dad, y t a m b i é n el templo dedicado á su culto, los 
de la grey judá icu . 

Fundamos nuestra creencia .de que el edificio de 
l a sinagoga Qsiwvo en el sitio antes indicado, a t e n i é n d o 
nos, muy especialmente, á la nota de gran va lor que, 
procedente del archivo derRegip i ro de la Propiedad Te
r r i to r i a l de León (2), dice asi: " E n 3 de Agosto de 1633 
D. Diego R u b i n de Gelis, vecino y regidor perpetuo 
de León , S e ñ o r que fué del Val le de Tor io , reconoció 
un foro á favor del P r i o r y C a n ó n i g o s del convento 
de San Isidro de León , sobre unas casas tituladas de 
la Sinagoga en la calle de Santa Cruz, l indantes con 

(1) Además de la de Santa Cruz, la travesía del mismo nombre, ti
tulada de Malacin y alguna otra contigua. 

(2) Al digno jefe de dicho Registro, señor Giménez, le debemos nos 
haya facilitado la interesante nota. 
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casa de Alonso R o d r í g u e z y de D . Gaspar R u b í n de 
Celis , , (1). 

Como deducc ión de lo que consigna la t ranscr i ta 
nota, entendemos: que las casas tituladas de la Sina
goga ocupaban el lugar en que los judies leoneses 
tuv ie ron , 141 años antes del de 1 6 3 3 , el edificio 
destinado á las p r ác t i ca s de su culto, el cual, después 
de la expuls ión de aquellos, deb ió enagenarse por el 
Estado y convert irse en casas de propiedad part icu
lar, gravadas con el foro que D. Diego R u b i n de Ce-
lis reconoció á favor del P r io r y C a n ó n i g o s de San 
•Isidoro de León . 

Damos aqui por terminada la re lac ión de los l ie-
clios referentes á los hebreos que ocuparon el arrabal 
del Puente del Castro durante algunos sig'os de la E d a d 
Media , a l que dieron el nombre de Castro de los Ju
díos mientras su permanencia en él; e n l a z á n d o s e l a 
h is tor ia de dichos hebreos con la de los avecindados 
en la ant igua capital Leonesa, hasta que llega la eje
cuc ión del edicto expedido por los Reyes Catól icos en 
1492. 

E n la c o n t i n u a c i ó n de estos Apuntes, o sea la 
tercera parte de los mismos, referiremos los aconteci
mientos m á s culminantes de la v i d a del pueblo de 
Puente del Castro en toda la E d a d Moderna . 

(1) En el solar de las mencionadas casas está hoy la seña
lada con «1 núm. 16 de la calle de Santa Cruz, perteneciente á dor 
?>lanuel Diez Canseco. 
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De los siglos X V I y X V I I pocas son las not i 
cias que merecen especial recuerdo en lo que interesa 
al celebrado pueblo que ocuparon en las anteriores 
centurias los fieles cumplidores de la ley Mosaica. 

L a mayor parte de los acontecimientos que g-ut 
d i é r amos a ñ a d i r en estos Apuníes revisten c a r á c t e r 
regional , y no se concretan á actos que so relacio
nen directamente con la historia par t icular de la 
Piientj del Castro. Consignaremos, ú n i c a m e n t e , algu
nos datos de re la t iva importancia que, por su or ig i 
nal idad, encajan dentro del p lan de nuestro trabajo. 

Los cristianos repobladores del "arrabal, que obtu
vieron de los Eeyes Catól icos donaciones y mercedes) 
necesitaron levantar allí nuevos albergues y const i 
tuirse a l amparo de la j u r i s d i c c i ó n mun ic ipa l de León . 
E n su templo colocaron para siempre l a sacrosanta 
e n s e ñ a del Crucificado, y y a instalados alrededor de l 
venerando edificio, d e d i c á r o n s e , ,en su m a y o r í a , al 
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cul t ivo de las feraces tierras que se extienden á uno 
y otro lado del pueblo sobre la^ m á r g e n e s del T o r i o / 

De los datos qué arrojan los documentos de ios 
dos citados siglos, referentes k Ja propiedad inmueble 
de las c e r c a n í a s de León , se deduce: que de casi 
toda el la eran dueños el Cabi ldo de su Catedral , el 
Concejo de la misma ciudad y algunos do sus con
ventos; y que respecto á los terrenos de la Pícenle 
del Casíro, estaban en su mayor parte a l cuidado da 
los colonos á quienes aquellas Corporaciones los t e n í a n 
arrrendados. 

Los manuscritos expedidos después de la expu l s ión 
de los israelitas que contienen el nombre de dicho 
pueblo, c o n t i n ú a n c i t á n d o l e conforme queda escrito, 
s in duda para indicar que y a no estaba ocupado por 
las gentes de la raza juda ica , condenadas á v i v i r 
errantes fuera de la propia pa t r ia , donde en f a t a l 
momento cometieron el liorrenclo cr imen de la c ruc i 
fixión del hombre-Dios en la c ima del Gó lgo ta , á la 
vis ta de su maldecida c iudad; a t r a y é n d o s e asi la per
secución religiosa de muchos pueblos de la t ierra. 

Dos de esos documentos (1) á que nos referimos, 
existentes en el r ico archivo del Ayun tamien to L e -
gionense, nos demuestran lo que dejamos expuesto en 
lo tocante á dicho nombre, y contienen a d e m á s , c u 
riosos datos acerca de una v i s i t a hecha á. los t é r m i n o s 

(1) Contenidos en seis hojas de papel de hilo, no publicados hasta 
el presente. 
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del mencionado Concejo, y nn deslinde de los terre
nos comprendidos en los mismos. 

H e aqu í el extracto de ambos instrumentos: " V i s i t a 
de los t é r m i n o s de León desde el arrabal de Puente 
del Castro hasta Castr i l lo y Santa Olaja, hecha ante 
el corregidor de dicha ciudad Franc isco de A l c a l á , 
Pedro de V i l l a m i z a r , regidor y M a r t i n de V a l e n c i a , 
procurador general. Puente del Castro, cuatro dias del 
mes de A b r i l , a ñ o del nascimiento de nuestro Sa lva
dor Jesucristo de m i l y quinientos y diez y nueve 
años. , , — "Deslinde de los t é r m i n o s de la dicha ciudad 
de L e ó n y los de San A n d r é s , Eobleajo y Vi l laba l te r , 
poniendo para ello los necesarios mojones. E n el 
campo, juebes veinte e nuebe dias del mes de Marzo 
de m i l e quinientos e veinte años , estando este d i 
cho d ia en el camino F r a n c é s , qnQ sale de la puente 
de San Marcos, su señor Sant igo, cerca de donde 
dicen que antiguamente ha estado puesta la puerta 
de la dicha Ciudad destruida; ay presentes el S e ñ o r 
Pedro Maldonado corregidor de la dicha ciudad, y el. 
l icenciado Alonso Tenejo su Teniente, e Fernando do 
V i l l a f a ñ e , Regidor de la dicha Ciudad. . . .„ 

L o s mencionados documentos del siglo X V I dan á 
conocer la ex tens ión del termino concejil de la capital 
del aii t iguo reino leonés , dentro del que está incluido e l 
arrabal de l a Puente del Castro, y , a d e m á s , el segun
do de los dos manuscritos, ó sea el que tiene puesta 
su data en el mismo campo de la realizada operac ión 
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del deslinde, llama- camino francés (1) al mandado 
construir durante el reinado de D, Bermudo II I , y 
seña la el si t io que ocupó la destruida puerta romanf* 
de la ciudad, en la parte Oeste de la misma. 

Otro documento (2), que hemos tenido á la v is ta , 
nombra t a m b i é n al pueblo del Puente del Castro de 
igual manera que los anteriormente citados, y viene 
á ser una escritura expedida por ante Francisco de 
Castro, escribano mayor del Aj^untamiento de León , 
en la que consta ia "permuta ó trueque del, prado de 
los Toros con otro llamado de la Puente del Castron, 
efectuada entre el Cabi ldo de la Sta . Iglesia Ca tedra l 
de dicha ciudad y la Jus t ic ia y Regimiento de l a 
misma; cuya escritura es tá fechada en " L e ó n á catorce 
dias del mes de mayo de mi l i y seiscientos y ochen
ta y dos años., , Este interesante documento comprue
ba que las dos respetables Corporaciones pose ían fin
cas en las afueras del m á s distante arrabal de la c i u 
dad y que el referido prado estaba destinado á los toro^, 
en cuyo sitio permauecerian pastando hasta tanto no 
fuesen llevados á las corridas que de tan fieros cor-
n ú p e t o s tenian lugar en la plaza Mayor de León , cuando 

(1) Se le denominó así, porque partía de Francia con dirección á 
Compostela, Véase lo que dejamos dicho en la página 9 de estos 
Apuntes. 

(2) Cuaderno de 15 pliegos, el 1.° de estos del sello II, correspon
diente al año en que se extendió el documento. Pertenece al Archivo 
municipal de León. Leg. -5.° nám. 2Í. 
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o c u r r í a n satisfactorios acontecimientos nacionales que 
se festejaban con tales espec tácu los , ó se celebraban 
las mks solemnes y animadas festividades anuales de 
dicha capital , segúu nos refieren las c r ó n i c a s de aque
llos tiempos (1). 

Con el fin de dar á conocer la clase de produc
tos y g é n e r o s del país que eran entonces de mayor 
oferta y demanda, y, de consiguiente, de bastante 
venta, los cuales pasaban por la Puente del Castro 
con d i recc ión á la p r ó x i m a ciudad, creemos oportuno 
reproducir á c o n t i n u a c i ó n de estas lineas el texto 
contenido en la parte superior de una hoja impresa, 
que guardamos entre nuestros papeles, y contiene el 
arancel de lo que s a t i s f a c í a n algunos de esos g é n e r o s , 
por derechos del portazgo de dicho pueblo. L a fecha 
de esf-.a hoja e s t a r í a en la parte infer ior de la misma, 
de que carece; pero que sus caracteres t ipográf icos y 
l a o r togra f ía empleada en su compos ic ión claramente 
denuncian haberse publicado á fines del siglo X V I , ó 
m á s bien durante la siguiente centuria . 

H é aqu í lo que contiene dicha hoja, incompleta: 
" A r a n z e l de los dere ] chos, que se deven á los 

s e ñ o r e s Dean, y Cab i ldo ] desta Santa Iglesia de L e ó n , 
y a sus Arrendatar ios en su nombre, del portazgo de 
l a Puente del Castro, ] de las cantidades, y cosas en 
que se deue, es como sigue. „ 

(1) L a indicada suposición nos la sugiere la casi seguridad de 
que en los campos de los alrededores de León nunca se crió ganado 
.bravo, por lo menos en los tiempos modernos. 
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"Primeramente, de cada carga mayor de ¡¡611903 
diez m a r a u e d ¡ s , é de cada carga menor cmco m a r a -
uedis, ó de med¡a carga a este respecto.,, 

"De carga mayor de zera d¡ez maraued ¡ s , de carga 
menor, cinco maraued ¡ s , é de media carga a este res
pecto. „ 

"De carga mayor de sebo, diez marauedis, de carga 
menor, cinco marauedis, ó de media carga á este res
pecto.,, 

"De carga mayor de manteca, diez marauedis, e 
de carga menor cinco marauedis, ó de media carga a 
este respecto.,, 

"De carga mayor de aceite d¡ez marauedis, e de 
carga menor cinco marauedis, ó de mia (sic) carga a 
este respecto.,, 

"De carga mayor de sal, tres blancas, y de la 
menor al respecto.,, 

"De carga mayor de miel seis marauedis, y de 
carga menor tres marauedis, é de media carga a este 
respecto.,, 

"De carga mayor de queso diez marauedis, y de 
carga menor cinco marauedis, é de mia (sic) carga a 
este respecto.,, 

"De carga mayor de cueros diez marauedis, de 
carga menor cinco marauedis, de media carga al res
pecto. „ 

"De cada cuero de vuei , ó baca por si v n ma-
rauedi.,, 

"De v n carro cargado de p a ñ o s , t re inta m a r a ñ e -
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dis, y si fuere medio cargado quince marauedis, y 
este respecto s i menos fuere cargado.,, 

"De cada c a b a ñ a de ganado que v a a los puertos 
dos marauedis, de cada cien caberas, y asi al respecto 
de las demás , y de las menos .„ 

"De v n carro cargado de lana, treinta marauedis, 
si fuere medio cargado quin9e marauedis, y a este 
respecto, si menos fuere cargado.,, 

" De ves t í a mayor con lana seis marauedis, y de 
l a menor la mitad.,, 

De v n carro cargado da reposteros treinta mara
uedis, si fuere medio cargado quince marauedis, y a 
este respecto s i menos fuere cargado.,, 

"De carga mayor de cabe9ales diez marauedis, de 
carga menor cinco marauedis, y de media carga a 
este respecto .„ 

"De carga mayor de mielgas, y meros, ó siciales 
diez marauedis, de carga menor cinco marauedis, é de 
media carga a este respecto.,, 

"De carga mayor de cualesquier pescados frescos 
tres marauedis, de carga menor tres blancas, y de 
media a este respecto,„ 

"De carga mayor de pescado s ic ia l , y sardinas, 
tres marauedis y medio y de carga menor l a mitad, 
y de media carga a este respecto,,, 

"De carga mayor de c á ñ a m o diez marauedis, de 
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.carga menor cinco marauedis, y de media carga a este 
respecto,,, 

De carga mayor de l ino diez marauedis, de car
ga menor ciaco marauedis, y de media carga a este 
respecto. „ 

"De carga mayor de calderos,,. . . . . . 

V iénese eu conocimiento por lo que queda copiado 
que el Cabi ldo de l a Catedral de L e ó n y su Dean 
disfrutaban de ciertos derechos en el referido pueblo 
del Puente del Castro, y nos entera de la cal idad do 
los géne ros y productos sujetos a l pago arancelario del 
portazgo .allí establecido por la Corpo rac ión rel igiosa 
antedicha, asi como t a m b i é n nos dice q u é cantidades 
respectivamente satisfacian. 

A l siglo X V I I I corresponden datos mas precisos 
ó interesantes que los pertenecientes á los dos siglos 
anteriores, con respecto á las mejoras realizadas en 
L e ó n y sus pueblos vecinos. 

Singularmente durante los reinados de los dos 
egregios monarcas hermanos, Fernando V I y Cárlos I I I , 
las principales poblaciones de E s p a ñ a adquieren v i d a 
comercial , y se construyen varios edificios de impor
tancia, y a para las oficinas del Es tado, ya para el 
establecimiento de fábr icas de loza, telas (1) y otras 

(1) En el reinado de Femando V i establecióse una fábrica de cin
tas en el desmantelado palacio de D, Enrique II; existente en León, hoy 
convertido en cuartel de tropas. 
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indvtstrias. Á b r e n s e n u e v a s vias de c o m u n i G a c i o u para 
e l mas fácil transporte de las m e r c a d e r í a s y la mayor 
concurrencia á las ferias del pa í s , siendo L e ó n u n a de 
las ciudades, que á par t i r de dicha feclia, comienza á 
desarrollar sus elementos de riqueza y p roducc ión , 5' 
juntamente con ella su ar rabal de la Puente del 
•Castro. 

L o s mas acreditados historiadores consideran el 
reinado d e Carlos III. muy glorioso para E s p a ñ a , en 
cuanto a l gobierno interior da sus pueblos (1), pues 
gracias á los sabios c o n s e j e r o s d e que se rodeó , como 
F lor idab lanca , Campomanes, C a b a r r ü s y el Conde ele 
A r a n d a (2), recibieron gran impulso las letras y las 
a r t e s , tomaron incremento las industr ias fabriles, y 
do tó d e magníf icos edificios á muchas ciudades y do 
excelentes puentes y caminos á varias regiones de la 
P e n í n s u l a . N o fué L e ó n l a que menos beneficios re
cibió: ins ta lóse e n e s t a ciudad una de las Sociedades 
Económicas del P a í s (3), creadas por e l eximio min i s -

1.° Es sabido que á consecuencia del funesto pacto de familia, 
ó.sea el Tratado de Versalles, firmado el 15 de Agosto de 1761 por el 
Rey de España y los de Francia y de las dos Sicilias, se comprometie
ron en guerras desastrosas, especialmente para nuestra nación. 

(2) Este ministro, sucesor de Esquiladle, inspiró a Cárlos III or
denase la expulsión de los Jesuítas fuera de los dominios de su corona, 
verificada con gran sigilo en las noches del 31 de Marzo y 1.° de Abril 
de 1767, medida juzgada de diferente manera por vários escritores, y 
que algunos consideran despótica y arbitraria. 

(3) La de León existe desde el 7 de Septiembre de 1783. En el 
archivo de la Sociedad se conserva el Decreto de su creación, suscripto 
¡por Carlos 111 y el Conde de Campomanes. 
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tro ele dicho monarca, el conde do Campomanes, y entre 
otras obras de ornato públ ico que en olla se er igieron , 
merecen especial recuerdo la a legór ica fuente de la p í a - • 
zuela de San Isidro, y dos muy a r t í s t i co s á t i cos , uno que ^ 
corona la puerta exterior de ingreso en la kuerta del Hos
picio, y otro que decoraba la Puerta del Sol situada al 
extremo de la ant igua calle de este nombre y lado 
E . de l a mural la de tiempo de Alfonso X I , cuya puer
ta con su remate, conteniendo el he rá ld ico escudo 
nacional, fué destruida h á pocos años , al construirse 
a l l i una casa de vu lga r aspecto (1). Pero l a obra mas 
notable, que honra la memoria de üárfos I I I , pues 
se efectuó bajo sus auspicios, ha sido el monumental 
puente del Castro, que desde entonces v i n o á susti tuir 
al ruinoso puente del camino f rancés (2). 

A d e m á s del de Viilarente., sobre el F o r m a , que
daban por aquella época venerables restos de otros 
dos puentes muy antiguos, nno el y a citado del Cas
tro, que se c o n s t r u y ó hác ia la confluencia del Torio 
con el Bernesga para dar paso a l referido camino 

(1) Se efectuó dicho derribo, sin respetar la protesta de la 
Comisión de Monumentos de la provincia, de que formaban parte los 
ilustres hombres de ciencia D. Juan de Madrazo y Kunt y D. Juan López 
Castrillon. 

(2) Aún se ven en la actualidad informes restos de sus pilas de 
:;al y canto, unos en medio de las corrientes del rio, y otros en la, 
.¡nár.'>'en derecha del mismo. 
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F r a n c é s , ó de los Peregrinos, que iba por entre el 
caser ío del arrabal y otro, sobre el segundo de dichos 
rios, situado al extremo Oeste del barrio de la Corre-
dera, cuyo puente se t i tulaba de Rodrigo Justes {!). 

E l estado de inminente ru ina en que estaban los 
.mencionados puentes (2) r e q u e r í a n su i-eeomposicion: 
ó que fuesen sustituidos por otros de nueva fábr ica , 
singularmente el puente del antiguo Castro de los Ju
díos, que era el mas necesario, reclamaba se hiciese 
r á p i d a y s ó l i d a m e n t e tan ventajosa obra de u t i l idad 
púb l i ca . Y es de gran estima la edif icación del actual 
puente de dicho pueblo, asi como t a m b i é n la de otras 
buenas obras ¿le parecida clase, efectuadas durante el 
reinado de Cár los III^ teniendo presente que apenas 
hab ía .en E s p a ñ a puentes y caminos transitables, puesto 
que los de las épocas romana y medioeval se h a b í a n 
ido destruyendo, y los que t o d a v í a s u b s i s t í a n eran po-
.cos y de pé s imas condiciones. 

E l puente construido en tiempo de aquel i nv i c to 
monarca, es obra a rqu i t e c tón i ca de que hacen mere
cidos elogios las personas conocedoras del arte de cons» 

(1) Consta que asi se deriominaba, de una interesante carta cleí 
rey D. Enrrique III, de la cual nos hicimos cargo en las páginas 
127 Y 128. 

(2) En el documento que citamos en la anterior nota, fechado 
en Tordesillas el año 1397, ya se dice que, efecto de unas grandes 
avenidas de aguas, se habían quebrado las puentes de Yillarente, del 
Castro y de Rodrigo Justes. 
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i rucc ion . Su grandiosa fábr ica se lovanta sobre las 
cristalinas aguas del Tor io , casi al comienzo de las 
cuestas de la Candáima y al pie de la escueta y 
empinada loma del Castro, s irviendo de precisa entra
da a l antedicho arrabal y de t r á n s i t o á las genios 
que desde la c iudad marchan por la moderna carro-
t é r r a de Madr id , 

Mide el mencionado puente, .14r32 metros de 
largo por S'OB de ancho: su altura desde el extremo 
superior del mismo al lecho del r io, es de G'OG me
tros. E l pret i l tiene VOd metros de al tura , incluyendo 
el cornisamento, y 0'65 i d . de ancho. Dan luz a l 
puente diez arco* de medio punto, siendo de l i ' i ' i 
metros el d i á m e t r o del mayor , sostenidos aquellos 
por nueve estribos asaetados, s in contar los de cabe
cera. Sobre los cuatro tajamares, que corresponden á 
la parte central del puente, hay plataformas semicir
culares, ó especie de burladeros. Toda la obra os do 
piedra be r roqueña , probablemente e x t r a í d a de las can 
teras existentes en la m o n t a ñ a de M ú r i a s de Pare
des, E n ios extremos de ios dos pretiles,—que son 
rectos, á excepc ión de las lineas de las plataformas, 
que i b r m a n arco y sustentan basas con bolas por 
remate,—se destacan cuatro leones, heráldicos, sentados, 
que muestran entre sus garras otros tantos escudos 
ovalados, los cuales contienen en letras capitales y 
con palabras, algunas de ellas abreviadas, las ins 
cripciones que copiamos á c o n t i n u a c i ó n . 
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E n el primer escudo, ó sea el del lado izquierdo, 
al extremo N . del puente, lóese lo siguiente: 

S E C O S T E O I P O R L O S P U E B . [ D E 30 LEQAS 
E N CONNO ¡ Y S E A O A V O A0 D E [1778 X X D E L 
Ü E I N o o | D E Dn C A R L O S I I I | 

E n el segundo escudo del costado derecko, é igua l 
-o r i en tac ión -que el anterior, c o n s é r v a s e e s g r a ñ a d a , 
como todas las demás , esta otra inscr ipc ión: 

S I E N D O Y N I T E N D E N T E G R L D E L [ RNO D E 
L E O N Y j y i i Z D E E S T A O B R A ] E L S E Ñ O R | 
3 I A R Q s D E M A L E S | P I N A 1 

E n el extremo S. del puente y á l a izquierda 
del mismo, presenta el escudo esta memoria: 

S E H I Z O E S | T A P V E N T E P O R — D I S P O S I Z O N 
D E L C O N S E J O | D E C A S T I L L A 1 

E n igual extremo que el precedente y a l diestro 
lado del pret i l , l a conmemorat iva insc r ipc ión dice 
•así: 

F V E D I R E C T \ O R D E S T A O B R A | E L M0 
A R Q V I T E C T 0 DN B E R N A R D O | M I G V E L L E Z \ 

T a n monumental puente acredita de h á b i l cons
tructor á su maestro arquitecto Miguelez, y los pue
blos del terr i tor io ele L e ó n que costearon la obra, 
con jus t ic ia merecen el recuerdo que de su acción 
bienhechora se consigna en el primer escudo antes 
descrito. 

Cábenos la fel iz suerte de haber hallado en el 
A r c h i v o de ;la D e l e g a c i ó n de Hacienda de la p r o v i u -
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cia casi toda la d o c u m e n t a c i ó n referente á los gastos 
ocasionados en la fábr ica do dicho puente, las per
sonas que in tervinieron en su d i recc ión y los afxos 
que d u r ó la obra. 

Aque l l a aparec ió eu dos ocasiones diferentes y 
distintos legajos, registrando nosotros los m á s viejos 
papeles, juntamente con los indiv iduos del Cuerpo 
facultat ivo de Archiveros-Bibl io tecar ios que en los 
años de 1889 á 1896 estaban al frente del indicado 
A r c h i v o (1) 

E l primer legajo que se v io , guardado entre ta
blas, tiene el siguiente ró tu lo : "Quenta de lo gastado 
en el P.te del Castro desta Ciudad de L e ó n , desde 
el d ia primero de Ocfc.re de 1775 hasta fin de Dizre 
de 1776. „ 

Dicho legajo lo forman ocho cuadernos de las 
cuentas de lo gastado en los meses de Mayo á D i 
ciembre inclusives del a ñ o 1776, fal tando, por con
siguiente, las do los cuatro primeros mesas de dicho 
año , asi como t a m b i é n las de Octubre á Diciembre 
de l de 1-775, que debieran estar en el mismo legajo, 
segiin dice el ró tu lo antes copiado. 

H a y , a d e m á s , en él una cuenta ju rada , extendi
da en un pliego de papel, que r i n d i ó D . Bernardino 
Miguelez, Maestro-Director encargado por el Rea l y 
S u p r é m o Consejo de Cast i l la , de la nueva obra del 

¡1) D. José Pereiro y Caldas y D. Jesús tle la Pla^a. 
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puente del Castro, "a l Sr. D. J o s é Rey V i l l a r de 
Francos , Intendente General de la ciudad de L e ó n , 
su Reyno y P rov inc i a , y Juez Mere (1), executor ele 
de dha obra desde el d ia primero de Octubre de 1776, 
de lo gastado en jornales, materiales, conduciones y 
demás pellrechos (2) para 6lla,„ como resulta de las 
listas de cada semana que p r e s e n t ó , y de lo que ha 
recibido del Depositario de estos efectos, en cuyo po
der entran los caudales repartidos para la misma obra; 
la cual cuenta, con cargo y data, viene á con t inua 
ción con la.3 correspondientes partidas de gastos y 
su empleo, que omitimos por no interesar muy direc
tamente a l objeto de estos Apuntes; y c o n t i n ú a el 
Maestro-Arquitecto de la obra haciendo constar lo 
siguiente: "De forma que ympor tan los caudales que 
se me han entregado por el Depositario, en v i r t ud 
de iexitimos libram.tos del Sr. Intendente, Juez en
cargado de la obra, trescientos m i l rrs. vn , , y los X o r -
nales. Materiales, Conduciones, Salarios, Peltrechos 
según Lis tas Semanales que a c o m p a ñ a n por menor, 
duscientas settenta y nuebe m i l seiscientos v n rreal 
y diez y seis mrs de ve l lón , por cuya rrazon resul
tan obrar en mi poder veinte m i l trescientos noveu^ 
ta y ocho rrs. y diez y ocho mrs de ve l lón y asi 

(1) Meramente, ó únicamente. 
(2) Pertrechos ó instrumentos, pero aquí tiene lá: palabra una 

significación más lata. 
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J a r o a Dios y esta señal ser cierta y berdadera 
a mi saber y enttender, sa ibó error de pluma, suma 
v otro descuido que aya podido padecer, que adber-
tido se debe rá desacer. L a que doy eu L e ó n á t re inta 
y uno de Dize de mi l sets settenta y seis,,. (A con
t i n u a c i ó n la firma). 

L o anteriormente copiado de la cuenta rendida 
por e! Arqui tec to de la obra de la puente del Castro, 
D . Bernardo Migue'ez, comprueba que fué ejecutor de 
su cons t rucc ión desde 1.° de Octubre de 1775 hasta 
fin de Diciembre de 1776, fecha de dicha cuenta, y 
que quedaron sobrantes en su poder 20.398 rs. y 18 mrs. 

E l segundo legajo, que aparec ió encarpetado con 
otros documentos, no relacionados con la obra del 
mencionado puente (1), en el A r c h i v o p rov inc ia l de 
Hacienda de L e ó n , lo forman doce cuadernos, conte-

(1) Los documentos á que nos referimos son los siguientes: Repav-
timiento de la contribución correspondiente á la ciudad de León el año 
1773.—Un cuaderno de los productos que ha tenido en dicha ciudad la 
riqueza territorial de la misma, con inclusión del arrabal del Puente del 
Castro, en el año económico de 1821.—Relación de las especies y cali
dades de tierras que en los términos de la ciudad pertenecen á Eclesiás
ticos, vecinos y forasteros, y las clases que á cada medida correspondo , 
según su producto anual.—Repartimiento de los 9.G97.868 rs. de vn. que, 
á consecuencia del Decreto de las Cortes de 14 de Septiembre de 1778, 
correspondió á la provincia de León, según el vecindario de dicho auo. 
—Bases y cupos de la riqueza antigua de la Provincia.—Autos pertene
cientes a l a operación del reparte de la única contribución en el logar 
tle Espinareda, el año 1752, 
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uiendo otras tantas listas de los gastos liedlos du
rante los meses do todo-el año 1777 en la cons t rucc ión 
de dicho .puente, y juntamente con los indicados cua
dernos está la cuenta jurada del Maes t ro-Arqui tec to 
rendida a l Intendente General del Re ino , el M a r q u é s 
de Malespina. Hó aquí el resumen de esa cuenta: Co
bró el Maestro, en l ibramientos expedidos por el Juez 
Intendente encargado da la obra, 229.133 rs. y 18 mrs.; 
empleó en materiales, salarios y pertrechos, s e g ú n cons
ta de las listas semanales rendidas, 226.608 rs. y 20 
mrs., y le quedaba en aquella fócha un saldo de 
3.524 rs. y 32 mrs. á favor del Director para pro
seguir la obra. Es ta t e r m i n ó el año 1778, como se 
consigna en la 1.a insc r ipc ión del puente que queda 
copiada, y , por lo tanto, fa l ta la cuenta de los gas
tos efectuados en la obra el ú l t i m o a ñ o de su edifica
ción. 

E l famoso puente de Carlos I I I s i rv ió m á s tarde 
de paso y unjon, en el pueblo del Castro, á 1% carre
tera Real (1), como entonces se l lamaba, de Madr id 
á la C o r u ñ a , terminada e l a ñ o 1846 (2); cuyos cons
tructores aprovecharon el antiguo camino francés, 
•aunque sepa rándose en vá r io s sitios de és te , y l l e -

(1) Hoy de primer orden. 
(2) Consta dicha fecha de un expediente, ó estado, referente á la 

cantidad suministrada por la Diputación provincial de León desde el 
año Í8 í2 al de 1846, en que se terminaron las obras de dicha carretera» 
Archivo de Obras Públicas de la misma provincia. 
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vanelo su l ínea por la parte m á s elevada del terreno., 
ta l como se l i izo desde dicho punto hasta Vi l lamoros . 
L a nueva y fincha v í a , que puso en comunicac ión la 
capi ta l de . E s p a ñ a con aquella preciosa ciudad m a r í 
t ima de G a l i c i a , p r o p o r c i o n ó grandes beneficios á las 
provincias de esta r eg ión y á las comarcas de Cas
t i l l a , faci l i tando el continuo t r á n s i t o de toda clase 
de ganados y veh ícu los : el tráfico de a r t ícu los do 
comercio y el e n v í o de granos á las ferias de L e ó n 
y pueblos comaroanos tuvo extraordinario aumento; y . 
especialmente el Puente del Castro tomó inus i tada 
a n i m a c i ó n indus t r i a l , y los vecinos del mismo que 
t e n í a n posadas, paradores, tabernas y tiendas de 
comestibles alcanzaron no pocos rendimientos, obte
niendo t a m b i é n pronta venta la cebada y los forra
jes que almacenaban. Y es que dicho punto era anos 
a t r á s , antes de la apertura de la v í a fé r rea del N O . , 
el m á s obligado paso para i r á la cercana ciudad, y 
en extremo necesario para l a d e t e n c i ó n y descanso de 
arrieros, carromateros y maragatos dedicados á impor
tar y exportar, traer y l levar cereales, v inos , aceites, 
pescados y otros g é n e r o s de consumo entre las pro
vincias l imítrofes . 

H o y el t r á n s i t o por la Puente del Castro ha que
dado reducido al ganado, asi vacuno como mular y 
caballar que concurre á los mercados y las fér ias de 
L e ó n , y a l breve paso de algunos trajineros con sus 
caba l l e r í a s ó sus carros. Los ferro-carriles absorben 
l a v i d a indus t r i a l de la reg ión , y se transporta cou 
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rapidez pasmosa y en grandes cantidades todas las 
producciones del pais, t r a y é n d o s e , en cambio, otras 
procedentes de lejanos territorios. 

L o s primeros a ñ o s del siglo X I X , puede decirse, 
que tienen por exclusiva historia las guerras Napoleóni 
cas; as í es, que cuando el año 1808 los ejérci tos f ran
ceses penetraron en Cast i l la , es León, después de 
M a d r i d y Va i l ado l i d una de las principales ciudades 
de E s p a ñ a que inmediatamente ocupan, como sit io de 
reconocida importancia e s t r a t ég i ca y llave de A s t ú r i a s 
y Gal ic ia , 

Dado el gr i to de independencia on la Corte ai 
2 da M a y o del indicado a ñ o de 1808, fueron los 
leoneses de los primeros españoles dispuestos á em
prender la guerra contra los extranjeros, acudiendo 
con las armas en la mano á los puntos de mas pe
l ig ro , a l comenzar la sangrienta lucha entre los i n 
vasores del otro lado de los Pir ineos y los sucesores 
de aquellos que, sigios a t r á s , sostuvieron peleas t i t á 
nicas con los conquistadores del mundo antiguo. Así 
es, que bien pronto muchos hombres da León y de su 
m á s importante ; barrio el Puente del Castro acudieron 
a l l lamamiento de la madre patria, y en el campo 
de San Francisco y en el Parque de dicha ciudad se 
formaron c o m p a ñ í a s de b i soñes soldados. 

Aunque no bian organizados n i equipados, tomaron 
ac t iva parte en la batalla da Rioscco, peleando valerosa
mente, hasta sucumbir muchos de ellos en tan desgraciado 
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combate, bajo el mando del general Cuesta. Algunas 
de las tropas de B l a k e se unieron á las del Marqué-! 
de la Romana, recién, llegado del norte de Europa al 
mando de 6.000 hombres, y con todas ellas compu
so un ejérci to de 15.930 soldados y B08 oficiales, a l 
cual pasó revista en la explanada del Parque el día 
24 de Noviembre del primer ano de la guerra de la 
Independencia. 

Después del funesto descalabro sufrido por ios 
e -pañoles en la antedicha batalla, las aguerridas y 
numerosas huestes del general f r a n c é s Soult, atrave
sando el rio E z l a , avanzaron hacia León . No tenien
do ios nuestros suficientes fuerzas que oponer á la 
impetuosa marcha de los vencedores de Auster l i tz y 
Marengo, la d iv i s ión inglesa tuvo que abandonar sus 
posiciones frente al enemigo y pronunciarse en retira
da, por orden del General en Jefe J o n h Moore, como 
t a m b i é n efectuó igual maniobra el . cuerpo de tropas,' 
á cuyo frente estaba el afamado General M a r q u é s do 
l a Bomana , retrocediendo por Mans i l l a de las Muías 
á León , no s in que fuera alcanzado por la vanguard ia 
francesa del General Franceschi , que le ocas ionó a l 
gunas bajas, cuyo descalabro es casi seguro hubiera 
evitado con la des t rucc ión del puente de aquel pue
blo. • 

E e t i r ó s e el e jérc i to nacional A la ciudad de A s -
torga, donde esperaba, al abrigo de sus murallas, re
sist ir el ataque de los soldados ele Napo león . Más de 
un cuerpo de e jérc i to f rancés t o m ó pos ic ión exi la 
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Puente del Castro, antes de pasar su a r t i l l e r í a (1) por 
dicho puente y posesionarse de León el 29 de D i 
ciembre de 1808, por la noche. Tres a ñ o s permane
cieron en esta ciudad los soldados del Imperio galo; 
-experimentando continuas perdidas en acciones y es
caramuzas bél icas , acometidos por las partidas de 
guerrilleros tan audaces y conocedores del terreno, 
como l a del ñ/ ímco, que v á r i a s veces llegó á las puertas 
ele la ciudad, y s o r p r e n d i ó á las descuidadas tropas 
-de su g u a r n i c i ó n francesa en los pueblos de Oteruelo 
y Puente del Castro; pero mayores acometidas nece
sitaron l ibrar , sufriendo algunos descalabros, cuando 
necesitaban batirse con los bravos enmpeones de que 
•eran Jefes Porl ier , el Marquesiío y C a s t a ñ o n , a l ve
rificar sus impetuosas cor rer ías y ataques por las 
m á r g e n e s del Cea y el Tor io , hasta llegar algunas 
veces á las cuestas de la C a n d á m i a . 

U n hecho do temerario arrojo ocur r ió en L e ó n 
a las primeras horas del d ia 7 de J u n i o de 1810. 
Los batallones del regimiento de Castilla y p r o v i n c i a l 
de Monterrey (2), penetrando dentro de L e ó n por una 

(1) Los pesados cañones de sitio, especialmente, ocasionaron gran
des desperfectos en el piso de dicho puente, formado de canto plano del 
•rio, llamado rajuela, y que se deshizo al construirse la nueva carretera 
que pasa por allí. 

(2) Hay dudas acerca de si fué este provincial ó el del Rlvero, tam
bién procedente de Galicia. Véase el documento que publica el señor 
Mingóte en su «Guía del viajero en León y su provincia», pág. 235, nota 
'3.a de los apéndices. Un testigo presencial del hecho, el Boticario del 
Hospital caí aquella fecha, lo describe con bastante precisión. 
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puerta accesoria de su Hospi ta l , l lamada Malvar, sor
prendieron á la g u a r n i c i ó n francesa que ocupaba d i 
cha ciudad, compuesta de m i l hombres. Más su atre
v i d a empresa les trajo fatales consecuencias, pues 
r ehac i éndose los soldados extranjeros concluyeron con 
aquellos valientes militares españo les en las plazas y 
calles de la pob lac ión donde se refugiaron y en las 
cuales t e n í a n los franceses convenientemente d is t r i 
buidas y colocadas sus faerzes, bajo la d i recc ión del 
Gobernador mi l i t a r de la plaza. 

A los pocos meses de ocurr i r tan memorable 
acontecimiento, el Comandante de la g u a r n i c i ó n Bonnet , 
y sus soldados, desalojaron ia ciudad para siempre, 
allí donde tantas profanaciones h a b í a n cometido, s i n 
gularmente en el h i s tór ico p a n t e ó n de los Reyes Leoneses 
y en la monumental iglesia de San Isidoro, 

Por desgracia para los habitantes de León y d e m á s 
pueblos de E s p a ñ a no disfrutaron mucho tiempo de 
la paz y t ranqui l idad apetecidas^ al desaparecer de 
todos ellos los soldados de Napo león I, porque sobrevino 
otra guerra, relat ivamente, de tan terribles conse
cuencias como la de los franceses: fué és ta la enta
blada entre los mismos españoles , con mot ivo de l a 
muerte de Fernando V I I y la elección de su sucesor 
al trono que dejaba vacante. C o m e n z ó la lucha f r a 
t r ic ida, y con ella las represalias y persecuciones entre 
las gentes que m i l i t a b a n en los opuestos partidos, 
carluia y liberal. U n hecho mi l i t a r de gran impor-
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tancia tuvo lugar entonces, qae con t i ' i buyó á que en 
I^eon se exacerbaran los á n i m o s y adquiriesen aquellas 
mayor incremento. Nos referimos á la cé lebre expedi
c ión que efectuó Gómez, uno de los Generales del 
pretendiente D . Carlos de Borbon que, desde el Norte 
de la P e n í n s u ' a , pasó por León al frente de fcij e jérc i 
to, siguiendo después á -Galicia. 

H á s e n o s referido por un respetable octogenario, 
hi/'o do dicha ciudad, que cuando las avanzadas de la 
facción .asomaban por el Puente del Castro, hubo de
cidido comprador de bienes nacionales que, en aquel 
peligroso momento, estaba rematando en el Consistorio 
Legionense ¡as fincas que el Gobierno v e n d í a en p ú 
bl ica subasta, pertenecientes á un importante monas
terio, situado á orillas del Forma (1). 

Las autoridades de León , loa voluntarios nacio
nales 3T las personas que figuraban en el par t ido l iberal 
do la misma, fueron á refugiarle á la v i l l a de V a l -
dei'f.s, durante el corto tiempo que los facciosos perra a-

(1) Consignamos esta curiosa noticia, sin responder de su exacti
tud, debiendo advertir: que el Ministerio Mendizábal, en vista del voto 
de confianza que le fué dado en las Cortes de 1836, decreto el 19 de Fe
brero de dicho año declarar en venta todos los bieoes raices pertene
cientes á l a s Comunidades religiosas de España, fundado en la necesi
dad de-disminuir la deuda pública consolidada y de entregar la masa de 
esos bienes al interés individual. La ejecución del decreto se llevó á 
efecto por la Instrucción de 1.° de Marzo de 1836. Colección Legislativa, 
tom. 21, págs. 77 y siguientes donde se halla dicho decreto, y pág. 99 
del mismo tomo en que está la Instrucción. 
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nocieíon en dicha ciudad, puesto que el cabecilla carl ista 
pene t ró en ella el 1.° de Agosto de 1836, y la deso
cupó transcurridos tres dias, precipitadamente, temiendo 
fuera alcanzado por las fuerzas del ejérci to isabelino, 
que mandaba el i nv ic to Duque de la Vic tor ia . M i e n 
tras duró dicha permanencia de los facciosos en la 
capital, m o s t r á r o n s e perseguidores de las personas de 
ideas avanzadas, instigados, sin duda, por los m á s 
f aná t i cos secuaces de D . Garlos, como después que 
regresaron á Lfion los huidos liberales tomaron algu
nas medidas de r igor 'contra sus enemigos pol í t icos . 

T e r m i n ó , por fin, la funesta guerra c i v i l de E s 
p a ñ a con el convenio de Vergara , que trajo no po
cos bienes á la nac ión , en general; pero, no por oso 
se d i s f ru tó de una paz Octaviaua: los bandos, de 
opuestas doctrinas de gobierno cont inuaron pertur
bando el pais, y hubo pronunciamientos y trastornos 
cívico militares, así durante los Gobiernos de la R e i n a 
Cr i s t ina , como cuando y a ocupó el trono su hija d o ñ a 
Isabel I I . E l pronunciamiento en que los leoneses 
tomaron parte muy sobresaliente y una resuelta act i 
tud revolucionaria , fué el ocurrido á favor del gene
ra l Espartero el a ñ o 1843. Y vamos á dar algunos 
datos acerca de cómo sucedió el hecho. H a b í a llegado 
entonces á la ciudad leonesa el b a t a l l ó n de mil ic ias 
provinciales, compuesto en g ran parte de soldados y 
oficiales hijos de la r e g i ó n , que fueron recibidos con 
extraordinario regocijo, y se Ies obsequió por las 
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autoridades y Mi l i c i anos nacionales con banquetes, 
bailes y otras demostraciones de aprecio. E l 11 de 
Ociabre del mencionado año , r e u n i é r o n s e en Ja P laza 
Mayor de León las fuerzas del b a t a l l ó n de Milicias 
y los Nacionales., y se pronunciaron contra el G o 
bierno constituido, al g r i to de Isabel I I , Cons t i tuc ión 
y J u n t a Central , " f o r m á n d o s e la de armamento y 
defensa de la ciudad con las personas m á s conocidas 
por sus ideas esparteristas y por su influencia,, (1). 
E l Comandante de armas Latorre , mi l i t a r procedente 
del e jérc i to carl is ta , acogido al Convenio quiso opo
nerse á l a sub l evac ión , y se le a r r e s tó por los pro
nunciados. E l mando de diclias fuerzas lo confiaron 
al jefe de igual g r a d u a c i ó n que el anterior, .señor 
Izquierdo. ¡Sin p é r d i d a de tiempo decidieron ponerse 
de acuerdo con otros elementos mil i tares, asi de A s -
torga como de Ga l i c i a , con los cuales parece estaban 
en inteligencia; pero f r acasó su tentat iva, porque el 
Teniente Zapatero no fué secundado, a l intentar en 
aquella ciudad r i v a l de L e ó n que ¡as fuerzas axistontes 
all í respondieran al l lamamiento de los revolucionarios 
de esta ú l t i m a capi tal . Estos enviaron emisarios á 
L u g o , Oviedo y Zamora, solici tando el apoyo de los 
Mil ic ianos Nacionales de dichas poblaciones, m á s no 
obtuvieron respuesta, y , ú n i c a m e n t e , se a u m e n t ó el con
tingente de los sublevados con varios paisanos armados de 

(1) Crónica de la provincia de León, por José García de Ja Fez. 11a-
•drid. 1867. 1 tom. pág. 87, 
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las proximidades da Leou , dando algún, contingente 
el arrabal del Puente del Castro, y mayor n ú m e r o 
de agregados L a Veci l l a , y B o ñ a r , pueblos de la 
m o n t a ñ a donde el val iente patriota Acebedo tenía, 
muclios correligionarios suyos, de ideas d e m o c r á t i c a s . 
Con tan esoasas fuerzas d i spus ié ronse á la defensa, 
dentro de la mura l la de la ciudad, los liberales leone
ses, a ú n cuando varios lienzos de las mismas no estaban 
en condiciones de resistir los proyectiles de la a r t i l le r ía 
do grueso calibre. 

E l C a p i t á n Genera l de Va i l ado l id , noticioso de 
lo ocurrido, o r d e n ó al General S e n i o s i á n que procediese 
á combatir la i n su r r ecc ión con las tropas que puso 
bajo su mando. Fueron és tas los regimientos da 
B a i l e n y la Cons t i t uc ión , dos escuadrones del Infante 
y dos piezas de a r t i l l e r ía , ag r egándose l e s , a d e m á s , 
los Nacionales de As to rga , L a B a ñ e z a y Bembibre . 
Ese ouerpo de e jérc i to se acercó á la c iudad sublevada, 
s i tuándose en el pueblo de Puente del Castro el dia 
16 del referido mes de Octubre. Y ocur r ió en la noche 
del mismo dia un hecho digno de referirse: unos cuantos 
animosos Oficiales de los pronunciados pus i é ronse de 
acuerdo para sorprender á las tropas del Gobierno, 
que tranquilamente descansaban en dicho pueblo. A s í 
lo verificaron, penetrando sigilosamente en las mismas 
casas, y produciendo tal p án i co en aquellas fuerzas 
que hasta el General S e n i o s i á n estuvo expuesto á caer 
prisionero do los militares sublevados. Cogieron éstos 
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varios soldados y un Oficial de Caba l l e r í a , pero los 
confiados railiciauos, en su mayor parte j ó v e n e s , cuando 
avanzaban l iácia León con ellos les permit ieron montar 
en sus coréeles, y los favorecidos carlistas aprove
charon la ocas ión para volver á todo escape a l si t io 
de su campamento. Otro dia, por la tarde, dos com
pañ í a s de Mi l i c i a s y los Nacionales se a t revieron á 
salir fuera de la ciudad, y emprender un ataque con
t ra las tropas sitiadoras, que ocupaban las cuestas 
de la Candamia. ÍHubo un nutrido tiroteo, que ocas ionó 
varios muerto-; y heridos por ambas partes comba
tientes, c o n t á n d o s e entre ios primeros al esforzado 
c a p i t á n Campo, y de los segundos al j ó ven nacional 
leonés , D . J u a n S i c o , a l que una bala dejó i n ú t i l 
del brazo izquierdo. Después del anterior combate, los 
sitiadores atravesando el Tor io , pus i é ronse más cerca 
da la pob lac ión , á unos 300 metros p r ó x i m a m e n t e de 
distancia de sus murallas eu el lado E . , ocupando 
algunas de sus fuerzas parte de la carretera y barrio 
de Las,erno¡. E n dicho sitio colocaron las dos piezas 
de ar t i l le r ía que ten ían , arrojando sus proyectiles 
sobre Puerla Obispo y la Catedral. E l punto objeto 
del ataque resul tó bien defendido por ios sitiados, 
que desde los edificios más altos hac ían certeros tiros 
á sus contrarios, y tanto fué abí, que uno de éstos 
dejó muerto a l Oficial que d i r ig í a l a p u n t e r í a de los 
c a ñ o n e s , suspend iéndose á consecuencia de ello el fuego 
de -los sitiadores. 

Los tres mi l hombres del General Sen ios i án , no 
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satisfechos del ma l resultado del ataque, se traslada
ron al pueblecito de iVarnte/era, extendiendo sus a v a a -
zadas hasta la cuesta del oementerio de Loou; pro
bablemente con el propós i to de c a ñ o n e a r y abrir bro
cha en la parte de mura l la de Puerta Caslillo, por 
ser la de manor al tura y fortaleza de toda l a cerca 
de l a ciudad. Más no l legó á realizarse el segundo 
ataque, porque los sublevados, en vis ta de que los 
Nacionales de Astur ias y Ga l i c i a no secundaban el 
movimiento, y que la plaza carecía de los necesarios 
elementos de guerra para poder resistir el si t io, pro
pusieron la cap i tu lac ión al general Sen ios ián , que fué 
muy honrosa para ios insurrectos, y se firmó el dia 25. 
De suerte, que durante nueve citas permanecieron 
d e f e n d i é n d o s e valerosamente, sin que recibieran pro
tección alguna. A ios Oficiales sometidos se les expi
dió pasaporte para diferentes puntos, y los m á s s i g 
nificados Nacionales y las personas comprometidas en 
la insur recc ión pudieron salirse de la ciudad l a noche 
anterior á la cap i tu lac ión , y penetrar en Por tuga l . 
As í t e r m i n ó t an notable suceso de nuestras desdicha
das luchas po l í t i cas en E s p a ñ a . 

Los acontecimientos que, posteriormente, se desa
r ro l lan en L e ó n y su arrabal del Puente del Castro, 
no merecen incluirse en estos Aimnées, pues entran 
de l leno en lo que puede llamarse c rón i ca reg iona l 
leonesa. Solo, por lo tanto, nos resta para te rminar 
nuestra tare?* narra t iva , decir lo que es hoy aquella 
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a g r u p a c i ó n do veciuos separados do l a ciudad, y el 
porvenir que es de esperar alcance en no lejanos 
dias por la importante pos ic ión que ocupa. 

Y a en las p á g i n a s 8 y 9 de esta memoria ms-
tór ica dimos algunas pinceladas acerca del cuadro 
topográf ico que ofrece á l a vis ta del observador el 
pintoresco pueblecito, objeto de nuestras investigacio
nes. Situado á corta distancia de la confluencia del 
Tor io y el Bernesga, se eleva la mayor parte de su 
r ú s t i c o casorio sobre la margen izquierda del primero 
de dicbos r íos , y presenta detalles do incomparable 
perspectiva. H a y un grupo de casas en la otra ori l la , 
á cuyos moradores proporciona solaz y fresca agua 
el abundante manant ia l de una fuente. De aquel 
sitio parten dos veredas, una por entre prados y huer
tas, y otra de reducida longitud, que conduce á la 
or i l l a derecha del Tor io , por donde se extiende un 
campillo de tupido césped y de muy ameno aspecto, 
propio para recrear el esp í r i tu agradablemente y ex
perimentar las delicias de un h ig ién ico y saludable 
paseo. Saliendo del lugar que ocupa el indicado grupo 
de casas, por la parte E . , se encuentra á muy pocos 
pasos el monumental puente de Cárlos III , y desde 
su extremo S. sube la carretera por el terreno contiguo 
á las ú l t i m a s estribaciones de l a m o n t a ñ a . Casi pa
ralelamente con dicha carretera perc íbese la l ínea del 
vetusto camino de los Peregrinos., que pasa por la 
mi tad del arrabal y marcha hacia Vi l iasabar iego, 



F O L L E T I N D E EL PORVENIS DE LEON 179 

Mans i l l a de las Muías y otros pueblos l imí t rofes del 
Júnente del Castro: a ú n subsiste en el pr imer trozo 
de la vieja y tortuosa v í a de la E d a d Media un 
venerable crucero de piedra del estilo gó t i co decaden
te, que tiene la figura del Redentor. 

E l Torio produce peces de sabroso gusto, que 
cogen algunos de los vecinos del Castro, a cuya faena 
se dedican; pero la generalidad de los mismos trabajan 
en las tierras de sus alrededores, de que son dueños , 
ó que cu l t ivan como colonos de vá r io s propietarios 
de L e ó n , 

T a n pronto se deja, el puente de dicbo ar rabal , 
por el extremo S. y se pasa, á la izquierda del r io , 
por delante de media docena de casitas, e n c u é n t r a s e 
una planice, en la que establecen las tropas el t i ro 
de fusi l , cuyo blanco colocan á los metros necesarios 
en el ta lud ó corte de la m á s p r ó x i m a cuesta de la 
Candámia. A la derecha del indicado terreno, y en 
dirección á la col ina de L a Mota, t rop iézase con un 
pequeño edificio cuadrangular de piedra, l lamado l a 
Nevera, por estar destinado á depósi to de hielo. 

S i se penetra en el pueblo por el lado contrar io 
a l anteriormente dicho, e n c u é n t r a s e una explanada 
entre sus mejores casas y el Tor io , l a cual sirve de 
plaza: es este el sitio en que la gente j ó ven tiene 
sus bailes y los juegos de bolos, chapas y otras dis
tracciones. T a m b i é n en el so celebran las corridas 
de roscas, cuando hay bodas de las clases arfcesana 
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y labradora, porque es costumbre inmemor ia l acudan 
all í los novios, sus familias y a c o m p a ñ a n t e s á presen
ciar dicho espec táculo , así sean vecinos del Puente 
del Castro ó de la p r ó x i m a ciudad. E n fin, que diclio 
pueblo, considerado como arrabal de L e ó n , es el m á s 
visi tado por sus l iabitantes y el que r e ú n e más atrac
tivos para el forastero. E n los dias de los mercados 
y las fé r ias de la ciudad, adquiere el Puente del 
Castro gran a n i m a c i ó n , con el t r á n s i t o de los asis
tentes á ellos, y en sus calles y en las puertas de los 
mesones y las tabernas se detienen a l g ú n tiempo los 
feriantes, así ganaderos como compradores de roses, 
y los buhoneros j mercaderes ambulantes; de manera, 
que el si t io presenta extraordinaria novedad y or ig i 
nal aspecto, que bien merecer ía una descr ipción hecha 
por la pluma de escritor elocuente. 

Es dicho pueblo hospitalario, y puede asegurarse 
que en sus v iviendas se albergan casi todos los men
digos que v iven de la caridad púb l i ca en L e ó n , cuyo 
n ú m e r o puede contarse cuando regresan á sus domi
cil ios al declinar el astro del dia . 

L o s habitantes del Puente del Castro consti tuyen 
un cuerpo social muy hermanado, y constantemente 
unido por los v ínculos del parentesco y de la vecin
dad. Así se esplica que, sus resoluciones y acuerdos 
pol í t icos y administrat ivos respondan siempre a l c o m ú n 
sentir y bienestar de todos ellos, así como t a m b i é n 
;á sus compromisos de hombres agradecidos á los fa 
vores que hubiesen recibido de los que sol ic i tan su 
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apoyo: esto sucede, muy singularmente a l verificarse 
las elecciones para concejales y diputados, aunque 
demostrando, por regla genera!, su i n c l i n a c i ó n á los 
partidos liberales. 

E s indudable que el dia que León tenga el en
grandecimiento y la prosperidad que es de' esperar 
adquiera, cuando las minas de c a r b ó n , hierro, cobalto 
y otros ricos minerales de su provincia produzcan 
mucbo con la acertada y act iva explo tac ión do com
p a ñ í a s conocedoras de esa clase de industr ia , el Puen•-
te del Castro deberá ser sitio á p ropós i to para el 
establecimiento de grandes almacenes y talleres ne
cesarios al desarrollo de l a m i n e r í a del pais. Esta 
trae, ¡genera lmente , consigo otras industrias, y , do 
consiguiente, p o d r í a all í fundarse a lguna fábr ica ó 
manufactura, con resultados positivos (1). ¿Quién duda 
que con las riquezas acumuladas en dicho pueblo so 
cons t ru i r í an en sus ce rcan ías preciosos hoteles y casas 
de campo, con jardines y parques, que s i rv ie ran de 
recreo y deleite? 

Actualmente el Puente del Castro es un pueblo 
de l imitados recursos: su más esencial elemento do 
v i d a se reduce á la p roducc ión de los cereales y e l 
v i ñ e d o de sus terrenos: el v ino , de mediana cal idad 

(1) Ya á principios del siglo pasado hubo en el Puente del Castro 
una fábrica, establecida por D. Fausto de la Payana, que no pudo soste
nerse, faltando entonces los "fáciles transportes y otros eíementos in
dispensables á la vida comercial. 
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que los cosecheros hacen, lo venden á las puertas 
de las bodegas s u b t e r r á n e a s que tienen cerca de los 
majuelos, con más ventaja que los caldos que se ven
den en L e ó n . T a l es el estado económico-agr íco la que 
alcanza el renombrado arrabal. 

H á s e dicho en la p á g i n a 9 de estos Apimles la 
pos i c ión que ocupa la iglesia parroquial de la Puente 
del Castro, destinada al servicio religioso de este 
pueblo (1). L a fe l igres ía está d iv id ida en dos barrios, 
separados .por el r io Torío^ de los cuales el de l a de
recha, que es el de menor vecindad, se l lama de San 
Pedro', porque en él estuvo antiguamente el templo 
parroquial . L a iglesia que á fines del s iglo X V I I I sa 
t r a s l a d ó al barrio de la izquierda, hác ia el cual tiende 
á extenderse la pob lac ión , consta de una sola nave 
con su crucero y media naranja, del estilo llamado 
neo-clásico. Tiene tres altares, de los que el mayor 
es tá consagrado á San Pedro, patrono de la parro
quia, el de la izquierda á la V i r g e n del Rosar io , y 
el de l a derecha á San Roque. U n a e s p a d a ñ a , cons
truida pocos años há, sirve de campanario á la vez 
que decora l a fachada del noroeste: toda su f áb r i ca 
es de piedra. Y a se menciona dicho templo do San 
Pedro en una donac ión otorgada por Estefanía Petri, 

(1) Dista de la ciudad kilómetro y medio, como tenemos ya dicho 
anteriormente, si se mide desde la plaza Mayor de la misma hasta el 
puente de dicho pueblo. 
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abadesa del monasterio de Santa Mar ía de Carbajal , 
á favor del mismo monasterio, en 26 de Febre ro 
de 1193 (1). 

E n esta iglesia estuvieron sitas cuatro cof rad ías , 
á saber: la del S a n t í s i m o Sacramento, la del Rosario 
y An imas , la de San Roque y la do Santo T o m á s 
Can lucir iense, que antes tuvo capil la propia, situada 
donde boy l a iglesia parroquial . T a m b i é n estuvo 
establecida en la misma iglesia la cape l lan ía de Nuestra 
S e ñ o r a del Rosario. Consé rvase allí en no muy a r t í s t i co 
v i r i l de bronce, un hueso de uno de los Santos M á r 
tires de C a r d e ñ a , que el vulgo cree de Santo T o m á s 
Caniuariense, s in duda porque en el dia dedicado á 
este santo se expone á la v e n e r a c i ó n de los fieles devotos. 

A consecuencia de hallarse situado á gran distan
cia del barrio el Cementerio de la ciudad, h á s e esta
blecido otro, exclusivamente para los vecinos del mismo 
que en dicho barrio fallezcan, ol cual se a m p l i ó h á 
pocos años . 

Veamos ahora, como ú l t imos pá r r a fo s de estos 
Apuntes, los datos es tad ís t icos que, en su mayor parte, 
nos suministra el Censo de 1900: 

(1) Documento del Archivo de dicha casa religiosa. 
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Puente del Castro, arrabal de la ciudad de León 

Varones M u a s ! TOTAS* 
Calle del Golpejar, 

„ Cuesta s-, 
„ Por t i l lo . . 
„ Corv i l los . 
" Mans i l l a . 

T r a v e s í a de M a ns i l l a . 
Calleja de las Tierras, 
Calle de Valencia . . 

„ V iñas . . 
„ Eras. . 

B a r r i o de San Pedro. 
Calle de las Molinadafi 

T OTAL, 170 300 329 629 

Escuelas de niños y n iñas (1) 
De niños . . , . . . .1. 

N ú m e r o de n iños matriculados, 58.—Asisten á la 
Escuela, 50. 

Profesor: D. "Victoriano Diez Sierra. 
í ) e niñas pL. 

N ú m e r o de n iñas matriculadas, 80,—Asisten á la 
Escuela, 40. 

Profesora: D,a Manuela G , González. 

Alcalde de barrio ó Pedáneo: D , V i c e n t e Espinosa . 
Ex-Alcaldes: D . Vicente Ordás .—D. B a r t o l o m é Gon-

(1) Las de ambos sexos son públicas, costeadas por el Ayunta-
áaiento de la capital. 



F O L L E T I N D E E L POUVENIR DE LEON 185 

zález .— D. Isidro Espinosa .—D. B e n i t o G u t i é r r e z . — D o n 
Manuel Iglesias.—D. Jac in to B a r r i o A l l e r . 

Fiel de Fechos: D . Gregorio O r d á s A l l e r . 

S e n t i r í a m o s no haber consignado en esta re lac ión 
de hechos y s ü m a de noticias, referentes al pueblo 
•del Puente del Castro, á l g ü h dato de Relat iva im
portancia, á pesar de las investigaciones que efec
tuamos con todo i n t e r é s y detenimiento en los m á s 
notables depósi tos de manuscritos é iuifíresos, asi do 
L e ó n como de M a d r i d y V a l l a d o l i d , y de las visi tas 
que hicimos á los lugares en que existen restos ú 
objetos antiguos, cuyo estudio estimamos de u t i l idad 
para nuestro modes t í s imo trabajo (1), E n él se v e r á 

(1) En la calle antigua de la Concepción, hoy do «Fernández 
Cadórniga», núm. 4, de la ciudad Legionense, existe una casa que tiene 
a lo largo de la faja de madera de su friso una inscripción latina en le
tras capitales .pintadas de color.negro, la cual, ni por la forma de sus 
caractéres, ni por su texto puede atribuirse á la grey judáica, mucho 
más teniendo,presente la estructura arquitectónica del edificio, de estilo 
posterior al dé las, construcciones del siglo X V , á fin de cuya centuria, 
en 1492, ocurrió la expulsión de los hebreos en España. Y sin embargo, 
hay quien supone que dicha casa fué obra de los israelitas leoneses, y 
que en ella estuvo instalada su sinagoga. Para desvanecer tal suposición 
bas'an las razones que dejamos expuestas; más para mayor convenci
miento encargamos ánueát ro compañero de carrera D.Juan B. Martínez 
de la Peña, individuo del'Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos/y Archivero de la Delegación de Hacienda de León, copia
se la referida inscripción latina. Así lo hizo el señor Martínez con gran 
acierto, remitiéndonos Ja correspondiente copia, que le agradecemos; y 
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que liemos incluido varios extractos de documentos 
inéd i to s , de verdadero valor h i s tó r ico , indicando siem
pre donde se l ia l lan para la m á s fácil c o m p r o b a c i ó n 
de hechos, en general, poco conocidos ó estudiados. 
0 e suerte ©Í, quo nada nuevo dejamos referido en los 
Apuntes para Ja historia del mencionado pueblo, que 
no se justifique inmediatamente, como lo exigen las 
serias investigaciones de la ciencia y l a cr i t ica mo
derna. -

Todo ello se t e n d r á en cuenta por el t r ibunal de 
la o p i n i ó n púb l i ca , cuando emita su inexorable fallo 
acerca de la obrita que queda terminada, i lustrado 
por el recto criterio de los hombres sábios . Y fina
licemos, diciendo con el profundo escritor la t ino L u 
crecio esta preciosa m á x i m a : Pro capiu lectoris hahenl 
sna fala Ubelli (1). 

de su examen deducimos es de caprichosa composición, en la que su 
autor evoca al Dios gentílico love, ó sea Júpiter, y designa las letras 
primera y última del abecedario griego, ulfa y omega, como simbólicas 
áe] principio y fin de todas las cosas; significación que, desde remota 
antigüedad, llegó hasta la época cristiana, y se encuentra así expresada 
por medio de dichas letras, unas veces pendientes de los brazos de las 
cruces románicas, y otras en las portadas de los códices bíblicos de los 
siglos X y XI. 

(1) «El curso de una obra depende del gusto y capacidad de los 
lectores». Obras de L u c , lib. IV. 
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Fé d o erratas y enmiendas 

Pág . Lin. Dice Debe decir 

11 
13 

13 
16 
16 
17 

.17 
18 
23 
23 
31 11 
31 
33 
36 
41 
43 
53 

53 

25 
16 

17 
4 

19 
17 
21 
24 
26 
27 
y 12 
25 
17 

6 
9 

26 
18 

26 

cielo b r i l l an , 
p l a n t í o s 
; y enti'e ellos impe
riales, 
, Zarc i l los 
que las acechaban, 
sufrida por él 
xnuslines, 
, las reliquias de 
T o m . 34 de ed. 
U n o de los pocos 
os reyes 

forma puede decirse, 
del P . F ló rez , 
pa ís (2) que se iba 
: Por ellos, 
, puesto que el rey 
conquistas y t r iun -
Y a veremos opor-
tunamente el giro 
que tomaron 
Veremos, 

c ie lo , b r i l l an 
p l a n t i o í , 
; y entre ellos monedas 
imperiales, 
zarci l los . 
que lo acechaban, 
sufrida por él, 
muslimes, 
, las rel iquias 
T o m . 31 de la ed. 
Es uno de los pocos 
los reyes 
forma, puede decirse, 
del P . Risco, 
pa í s , que se iba 
: "Por ellos, 
, fundados en que el rey 
conquistasy de los t r iun-
Y a se v e r á oportuna
mente el giro que toman 

CousignemoSj 
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Pág. Lin. Dice Debe decir 

60 16 do su a t m ó s f e r a . de su a tmósfe ra . 
60 26 casi los postreros los más memorables diaé 

dias 
62 15 ;que •evocan al v í a - - q u e evoca el viajero 

jero . . . 
63 21 copiados,y algunos copiados, algunos 
65 .28 durante el s ig 'o durante el siglo X I I I , 

X I V , 
66 5 , por servicios / y por servicios 
•.70 26 "Hi s to r i a del De- " H i s t o r i a del Derecho 

recho Español , , Español , , por D . Eduar
do Hinojosa. 

71 19 libres d e s e r v i í i s m o libres del servil ismo y 
y vasallaje el vasallaje. 

74 21 y León , y L e ó n , 
74 24 (2):- . (2). 
74 26 (2) . (1) 
76 10 : po ' rmadadodoRey„ í p o r ' m a d a d o del Rey-j, 
78 6 , y D. f f i r ique l l y D. Enrique 11 
86 5 , D. Fernando I X , , D . Fernando I V , 
89 2 . L o fué Toledo L a fué Toledo, 
89 3 iuvic to inv ic to 
89 8 y 9 , aquel Soberano , aquel monarca 
89 11 jde t en iánse , aveces , », de ten íase largas 
89 13 L e ó n León , 
89 15 positivas y posit ivas, y 
89 19 No es por lo tanto N o es, por lo tanto, 
90 17 de Madre de Dios, de "Madre de DÍÓ%, 

dióies además 'dióles, a d e m á s , 
90 18 , hasta cuatro mez- , cuatro mezquitas 

qui tas 
90 24 ¿ I n o c e n c i o , ó Inocencio I V , 
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Pág . Lin. Dice Debe decir 

93 
94 
97 

14 
30 
15 

97 16 y 17 
100 6 y 7 

101 

108 
111 
124 
127 
128 
129 
129 
130 
130 
131 
131 
150 
160 

160 

160 
175 
175 

16 
20 

7 
20 
10 
29 
29 

2 
3 

13 
20 

3 
3 

4 
8 

, dejaba: en efecto, 
don Oaq 
algunas veces de la 
odiosidad 
, y los motejaban 
deseos del Concejo 
de León y de otros 
más , disponiendo 
se operó ,por enton
ces 
migt 
los documentos 
heredad, que 
"las abenidad 
m i i l 
v i n o 
heclio, 
y Cast i l la , 
n i , y 
y L e ó n ; . 
de L u n a 
recuerdo 
del arrabal y otro, 

requerian su recom
posición: 
f áb r i ca , 
L a V e c i l l a , y B o ñ a r 
de la mural la 

, dejaba, en efecto, 
don Oag 
de la odiosidad 

, los cuales les motejaban 
deseos del Concejo da 
León , disponiendo 

se operó por entonces 

m i g l 
dos documentos, 
heredad que 
"las abenidas 
m i l i 
v in i e ron 
hecho; 
y Cast i l la 
111 y 
y León , 
de L u n a , 
recuerdo, 
del arrabal , y otro que 
se alzaba 

requer ía su recomposi-
sicion, 

fábr ica : 
, L a Veci l la y B o i i a r , 

de las murallas 
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Í N D I C E S 
dQ lo quQ contisnG ssta obra m 

DE RflATEíMS Y SUCESOS, 

por 
ÓROEM ALFABÉTICO 

Actos de barbarie cometidos durante los reinados de 
Enr ique II, Juan I, Enr ique I I I , J u a n I I y Enr ique I Y . , 
págs . 129—130 y 131; l íns . 28—2—6—15 y 16. 

Alaroos (Ba ta l la de), p á g s . 44 y 55; i íns . 4—26, 
Alcáza r de la Puente del Castro, p á g . 58; l íns . 19 y 20. 
Al fonso V I se distingue por su p ro tecc ión á los i s rae l i 

tas, p á g s . 33—34 y 35. 
Al fonso V I I mejora las condiciones del estado social 

judaico en las comaz'cas de Cas t i l l a y L e ó n , pág . 39; l í
neas 18—20. 

Alfonso V I I I de Cas t i l la y Pedro I I de A r a g ó n , dejan 

(1) La sigla Y i j que es la empleada en esta clase de trabajos para 
indicar la correspondiente reinision; significa Véase. 
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en pió los muros de la fortaleza del Puente del Cas t ro , 
p á g . 61; l íns . 11—16. 

Alfonso I X hace d o n a c i ó n de la v i l l u del Puente del 
Castro (1197) á la Iglesia de Santa M a r i n a de León y su 
Obispo Manrique, p á g . 63; l ias , 7—9. 

Alfonso X I como muy protector de L e ó n , p á g . 111; l í
neas 8—18. 

A l j ama ó Consejo de los hebreos, p á g . 40; l ín . 3. 
Al jamas de los j u d í o s de León , L a g u n a de Negr i l los , 

V i l l a m a ñ á n , Va lenc i a de D . Juan , M a n s i l l a , Valderas , 
V i l l a l o n , Brec ia l , Astorga , Benavides, Palacios de la 
Valduerua y Ponferrada (cantidades que sa t i s fac ían) , p á 
g ina 134; l íns . 5—15. 

Almohades que se apoderan de varias ciudades de Cas
t i l l a y León , pág . 57; l íns . 8—13; p á g . 90; l i n . 4. 

A n é c d o t a Oxomiensise, p á g . 47; l ín . 7. 
A ñ o 982, acampa Almanzor con su ejérci to á orillas del 

E s l a , p á g . 15; l ín . 22. 
A r a n c e l de los derechos que se pagaban a l Cabi ldo de 

l a Iglesia de L e ó n á fines del siglo X V I , en el portazgo 
d é l a Puente del Castro, págs . 155—157. 

A r c h i v o de la De legac ión de Hacienda de L e ó n , p á g i 
nas 162—163. 

Ar t i l l e r ía del e jérc i to f rancés que pasa por el Puente 
del Castro, p á g . 170; l ín . 2. 

Ataque de los Mi l ic ianos y Nacionales pronunciados en 
L e ó n , a l cuerpo de ejérci to del General Sen ios ián , en las 
Cuestas de la C a n d á m i a , p á g . 176; l íns , 9—11. 

At icos de la puerta de l a huerta del Hospicio y Puerta 
del Sol , p á g . 159; l íns. 5—8, 
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B . 

Ba r r io de !a Corredera, p á g . 160; l íns . 4 y 5. 
B a i r i o de Laserna, p á g . 176; l íns . 20 y 21. 
B a t a l l ó n del Eegimiento de Cas t i l l a , p á g . 170; l i n , 21. 
B a t a l l ó n de Mi l ic ias , p á g . 174; lín. 5. 
B a t a l l ó n p rov inc ia l de Monterrey, p á g . 170; l i n . 22. 
Ba ta l lón del p rov inc ia l de l 'Eávero; pág . 170; l i n . 27. 
Batallones (Los) de Casti l la y Monterrey, sorprenden á. 

l a g u a r n i c i ó n francesa de León, pág. 171; l íns . 2—4. 
Bembibre (Sinagoga de) .—V. Sinagoga de,... 
Bernesga (Rio), pág . 5; l ín. 13; pág . 65; l ín. 4. 
B o ñ a r ( V i l l a de), pág . 175; l i n . 4. 

c . 
C a l i de Moros, p á g . 83; l ín . 25; p á g . 137; l ín. 21. 
Camino F r a n c é s , p á g s . 9, 62, 152, 153 y 159; l íns . 7, 2 Í , 

17, 2 y 16. 
Camino de los Peregr inos.—V. Camino F r a n c é s . 
C a m p i ñ a de León , pág . 8; l ín. 6. 
Campo de 8an Francisco, pág . 168; l íns. 24 y 25. 
Campos G ó t i c o s , pág . 7; l i n . 13. 
C a n d á m i a . — V . Cuestas de la... 
C a p i t u l a c i ó n de las fuerzas sitiadas en León (1843), pá^ 

g ina 177; l íns . 13 y 14. 
Capitulaciones hechas por los Reyes cristianos en cuan

to á los de la grey hebrea, pág . 69; l ín. 30; p á g . 136; l i n , 8. 
C a r á c t e r de los habitantes del Puente del Castro,— 

V.Habi tan tes del.. . 
Carlistas leoneses.—V. Persecuciones de,.. 
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Carretera Rea l de M a d r i d á la Coruña , que pasa por el 
Puente del Castro, fecha de su t e r m i n a c i ó n , pág . 166; l í 
neas 19—28. 

Car ta de Alfonso V I , regulando las relaciones entre 
cristianos y jud íos , págs . 36 y 37. 

Carta de D . Pedro I acerca de los jud íos é moros, ve
cinos de León , pág . 116. 

Carta del rey D . Enr ique I I I , sobre el reparamiento y 
adobo de las puentes de Yi l l a ren te , Fuente del Castro y 
Rodr igo Justes, que estaban ruinosas, pág . 128; l íns . 2—6. 

Carta-pr ivi legio do Alfonso el Sabio, concediendo a l 
Concejo de L e ó n no le puedan demandar "por fuero n i 
por uso,,, pág . 75; l íns . 2—8. 

Cartas-privilegios de Alfonso X I , regulando el peaje y 
.pasaje de las puentes del Castro y Vi l la rente , pág . 113; l í -
,neas 8—11. 

Cartas pueblas, pág . 136; l ín. 9. 
Cartas ele Fernando I V á favor del Concejo de León , p á -

.gina 75; pág . 107, l ín. 25. 
Carta-puebla de los jud íos del Castro, p á g . 23; l íns . 17 y 

18. 
Carta-puebla de S a h a g ú n (1275), p á g . 94; l íns . 23 y 24. 
Castro de los J u d í o s , pág . 10, l ín. 14; p á g . 18, l ín . 15; 

p á g . 49, l íns . 10—21; pág . 54, lín. 16; p á g . 61, l íns . 21 y 
22; p á g . 62, l ín. 16; pág . 81, lín. 15; pág . 149, l ín. 17; pá -
g ina 160, l íns . 9 y 10. 

Castrojeriz, p á g . 23; l ín . 3. 
Castro de los romanos, pág . 11; Uus. 12 y 13. 
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Castruai Leg ion i s , p á g . 50; lias. 14 y 16 
Catedral , .pág. 8; l i n . 22. 
Cédu la de Á Ifonso X I , prorogando á los cristianos y 

cristianas del Concejo de L e ó n el pago de deudas contrai 
das con los j u d í o s y j u d í a s , pág . 76; l ins . 10—20. 

C e r c a n í a s de Leen , pág . 6; l i n , 4. 
Ces ión hecha por Al fonso I X al Munic ip io Legionense, 

p á g . 65; l íns . 2—4. 
Chronica Adephonsi Imperatoris, p á g . 39; l ín. 26. 
Comis ión de Monumentos de León , pág . 13, l ins. 16 y 

16; p á g . 159, Un . 23. 
Concejo de L e ó n , favoreciendo al estado l lano, pág . 82; 

l íns . 13—19. 
Concejo de Sev i l l a (El) dá asilo en la pob l ac ión m u d é j a r 

y cr is t iana á los desheredados hebreos, pág . 131; l ins . 6 
—9. 

Concil io Lateranense (1215), pág. 90; l ins. 6 y 7. 
Conci l io de L e ó n (1020), pág . 23; l ín . 7. 
Concordia del Arzobispo de Toledo D . Rodr igo con los 

hebreos el año 1219, p á g . 92; l íns . 4 y 5, 
Corn^oulo de oro romano, p á g . 13; l ín . 28. 
Coronas de Cas t i l la y León , que se r eúnen en D . F e r 

nando I I I (1217), p á g . 67; l ín . 10. 
Corredera.—V. B a r r i o de la . . . 
Corridas de roscas en Puente del Castro, pág . 179; l ín . 28. 
Coyanza (Concil io de), pág . 25; l ín . 19. 
Cr i s t ina (Santa), pág . 21; l í n s . 13 y 14. 
Crucero antiguo de piedra, p á g . 179í l íns . 5 y 6. 
Cruci f ix ión.—V. Supuesta... 
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Cuadro topográf ico del actual Puente del Castro, p á g s . 8 
— 9—178—179. 

Cuentas de lo gastado en el puente de Carlos I I I , desde 
1776 á 1777, págs . 163—166. 

Cuesta de Vi l l amoros , pág . 10; l ías , 27 y 28, 
Cuestas de la C a n d á m i a , p á g . 6, l íns , 10 y 11; p á g . 28, 

l i n . 26; p á g . 161, l ín . 4; pág . 176, Üns. 10 y 11; p á g . 179^ 
l ín . 19. 

0 . 

Decreto de Mendizá bal sobre desamor t i zac ión do bienes 
de las Comunidades religiosas, p á g . 172; l i n . 23. 

Dedica tor ia .—V. Carta-dedicatoria. 
Desalojan las tropas francesas de Napoleón I la ciudad 

de L e ó n , pág . 171; l íns . 12 y 13. 
Desl inde de los t é r m i n o s de Ja ciudad de L e ó n , p á g i 

na 152; l íns . 12—23. 
Despojos y actos v a n d á l i c o s cometidos con ios j u d í o s , 

p á g s . 72 y 73. 
Documento del archivo munic ipa l Legionense, acerca 

del paso de los puentes del Castro y Vi l la ronte , pág . 115. 

E 
Emires españoles que expulsan de sus dominios á los 

rabinos españoles , p á g . 39; l íns . 21—23. 
En t r ada en L e ó n de Fernando I I I , pág . 68; l íns . 9—17. 
E n t r a d a en L e ó n del ejército del Greueral carl is ta G ó 

mez, p á g . 173; l i n . 2. 
Epoca á r a b e , p á g . 14; l ía , 15. 
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Escrituras hebraicas del A r c h i v o de la Catedral de 
León , págs . 80 y 81. 

Estado de las personas en. los reinos de A s t ú r i a s y L e ó n 
en los primeros siglos posteriores á la i n v a s i ó n á rabe , 
pag. 70; l íns . 15—17. 

Es tanc ia en León de Sancho I V (5 de Marzo de 1282)^ 
pág . 97; l íns . 2 y 3. 

Explanada del Puente del Castro, p^g, 179; l íns . 23—28. 
Expuls ión de los J u d í o s de E s p a ñ a . — V . Isabel I... 

f l 
Fernando I sale á recibir fuera de León los restos mor

tales de San Isidoro de Sevi l la , pág . 26; líns. 9—11. 
F incab i l idad rural y urbana de la Iglesia, las Comuni

dades religiosas y ¡a Nobleza, pág. 79, l íns . 10 y 12 ;pág ina 
151, l íns. 5—8. 

Forta leza del Puente de Castro, p á g . 61; l ín. 13. 
F r a n c é s (Camino).—V. Camino... 
Fuente Sub lan t ína , pág . 9; l ín. 3, 
Fuero Juzgo aplicado al pueblo hebreo, pág . 9; l íns . 12 

—14.. :í 
Fuente de la plazuela de San Isidro, pág . 159; l íns . 4—-o. 

G. 

Gal ic ia {Territorio que llaman), pág . 15; l ín . 13. 
Gallegos, pág . 16; lín. 14. 
Gálicos (Campos).—V. Campos... 

H . 

Habitantes del Puente del Castro, su ca rác te r hospita-
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la r io y su manera de ser polí t ico y adminis t ra t ivo 
actualmente, pág . 180; l íns . 18—28. 

Hebreos del Puente del Castro, propietarios de fincas, 
¡pág. 148; lín.-5. 

Incendio del Castro de los J u d í o s , p á g . 49, l ín . 21; p á 
g i n a 62, l i n . 24. 

Influencia de la Iglesia y el Munic ip io en la m a n u m i s i ó n 
de los siervos, p á g . 72; l íns . 3—5. 

Inscripciones del puente de Cárlos 111, pág. 162; l íns . 4 
—21. 

Ins t i tu to 'Municipal de 2.a e n s e ñ a n z a de L e ó n , pág. 3; 
l i n . 23. 

Isabel I y Fernando V de A r a g ó n , dan el edicto de 
expuls ión de los j u d í o s de todos sus dominios el 31 de 
.Marzo de 1492, p á g . 135; l í n s . 5—7. 

It inerario ele A n t o n í n o , pág . 12; l íns , 29 y 80. 
Is idoro (S.) de L e ó n , pág . 52¡ l íns . 20 y 21. 

. J á t i v a (Toma;de), p á g . 45; l ín. 12. 
J u d í o s y judias de L e ó n y Mansi l la , de que hablan 

unas importantes escrituras, procedentes del archivo de l 
exmonasterio de San M i g u e l de Escalada, p á g i n a s 124— 
126. 

Juegos de bolosy chapas en Puente del Castro, p á g . 179; 
l i n . 27. 

Justes (Bodr igo) .—V. Rodr igo, , . 
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L . 
I jadr i l los .—V. Restos de... 
L a Mota, pág 6, l ín . 11; p á g . 13, l ín. 4; pág . 59, l í a . 22; 

pág . 179, l ín. 20. 
L á n c i a (Sus ruinas), p á g . 13; l ín. 6. 
L á p i d a liebroa del Castro de los J u d í o s del año 1100, 

págs . 28—30. 
Lase rna .—V. B a r r i o de,.. 
L a V e c i l l a (Pueblo de), pág . 175; l ín . 4. 
Leg ión Sép t ima , pág . 13; l ín , 8. 
L e ó n . — V . Nombre de León . 
L e ó n (Murallas romanas de), pág . 16; l íns. 11 y 12. 
León (Murallas de), construidas en el reinado de A l f o n 

so X I , p á g , 159; l ín . 9. 
León (Señal de), pág , 32; l ín, 4, 
L e ó n (Reyes que estuvieron en ól ) .—V. Reyes.., 
L e ó n sitiado por las tropas del Gobierno en 1843, pá 

ginas 175—77, 
Libera les leoneses.—V, Persecuciones de... 
L i b r o de los Jueces, p á g . 39; l ín . 14, 
L i b r o Juzgo de León , p á g . 104; l ín , 3. 
L o m a del Castro, pág. 161; l ín. 5. 
Lucus Angus t í , pág . 12; lín. 29. 

% 
Malac in (Calle de), p á g . 148; l íns. 26 y 27. 
M a l v a r . — V . Puerta Malvar . 
Mans i l l a de las Muías, pág . 169; l ín. 21, 
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Marc l i a de moros y jud íos fuera de León , pág . 8B, l íneas 
10—14; pág . 89, l ín . 13. 

Mazar i fe ( V i l l a de), p á g . 21; l ín . 17. 
Med ina Leyonis, pág . 16; l ín. 27. 
Monasterio de R í v a s d e l S i l . pág . 72; l ín. 10, 
Monasterio de Celanova; pág . 73; l ín . 17. 
Mota ( L a ) . — V . L a . . . 
Muerte de la hebrea Raquel á manos de los caballeros 

de Cast i l la , p á g . 45; l i a . 25. 
Mura l las de L e ó n . — V . L e ó n (Murallas de) 
Museo Arqueológico de León , pág . 13; l ins. 14 y 15. 

Nacionales de León , p á g . 174, l íns . 2—5; p á g . 177, l í
nea 19. 

Navatejera (Pueblo de), p á g . 177; l ía . 3. 
Nevera, p á g . 12; l ín. 5. 
Nombre de León , p á g . 13; l íns . 8 y 9. 
Noticias referentes al Puente del Castro en la época 

romana, p á g s . 11—14. 
Noticias referentes a l Puente del Castro durante la 

E d a d Media, ó sea á part ir desde el reinado de R a m i 
ro I I I a l de los Reyes Cató l icos , págs . 14—149. 

Notic ias referentes al Puente del Castro, desde el s i 
glo X V I hasta el a ñ o de la pub l i cac ión de estos A p u n 
tes, p á g s . 150—184. 

0 . 

Oduár i z (Arias) , p á g . 72: Un. 24. 
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Oficial de Ar t i l l e r í a muerto en el sitio de L e ó n (1843), 
¡pág. 176; l í a . 27. 

P. 

• P a d r ó n formado por los almojarifes y contadores rab i 
nos, pág . 100; l íns . 26 y 27. 

Palacios de los Reyes de León, p á g . 86; l íns . 19—30, 
Parque de León (Ant iguo) , pág . 168, l ín . 25; pág . 169, 

IÍD. 7. 
Parroquia de San Pedro, p á g . 10, ííns.. 2 y 3; p á g . 61.. 

l ín . 26. 
Peña Corada, pág . 6; l ín . 17. 
Peregr inos (Camino de los), p á g . 9; l ín. 8. 
Pens ión que los judies del Puente del Castro pagaban .á 

l a Iglesia Catedral de León , pág . 25; l íns . 13 y 14. 
Persecución contra la grey de Judah , reinando don 

J u a n II (1454), p á g . 132; l íns. 6—8. 
Persecuciones de carlistas y l i b e r a l e s , p á g . l 7 3 ; l í n s / 8 - 1 2 . 
Po l í t i ca de Sancho el B r a v o para ^con el Concejo do 

León y los judies de dic l ia ciudad, pág . 102; l íns . 6—11. 
Ponces .—V. Torre de los... 
P rado d é l o s Judies en las afueras de L e ó n ; p á g . 147; 

l íns . 1 8 - 2 4 . 
Prado de la Puente del Castro, p á g . 153; l ín . 12. 
Prado de los Toros, pág. . 153; l ins . 11 y 12. 
Pr iv i l eg io de D. Pedro I de Cast i l la á favor de los ha

bitantes de L e ó n , reconociendo sus muchos servicios y su 
lealtad, y por cuyo reino, dice trae él en sus armas seña l 
de León , pág . 31; l ín . 32, 
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P r i v i l e g i o de Fe rnanda I V á favor de los vecinos de 
León , que estaban menesterosos, pág . 82, l íns. 8—12. 

Pr iv i leg io de Sancho I V de Cast i l la y León , pag. 82, 
ü n . 23. 

P r i v i l e g i o de D . J u a n I á favor de varios vecinos de 
i a v i l l a de Valderas , crist ianos y judies p á g . 33, l íns . 28 
y 29, p á g s . 121 y 122. 

Pronunciamiento de L e ó n en 1843, p á g . 173, l íns . 21— 
24, p á g . 174, l íns . 6—8. 

Puebla Juda ica , p á g . 62, l íns . 19—20. 
Pueblo de V i l l a r en t e .—V. Vil larente. 
Puente antiguo del Castro, pág . 9, l ín. 9, p á g . 127, l ínea 

^6, pág . 128, l i n . 5. 
Puente del Castro, construido en el reinado de Carlos 

I I I , pág . 159, l íns . 13—16, págs . 160, 65 y 166, l i n . 19. 
Puente del Castro (Pueblo del), pág . 6, l ín . 6, pág . -8 , 

l i n . 26, pág . 48, l i n . 2, p á g . 59, l ín . 14, p á g . 61, l íns . 13 y 
25, pág . 126, l ín . 16, p á g . 148, l i n . 3, p á g . 170, l ín. 12, 
p á g . 175, l ín . 3. 

Puentes de Vi l l a ren te , del Castro y de Rodr igo J u s 
tes, p á g . 127, l íns . 6 y 7, p á g . 128, l íns . 2 y 5, p á g . 159, 
l ía . 17, p á g . 160, l ín . 5, pág . 167, l ín. 25. 

Puerta antigua de León , destruida, pág . 152, l íns , 19 
y 20. ^ ,. 

Puer ta Cast i l lo, p á g . 177, l i n . 6. 
Puerta Obispo, p á g , 176, l ín. 23. 
Puerta M a l v a r , p á g . 171, l ín . 2. 
Puertas de m á r m o l de las murallas de Leon¡ püg . 19, 

l ín . 3. 
Pulcra Catedral.~V. Catedral. 
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Rebalion ocurrida en L o o n contra D . Fernando I I I , 
p á g . G.7. . : • 

i lebel ion en Falencia contra el Cabildo, págs . 98 y 9 9 . 
Reinado de Carlos I I I , pág. 9 lias. 12. 
Re lac ión de las especies y calidades de tierras que en 

los t é r m i n o s de la ciudad de León, p e r t e n e c í a n á eclesiás
ticos, vecinos y forasteros en el Reinado de Carlos III , 
p á g . 165, l íns, 22—25. 

Repart imiento de los tributos de los j u d í o s , p á g . 133, 
bns. 16 —17. 

Restaura. Alfonso V á León , p á g . '24 l íns . 14 y 15. 
Restos de vasijas, tejas y ladri l los romanos, pá.g. 11, 

l i n . 24, p á g . 12, Üii. 8. 
Rev i s t a del ejérci to del M a r q u é s de la Romana en la 

explanada del Parque antiguo de León, p á g . 169, l íns . 7—9, 
Reyes cristiauos e m p e ñ a d o s en ludias de fines ambi

ciosos, ante sus enemigos'los musulmanes, pág . 95, l íneas 
2 4 - 2 6 . 

Reyes que vis i taron á León, pág . 86, l íns , 4—7, p á g i n a 
97 l i n . 2. 

Robos, incendios y otros excesos en los monasterios d© 
R i v a s de S i l y Celanova, p á g . 72 y 73. 

Rodr igo Justes (Puente de), pág . 127, lín. 7, p á g . 128, 
l ín . 5, pág . 160, l ín . 5. 

s . 
¡Sancha (D.a Sancha) y sus hijas U r r a c a y E l v i r a , reci

ben en el arrabal del Puente del Castro los restos morta-
•ies del Dr . Hispalense, págs . 26 y 27, l íns , 15—16. 
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San Pedro .—V. Parroquia de... 
Santuario de N . S. del Camino, pág . G2, l íns. 6—6. 
Sta. Crúz (Calle de).—V. Sinagoga de... 
Séníos iáü , General , p á g . 175, l ía . 28. 
Sevi l la (Concejo de).—V. Concejo.. 
Siglo X V I I I , pág . 9, l ín. 10. 
Sinagoga de Bembibre, convert ida en iglesia parro

quia l de diclaa v i l l a , p á g . 141, l íns. 17—20. 
Sinagoga de la calle de Sta. Crúz, pág. 148, líns. 9, 11 

y 25. 
Sitio, de León en 1843.—V, León sitiada,.., 
Sociedad de Amigos del Pa í s de León, fecha de su 

creación, pág . 158, l ías . 30—32. 
Sorprenden los nacionales de L e ó n á las tropas del 

General Sen ios i án en Puente del Castro, pág . 175» 
líns. 22—30. 

Sub lan t ina .—V. Fuente. 
Supuesta crucifixión de un n i ñ o en la aljama de Sepúl-

veda, pág, 132, l ias . 25—26. 

T. 
Tejas romanas .—V. restos de.... 
Terr i tor io que l laman G a l i c i a . — V . G a l i c i a , 
Toledo (Corte de), p á g . 89. l ín. 2. 
Toma del Castro de ios J u d í o s por los ejérci tos de A l 

fonso V I I I de Cas t i l l a y D . Pedro I I de A r a g o a , p á g . 49, 
l íns . 10—14. 

T o m a de L e ó n por A l m a n z o r (99G), pág . 18, l í a . 5. 
Tor io (Rio), pág , 5, lín. 13, pág, 59, lín. 2 4 ) p á g . 6 5 , l í a . 5. 
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Torre de los Ponces, pág . 5, l ín. 20. 
Torre del palacio real de León , p á g . 67, l ín. 23. 

u . 

U n i o n de las Coronas de Cast i l la y León , p á g . 89, l ín . 8» 

V. 
Valderas (Sitio de) p á g . 122, l ín. 11. 
Vas i j as .—V. restos de... 
V e c i ü a ( L a ) . — V . L a V e c i l l a , 
Vec inos de L e ó n y del Puente del Castro, que se reu

nieron y organizaron mili tarmente en el campo de San 
Francisco y en el Parque de dicha ciudad, para batirse 
con las tropas de Napoleón I, pág. 168, l íns . 24—26. . 

V i a romana, p á g . 12, l i n . 25. 
V i l l a m o r o s . — V . Cuesta de.,.. 
V ü l a r e n t e (Pueblo de), pág . 13, l ín. 13. 
Vi l lasabar iego (Pueblo de), pág . 173, lín. 29. 
V i s i t a investigadora al Castro, pág , 11, l ín . 14. 
V i s i t a d e í í e y e s en L e ó n . — V . Reyes.... 

Y . 
Yacub ( E l Emi r ) dá l iber tad en Sevi l la á 20 m i l caut i 

vos, p á g . 68, l íns . 8—10, 

Z . 

Zamora (Toma de) pág . 15, l ín. 17. 
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DE P A P A S MONARCAS Y EMIRES, 

POR ORDEN ALFABÉTICO DE SUS NOMBRES. 

Alfonso V , p á g i n a 5, l inea 8. 
Al fonso V I , p á g . 28, l ín. 22, pág . 33, lín, 23. 
Al fonso V i l , pág . 39, l íns. 2 y 18. 
Alfonso V I I I , p á g . 41, l i n . 25, pág . 43, l i n . 27, pág . 46) 

l ín . 16, p á g . 49, l ín . 4, pág . 54, l i n . 4, pág . 56, líns, 9 y 
18, pág . 57, l íns . 10 y 11. 

Alfonso I X , p á g . 46, l ín . 24, pág. 53, l in . 20, p á g . 54, 
l íns . 4 y 19, p á g . 56, l ín . 18. 

Al fonso X el Sábio , p á g . 46, l in , 15, p á g . 74, l ín. 25, 
pág . 94, l ín , 29. 

Al fonso X I , pág . 5, l i n . 16, pág . 9, l ín. 24, pág . 76, l i 
nea 10, p á g . 81, l i n . 17, pág . 83, l ín. 16, pág . 110, l ín . 23. 

Al-haquen I I , pág . 15, l ín . 8. 
Augusto (Emperador) .—V. Emperador.. . . 

B. 
Berenguela ( L a E e i n a D o ñ a ) , pág . 53, l ía . 12, pág . 53; 

l ín , 4. 5*6 ifii: ¡SI S'^J ¡ ^ •• 
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fíermudo 11, p á g . 16, l í a s . 22 y 23. 
Bermudo I I I , pág, O, lín. 22. 

c . 

Carlos III, pág . 9, l i n . 12, p á g . 158, l i n . 10. 
Geleíátino III ( E l Papa), pág . 53, l i a . 3. 

E . . ' . 

Emperador Galba — V . Galba. 
Emperador Augusto, pág , 12, l ía . 14. 
Enr ique de Inglaterra, pág. 42, l ín . 8, p á g . 60, l i a . 3. 
Enrique I, pág . 67, l ín . 1. 
Enr ique I I , pág . 76, l ín . 24, p á g . 117, l ín . 15. 
Enr ique I I I de Cas t i l l a , pág . 78, l íns . 4 y 14, p á g . 127, 

lía. 3, p á g . 130, l íns. 2 y 3. 
Enr ique I V , pág . 78, l í a , 1 1 , p á g . 131, l íns , 16 y 16, pá

g ina 132, l í a s . 14 y 15. 

F . 

Fernando I, p á g . 24, l ín . 26, p á g . 30, l í a . 3. 
E e r n á n d o I I , pág . 40, l í a . 17, p á g . 41, l ín . 6, p á g . 43, 

l íns . 5 y 20. 
Eernando III , pág . 67, l ín. 6, p á g . 68, l ín. 6, pág . 74, 

l ín. 11. 
Fernando I V , p á g . 75, l ín. 16, pág . 78, l ín . 11, pág . 82, 

l ín . 8, p á g . 107, l ín . 15. 

G a l b a (Emperador), p á g . 13, l ín . 32. 
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... U - í I . • . ¡ g B q y / i ^ f l * í 

luocei icio I I I ( E l Papa), p á g . 53, l íu . 7. 
Ixóm II , p á g . 15, Hn. 4, 

J u a n I, pág . 121, l íns . 10 y 25. 
J u a n II , p á g , 78, l ín. 14, pág . 131, l ín . 15. 

L . 

Lancaster (Duque de), pág . 122, l íus, 9 y 10. 

M 

Mar ía de Mol ina (Reina), pág . 106, l íns . 2 y 26. 

N. 

jSÍ'Alifos (Pedro II de Aragón) , pág . 49, l ín, 5. 

0 . 

O r d o ñ o II , p á g . 24, lín. 9. 

P . 

Pedro I de Cast i l la , p á g . 9, l ín. 25, pág . 114, líu. 13. 
Pedro I I de A r a g ó n , p á g . 46, l ín . 6, p á g . 52, lín. 23. 

e . 

l l a m i r o I I I , pág , 16, l i n . 22. 

s. 
Saiioko I I I , p á g . 40, l íns . 17 y 27. 
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Sandio IV', pág . 82, l ín . 23, p á g . 97, i í a s . 18 y 19, pagi-
na 101, l íns. 18 y 29, pág . 102, l ín. 11. 

Ü. 

U r r a c a (Reina Doña) , p á g . 38, lín. 19. 

Yacub-Aben-Jucef , p á g . 43, lín, 30, pág . 56, l íns. 27 ,y 
29, pág. 68, l íns. 8 y 10. 
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Í N D X G E 
De prelados, geógrafos, historiadores, personajes 

liislóricos y otros individuos que figuran en esta obra, 
.puestos por orden alfabético de sus nombres. 

Abdemel ic l i , hijo de Almanzor , pág . 19, lín. 9. 
A b e n - M a y r , poderoso Almojarife , pág. 110, i íns. 4 y 5. 
Abraham A b e n - D i o r - L e v i , célebre escritor hebreo, pá

g ina 41, l ins . 27 y 28. 
Abraham beia D a v i d H a l e v i , cé lebre rabino, p á g . 47, 

l íns . 13 y 14. 
A b r a h a m el B a r c h i l ó n , Arrendador general de rentas 

publicas en los reinados de Sancho I V y Fernando I V , 
p á g . 84, lín. 5, p á g . 100, l ín . 15, p á g . 101, l ín . 13, p á g i n a 
106, líns. 19 y 20. 

Acebedo, cé lebre patriota, pág . 175, lín. 5. 
A lcalde de León , D. T o m á s M o n r o y , p á g . 9, l ín . 18. 
Alcalá (Francisco de) Corregidor de León, pág . 152, 

l í n . ' 7 . 
A lmanzor ( E l Victor ioso) , pág. 15, l ín. 6 y 7, pag. 18, 

l ín . 22, p á g . 22, l ín. 2. 
A l v a r o de L u n a , — V . L u n a . 
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A l v i t o (Obispo), pag. 25, l i n , 16; pág . 48, l ín . 6. 
A m a d o r ele los l l i o s ( J o s é ) , p á g . 90, l í a s . 8 y 9; p á g i -

i ia 92, l i n , 16. 
A n t o n i ñ o P ió , p á g . 12; l ín . 30, 
A v i t (Don), Recaudador de Alfonso X I , j)ág. 85¡ l ín. 8, 
A r a n d a (Conde de), p á g . 158; l ín . 13. 

É . 
B l a k e (General), p á g . 169; l ín . 2. 
JBonnet (General f rancés) , p á g . 171; l in . 13. 

c . 
C a b a r r ú s , pág . 158; l ín, 13. 
Campomanes (Conde de), p á g . 158, l ín . 13; pág . 1B9, 

l ín . 2. 
C'arísio, General romano, pág . 13; l i n . 7. 
C a s t a ñ o n , guerri l lero español , p á g . 170; l i n . 15. 
Cas t r i l l on .—V. López Oasfcrillon, 
Chalanzon (Dr.) , p á g . 9; l i n . 20. 
Coello, g e ó g r a f o , p á g . 6; l i n . 21. 
Conde de Cas t i l l a G a r c i F e r n á n d e z , p á g . 23; l ín. 4. 
Conde Diego, p á g . 67; l i n . 21. 
Cuesta (General), p á g . 169; l ín . 2. 

D. 
Diego (Conde).—V. Diego. 
Dozy (R.), p á g . 15, l ín . 26; pág . 48, l ín . 20. 
Duque de l a V i c t o r i a . — V , Espartero. 

E . 

Esp ina (Fray Alonso de), pág , 132; l ín. 9. 
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Espartero, Duque de la V i c t o r i a , pág . 173; l íu. 6. 

F . 

F e r n á n d e z de Castro (Gutierre), p á g 41; Un, 11. 
F i t a (R. P.), p á g . 47; l ín. 24; p á g . 48, l ía . 14. 
F l o r a ( L a abadesa), p á g . 18; l ín, 27. 
F lor idab lanca , p á g . 158; lín. 13. 
Franceschi , General de Napoleón , p á g . 169; l ín . 21, 

G. 
Garc ía de la í^oz (José) , p á g . 4 , l ín. 28; p á g . 174, l ín. 28 . 
Garc i F e r n á n d e z . — V . Conde de Cas t i l la . 
Giménez ( A g u s t í n ) Registrador de la propiedad t e r r L 

tor ial de León , p^g. 147; l íns . 25 y 26. 
Gómez, General carlista, p é g . 172; l ín. 5. 
Gonzá lez y Garc í a (Joaquin), p á g . 11; l ín . 26. 
Gonzalo González (Conde gallego), pág . 19; l íns . 4 y 5. 
Gonzá lv6z (Menendo) , pág . 72; l íns . 23 y 24. 
G u i l l e n (D ), p á g . 19; l ín. 30. 

H. 
Hojeda (Prior), pág . 134; l ín . 22. 

h 

I b n - A b i - A m i r , p á g . 15; l ín , 5. 
Izquierdo, Comandante mi l i t a r de las fuerzas liberales 

pronunciadas en Leen el año 1843, p á g . 174; l ín. 16, 

J . 
J o s é ben Zadd ic de Aréi-alo, pág . 47; l í n s . 17 y 18. 
Justes.—-V. Rodr igo Justes. 
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L . 
Lafuente (Modesto), 'pág. 15; l í a . 28. 
Latorre , Oomariclante mi l i ta r d e L e O u , p á g . 174; l ín . 11, 
L ó p e z Cas t r i l lon (Juan), p á g . 13, l ía . 26; pág . 169, 

l ín. 24. 
L u n a (Alva ro de), pág . 1 3 l ; l ín . 20. 

Madrazo y K u n t (Juan), p á g . 159; l ín . 24. 
Mfvldonado (Pedro), Corregidor de L e ó n , pág. 152; l i 

nea 20. 
Malespina (Marqués de), Intend'ente general del Heino 

y Jne2 de la obra del Puente de Carlos I I I , cuando se 
•costeó la misma, p á g . 162, l í a s . 10-12; p á g . 166, l ías . 6-7. 

M a l l o (Bernardo), pág . 147; l íns. 8 y 24. 
M a l l o y López (Tomás) , p á g . 3; l ía . 1. 
Mallo (Nicolasa), p á g . 147; l í a . 29. 
Manco (Bl-)f guerriMero leonés , p á g , 170; l íü . 9, 
Manr ique (E l Adelantado Pedro), p á g . 118; lín. o. 
Manzano (P.), pág . 23, l ín. 29; pág . 51, l ín . 27. 
M o n r o y ( T o m á s ) . — V . Alcalde de L e ó n . 
Morayta (Miguéí), p á g . 5o, lín. 24; p á g . 91, lín. 12. 
Mar i ana (P.), pág . 45; í ín, 18. 
M a r t í n e z ( E l Arcediano), pág . 130; l íns . 8—22. 
M a r t i n o (Santo), p á g . 52; l ín. 4. 
Migué lez (Bernardo) Maestro-Director del Puente de 

Cárlos I I I , p á g . 162, l ín. 21; pág . 163, l íns . 25—26; p á g i 
na 165, l ín . 10. 

•Moore (Jonh) General ing lés , jmgl 169; l ín, 18. 
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M u ñ o z y Eomero (Tomás) , pág . 7; l íns . 20—21. 

N . 
N ú ñ e z de G-uzmán, p á g . 118; l ía . 4. 

P. 

Pereiro y Caldas ( J o s é ) , p á g . 11, l ín . 28; pág . 163, l ín . 28. 
Por l ie r ( E l Marquesito) guerril lero español , p á g . 170, 

Mu. 15. 
a 

Quadrado ( José M.&), p á g . 26, l íns , 22—23; p á g . 54, 
l ín . 5; p á g . 61, l ín . 19. 

R. 
E a b í Jacob A b e n - N ú ñ e s , F í s i co del rey Enr ique I V , 

p á g . 133; l ín . 21. 
Ramiros (D.a Inés ) , pág , 126; l ín . 8. 
.Ramires (Diego) Conde de Porma , p á g . 126; l íns . 27-29. 
Raquel (Hermosa hebrea), p á g . 44; l ín . 25. 
R e y V i l l a r de Francos ( José ) , Intendente general del 

re ino de L e ó n y Juez M e r e de la obra del Puente del 
Cast ro , p á g . 164; l í n s . 2—4, 

R i c o (Juan), joven nacional leonés , p á g . 176; l i n . 15. 
RÍOS.—V. A m a d o r de los R ios . 
R i sco (P.), p á g . 18, l ín . 3; pág . 51, l ín . 9. 
Rodr igo (Arzobispo D.), p á g . 50, l ín . 5. 
Rodr igo (Obispo D.) , pág . 67; l ín . 27. 
Rodr igo Justes, p á g . 127, l ín. 7; p á g . 128, Un . 5. 
Rodriguez do Escobar ( E l Obispo), pag, 118; l íns , 11— 

12. ' ^:. . . . . . . ; 
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Romana (Marqués de la), p á g . 169; l íns . 3—4. 

S a l o m ó n Picho ( E l rabino), pág . 132; l ín . 27. 
Samuel el L e v í , recaudador de Al fonso X I , p á g . 85, 

l ín . 9. 
Soulfc, General f r a n c é s , p á g . 169; i i n . 12. 

Tenejo (Alonso), Teniente Corregidor de León , p á g i n a 
152; l ín . 21. 

Tras tamara ( E l Conde, Fernando de), p á g . 72; fin. 11. 
Tudense (El) , p á g . 50, l ín. 18; pág . 52, l ín. 19. 

V. 
Valenc ia (Mar t in de), Procurador general del Concejo 

de León , pág . 152; l íns . 8—9. 
V i l l a f a ñ e (Fernando de), Eeg idor de L e ó n , p á g . 152; 

l íns . 21—22. 
V i l l a m i z a r (Pedro de), Reg ido r de León , p á g . 152; 

l ín . 8. 

Y . 
Y u z a f (Don), pág . 132; l ín. 2. 

z . 
Z a d i t . — V . J o s é ben... 
Zapatero, Teniente de e jérc i to , p á g . 174; l ín. 20. 

Terminóse de imprimir esta obra de los Apuntes p a r a l a Histor ia del 
Puente del Castro, en la Imprenta de D. Hemeterio García Pérez, 

el día XYI de Agosto de MDCCCGII. 
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